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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 4/2022, de 4 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se estable-
ce un incremento extraordinario para el aio 2022 del importe de la Prestacion
Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y de la cuantia maxima de
determinadas prestaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, el Decreto Ley 4/2022, de 4 de mayo, del Gobierno
de Aragdn, por el que se establece un incremento extraordinario para el afio 2022 del importe de la Prestacién Ara-
gonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital y de la cuantia méxima de determinadas prestaciones, acordando
su convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Decreto Ley 4/2022, de 4 de mayo, del Gobierno de Aragon,

por el que se establece un incremento extraordinario para el ano 2022

del importe de la Prestacion Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital
y de la cuantia maxima de determinadas prestaciones.

Con fecha 29 de marzo, el Gobierno de Espafia aprobé el Real Decreto-ley 6/2022, (publicado en BOE de 30
de marzo), por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de repuesta a las consecuencias
econdémicas y sociales de la guerra en Ucrania. Entre las medidas previstas se encuentra un incremento del importe
del ingreso minimo vital correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2022, mediante la aplicacién de un
porcentaje del 15% al importe reconocido en cada caso.

No obstante, el referido incremento deja fuera de su dmbito de aplicacién a las personas que no pueden acogerse
al IMV pero que tienen derecho a la prestacion complementaria que se establece en nuestra Comunidad Auténoma
mediante Ley 3/2021, de 20 de mayo. Por ello, es necesario contemplar un incremento del importe de la Prestacién
Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital, correspondiente a los meses de mayo, junio y julio de 2022
mediante la aplicacién de un porcentaje del 15% al importe reconocido en cada caso. La finoliJod de esta medida es
evitar que las personas perceptoras de esta prestacién, que pertenecen a los colectivos més vulnerables en términos
econémicos y sociales, puedan verse mds afectadas adn en su precaria situacién por las consecuencias que la inva-
sién de Ucrania por Rusia estd generando en toda Europa. En este contexto se ha producido un alza extraordinaria
de los precios dentro de una coyuntura en la que el IPC estaba ya en méximos, por lo que urge adoptar medidas
que amortigien el impacto de esta subida en la poblacién, y especialmente en los colectivos cuya situacién es més
complicada, como es el caso de los perceptores de la Prestacién Aragonesa Complementaria.

Con este mismo objeto de amortiguar el impacto de la subida de precios, se introduce un incremento extraordina-
rio para los meses de mayo, junio y julio de la cuantia méxima del complemento para gastos de vivienda que tienen
reconocido tanto los titulares de la Prestacién Aragonesa Complementaria como del Ingreso Minimo Vital, asi como
un incremento de la cuantia maxima anual para el afio 2022 de la ayuda de urgencia para el consumo energético
destinada a personas en situacién de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad.

La adopcién de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitucional siempre que con-
curra una motivacién explicita y razonada de la necesidad —entendiendo por tal que la coyuntura de crisis actual
exige una rdpida respuesta-y la urgencia —asumiendo como tal que la dilacién en el tiempo de la adopcién de la
medida de que se trate mediante una tramitacién por el cauce normativo ordinario podria generar algin perjuicio—.
El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente licito, siempre que el ﬁn que justifica la legislacion de
urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de
febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), sub-
venir a una situacién concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones dificiles de prever requiere
una accién normativa inmediata en un plazo mas breve que el requerido por rc)J via normal o por el procedimiento de
urgencia para la tramitacién parlamentaria de las leyes, mdxime cuando la determinacién de dicﬁo procedimiento
no depende del Gobierno.

La invasién de Ucrania por parte de Rusia, ha agravado el choque de oferta que viene sufriendo la economia
europea desde el verano de 2021 a causa de la escalada del precio del gas natural y ha afiadido ademés una
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elevada incertidumbre respecto a su duracién e intensidad, lo que tiene un importante impacto sobre las personas
en situacién de vulnerabilidad que hace especialmente urgente la adopcién de las medidas previstas. Por todo ello
queda acreditada la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de las medidas
adoptadas en el Decreto-ley.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio politico o de
oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F)
3) y esta decisién, sin duda, supone una ordenacién de prioridades politicas de actuacién (STC, de 30 de enero de
2019, Recurso de Inconstitucionalidad nimero 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad juridica
y la cobertura de las necesidades bésicas de la ciudadania. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse
demuestran que, en ningln caso, este Decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instru-
mento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y
razonadamente la adopcién de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ
5;182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Debe sefalarse también que este Decreto-ley no afecta al dmbito de aplicacién delimitado por el articulo 44 del
Estatuto de Autonomia de Aragén. Ademds, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad juridica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa bésica estatal y aragonesa de proce-
dimiento administrativo y régimen juridico. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios
de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el
Decreto-ley el instrumento mds adecuado para garantizar su consecucién. La norma es acorde con el principio de
proporcionalidad al contener la regulacién imprescindible para la consecucién de los objetivos previamente men-
cionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad juridica, siendo coherente con el resto del ordenamiento
juridico. En cuanto al principio de transparencia, la norma estd exenta de los trdmites de consulta pdblica, audiencia
e informacién publica que no son aplicables a la tramitacién y aprobacién de normas de urgencia. Por Gltimo, en
relacién con el principio de eficiencia, este Decreto-ley no impone carga administrativa alguna adicional a las exis-
tentes con anterioridad.

El Decreto-ley se estructura en tres articulos y una disposicién final.

En virtud de lo que antecede, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, ejerciendo las competencias establecidas en el articulo 71.34.° del Estatuto de Autonomia, y en aplicacién
de los principios rectores de las politicas piblicas recogidos en los articulos 23 y 24 del mismo, a propuesta de la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, de acuerdo con el informe de la Direccién General de Servicios Juri-
dicos, y previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 4 de mayo de 2022.

DISPONGO

Articulo 1.- Incremento extraordinario en la Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital.

1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales reconocerd un incremento extraordinario en la Prestacién Aragonesa
Complementaria del Ingreso Minimo Vital vigente a la entrada en vigor de este Decreto-ley, respecto de las mensua-
lidades de mayo, junio y julio de 2022, que consistird en la aplicacién de un porcentaje del 15 por cien al importe
mensual reconocido para los citados meses, y excluyendo los importes correspondientes a periodos previos, asi como
a otros conceptos de periodicidad no mensual que hubieran podido acumularse.

2. Este incremento también serd de aplicacién, en los mismos términos, a las solicitudes de esta prestacién que
hayan sido presentadas a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto-ley, pero no hayan sido resueltas, asi como
a aquellas que se presenten con posterioridad, siempre que los efectos de su reconocimiento no sean posteriores a
1 de julio de 2022.

3. En todo caso, el incremento serd& de aplicacién Gnicamente a las personas beneficiarias de la prestacién que
no sean titulares del Ingreso Minimo Vital.

Articulo 2.- Incremento extraordinario de la cuantia méxima del complemento para gastos de vivienda de la
Prestacién Aragonesa Complementaria del Ingreso Minimo Vital.

La cuantia méxima aplicable a cada titular de la Prestacién Aragonesa Complementaria o del Ingreso Minimo Vi-
tal para el complemento para gastos de vivienda establecido en la Disposicién Adicional Primera de la Ley 3/2021,
de 20 de mayo, se incrementa, respecto de las mensualidades del mayo, junio y julio de 2022, hasta el 10% del
importe anual de la renta garantizada a efectos del IMV para la correspondiente unidad de convivencia.

Articulo 3.- Incremento extraordinario de la cuantia méxima de la ayuda de urgencia para el pago del consumo
energético.

La cuantia méxima de la ayuda de urgencia para el pago del consumo energético regulada en el articulo 4 de la
Ley 9/2016, de 3 de noviembre, de reduccién de la pobreza energética de Aragén, y en el Decreto 191/2017, de
28 de noviembre, del Gobierno de Aragén, se incrementard hasta 300 euros anuales durante el afio 2022.
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Disposicion final Onica.- Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrard en vigor el 1 de mayo de 2022.

Zaragoza, 4 de mayo de 2022.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

La Consejera de Ciudadania

y Derechos Sociales,

MARIA VICTORIA BROTO COSCULLUELA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
257/22, sobre el daio que pueden causar las reivindicaciones nacionalistas en el
Pirineo aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nimero 257 /22, sobre el dafio que pue-
den causar las reivindicaciones nacionalistas en el Pirineo aragonés, que se inserta a continuacién, aprobada por el
Pleno de las Cortes en sesidn celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nimero 257/22, sobre el dafio que pueden causar las reivindicaciones nacionalistas en el
Pirineo aragonés, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén:

1. Muestran su rechazo a que se utilice el Pirineo aragonés para llevar a cabo iniciativas de cardcter independen-
tista ajenas a nuestra comunidad auténoma.

2. Instan al Gobierno de Aragén a:

a) Expresar de manera clara y contundente la oposicién de todo el Gobierno de Aragén a la utilizacién del Piri-
neo aragonés como lugar de reivindicaciones independentistas vascas y catalanas

b) Tomar todo tipo de medidas para evitar que se lleve a cabo en territorio aragonés una iniciativa independen-
tista que puede suponer a nivel nacional e internacional un perjuicio de la imagen tanto del Pirineo como de todo
Aragén y que nada tiene que ver con los intereses de nuestra comunidad.

c) Tomar las medidas y restricciones necesarias desde los departamentos afectados para evitar al perjuicio que
puede suponer esta iniciativa tanto desde el punto de vista medioambiental como econémico.»

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacién, apro-
badas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley nim. 371/20, sobre la prevencion del suicidio de fuerzas y cuerpos
de seguridad y fuerzas armadas.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 30 de mayo de 2022, con mo-
tivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 371/20, sobre la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de
seguridad y fuerzas armadas, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a:

1.1. Actualizar el plan de prevencién de conductas suicidas del que dispone la Guardia Civil

1.2. Retomar la elaboracién de un protocolo antisuicidios iniciado en el seno de la Direccién General de Policia,
para la Policia Nacional.

1.3. Aprobar un plan de prevencién de conductas suicidas para las fuerzas armadas.

1.4. Incrementar la asistencia psicolégica de los agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y efec-
tivos de las fuerzas armadas, a través de grupos de profesionales del sistema sanitario publico.

1.5. Incrementar la periodicidad de las revisiones psicolégicas a través de una planificacién de protocolos de
ayuda y de seguimiento, asi como de su evaluacién de salud mental de los agentes y efectivos militares, sin que estos
mecanismos puedan desatar consecuencias de cardcter punitivo.

1.6. Realizar un estudio sobre clima laboral en el que trabajan los agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad
del Estado, que sea elaborado por un organismo independiente, y en e? que puedan participar ademds las distintas
asociaciones representativas y sindicatos.

1.7. Incorporar contenidos formativos sobre gestidn del estrés y mecanismos de deteccién de conductas potencial-
mente suicidas en la formacién académica que reciben las fuerzas y cuerpos de seguridad.

1.8. Habilitar una linea telefénica de «atencién temprana y alerta», donde los ?omiliores y convivientes puedan
dirigirse.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a seguir avanzando y profundizando en medidas preven-
tivas, asi como en formacién para la prevencién del suicidio, junto al Plan de Promocién de la Salud Mental y Preven-
cién de la Conducta Suicida de la Direccién General de la Policia, en el dmbito de la Unidad de Policia Nacional
Adscrita, y de la misma manera en los cuerpos de Policia Local de nuestra Comunidads.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de la Comisién
ALVARO BURRELL BUSTOS

Aprobacion por la Comisién de Economia, Planificacion y Empleo de la Proposicion
no de Ley nom. 174/22, sobre un protocolo de accesibilidad personalizada banca-
ria.

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo en sesién celebrada el dia 31 de mayo de 2022, con motivo

del debate de la Proposicién no de Ley nim. 174/22, sobre un protocolo de accesibilidad personalizada bancaria,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que elabore un protocolo de accesibilidad personalizada
bancaria dirigido al colectivo de personas afectadas, fundamentalmente personas mayores o con discapacidad, asi
como ejecutar un plan de inversién y apoyo a estas iniciativas de modo que se garantice la eficacia de la puesta en
marcha del mismo.»

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

La Presidenta de la Comisién
LETICIA SORIA SARNAGO
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Aprobacion por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley nim. 239/22, sobre modificacion del Decreto 226/2001, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectaculos Taurinos.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 30 de mayo de 2022, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 239/22, sobre modificacién del Decreto 226/2001, por el que se
aprueba el Reglamento de Espectéculos Taurinos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a que, en el seno de la Comisién de Asuntos Taurinos, se
proponga la modificacién del actual Reglamento de los Festejos Taurinos Populares para adaptar el mismo si fuera
necesario».

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de la Comisién
ALVARO BURRELL BUSTOS

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trédmite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 261/22, sobre medidas para garantizar la salubridad
del agua del pantano del Val.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley relativa a medidas para garantizar la salubridad del agua del pantano del Val, solicitando su tramitacién
ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El embalse del Val, situado en la localidad de Los Fayos (Zaragozal), es uno de los pantanos en rios proyectados
en el Pacto del Agua de 1992 que fueron terminados.

Entré en servicio finalmente el verano de 2008, a los once afos de haber finalizado las obras de su construccién,
en 1997, tiempo que tardaron en implantar el Plan de Seguridad, que incluye un sistema de sirenas para alertar a
la poblacién en caso de emergencia, y un centro de control desde el que se domina este dispositivo. Asi como en
constituir la Junta Central de Usuarios, érgano que aglutina a los beneficiarios de su explotacién.

El embalse de El Val, con una capacidad de 24 hm3, almacena agua del rio Val asi como del Queiles, a través de
un tinel alimentador. Los objetivos de este embalse son asegurar el abastecimiento de cerca de 52.000 habitantes,
permitir el riego de unas 12.800 hectdreas a lo largo del rio Queiles, salvaguardar a Los Fayos de las riadas, laminar
las avenidas del rio Queiles a su paso por Tarazona y aprovechar el entorno para usos recreativos.

De la Junta Central de Usuarios del rio Queiles y del embalse del Val, forman parte los abastecimientos de
Tarazona-Novallas, Torrellas y Los Fayos, Cascante-Cintruénigo-Fitero y la Mancomunidad de Aguas del Moncayo,
junto a siete comunidades de regantes de Zaragoza y doce de la comunidad foral de Navarra. Todos estos usuarios
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poseen aprovechamientos de aguas derivadas de la cuenca del Queiles, derechos inscritos o en proceso de inscrip-
cién en el Registro de Aguas de la Confederacién, con destino a riegos o a abastecimientos urbanos.

La zona regable del rio Queiles es una de las mds antiguas y complejas de toda la cuenca del Ebro. La infraes-
tructura de riego la componen las siguientes acequias:

-Margen izquierda: Magallén Grande, Selcos, Calchetes y Naén.

-Margen derecha: Magallén, Cerces, Orbo, Riego los Molinos, Mendienique y acequia de Las Comunidades.

Todas las anteriores, tanto las de la margen izquierda como las de la derecha, toman las aguas del rio Queiles,
excepto la acequia de Selcos que toma las aguas del manantial del Ojo de San Juan que surge dentro de la po-
blacién de Tarazona. Ademds de las anteriores existe una compleja red de acequias secundarias que tomando las
aguas de las principales, posibilitan el riego en toda la zona regable.

En marzo de 2018 la Confederacién Hidrogréfica del Ebro (CHE en adelante), organismo auténomo, adscrito en
la actualidad a efectos administrativos al Ministerio para la Transicién Ecoldgica y el Reto Demogrdfico, finalizé el
estudio sobre la eutrofia detectada en el embalse de El Val. Destacando en el mismo que, desde 2007 en todos los
informes pUblicos de calidad de las aguas del Organismo, el embalse presenta un potencial ecolégico moderado.
Al hablar de un potencial ecolégico moderado, la CHE se refiere a que es una masa de agua que requiere medidas
para reducir las presiones que recibe con el objeto de poder cumplir con los objetivos de la Directiva Marco del
Agua, algo en lo que intervienen competencias de distintas Administraciones. Diferenciando esta calificacién de lo
que se denominaria «contaminacién», que conllevaria la presencia de sustancias contaminantes por encima de los
limites legales establecidos. En este sentido se destaca que el estado ecolégico del rio Queiles, aguas abajo del
embalse, es bueno.

El embalse se diagnosticé en dicho informe como eutréfico (potencial ecolégico moderado) por la presencia
excesiva de nutrientes, fésforo y nitrégeno principalmente. Estos nutrientes hacen proliferar el fitoplancton (aspecto
verdoso del embalse), quedando constatada también la presencia de cianobacterias.

Se apunta en el citado informe que la procedencia de fésforo en el embalse se puede imputar a fres presiones:
los vertidos de la EDAR de los municipios de Olvega y Agredo la importante cabaiia ganadera en la zona (efecto
de los purines utilizados en la agricultura y que llegan al rio Val de forma difusa); y el vertido de la piscifactoria de
Vozmediano. También contribuye, aunque en menor proporcién, la excesiva poblacién de carpas en el embalse, que
remueven el fondo. En el estudio se hace referencia a que la importancia de cada una de estas presiones depende
de la época del afio, siendo el invierno la época en la que mds influye la cabafia ganadera y en verano el vertido
de la EDAR.

Entre las conclusiones que se apuntan en el referido informe para mejorar el estado del embalse, con la reduccién
de la aportacién de fésforo, sefialan que la clave es la reduccién de la carga contaminante, y para ello emitieron
unas recomendaciones, que, entre otras, destacamos las siguientes:

1. Para esa reduccién es fundamental un correcto funcionamiento de la EDAR de Agreda-Olvega. Se recuerda que
la CHE, ademds de los controles reglamentarios, ha realizado, como se ha explicado, muestreos e inspecciones que
se han extendido mds alld de la propia EDAR y el rio, hasta los colectores de los poligonos industriales.

2. Se propone, ademds, la mejora del tratamiento de afino del vertido que podria eliminar més fésforo y carga
orgdnica en la EDAR de Agreda-Olvega. El embalse de El Val estd ya propuesto para ser declarado «Zona sensible»
por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentacién y Medio Ambiente

3. También contribuirian las buenas prdcticas agrarias, es decir, la correcta aplicacién de los purines en los cam-
pos, cuando realmente la planta puede absorberlos, y mejoras en la piscifactoria de Vozmediano.

4. Por Gltimo, se plantea que una posible reduccién de la poblacién de carpas en el embalse tendria un efecto
positivo.

Recientemente, con fecha 6 de mayo de 2022, y con motivo del seguimiento ordinario y exhaustivo que la CHE
realiza en materia de calidad de las aguas, se ha detectado una floracién de cianobacterias en el embalse del Val.
En consecuencia, se procedié a la toma de muestras y posterior andlisis, que ha sido realizado por personal experto
en esta materia de la Universidad Auténoma de Madrid. El resultado de los mismos concluye que estas colonias de
cianobacterias detectadas podrian contener algunas especies potencialmente téxicas para la salud. Por ello, se ha
informado de estos hechos a los ayuntamientos de la zona y a las autoridades competentes en materia de agua y
salud publica. La duracién media de este tipo de episodios es de unas semanas, por lo que el bafio ha sido prohibido
cautelarmente.

Los abastecimientos, al no depender del embalse, no se verian afectados. Y en lo referente a las aguas para
riego, éstas se seguirdn suministrando exclusivamente del rio Queiles entretanto se conoce nueva informacién sobre
la evolucién del episodio. Pero las comunidades de regantes se han mostrado preocupadas ante esta nueva incerti-
dumbre que se presenta para ellos, ya que pueden peligrar los riegos de verano de no corregirse la situacién o en
caso de repetirse.

Desde la CHE se ha dado orden al Servicio de Policia de Cauces para que continie con la vigilancia y el segui-
miento de este episodio, que desgraciadamente, vemos como se repite de forma recurrente. Ya hemos hecho mencién
en la primera parte del expositivo que ademds de abastecer a 52.000 habitantes, este embalse proporciona riego
a 12.800 hectéreas, y es primordial velar por la calidad de sus aguas del embalse del Val. Es nuestro deber cuidar
el Medio Ambiente desde el sentido comin, la responsabilidad y la proteccién de nuestra economia. Es por ello ne-
cesario infensificar las actuaciones preventivas y evitar la contaminacién del agua, ademds de defender los intereses
de la poblacién de la comarca que tiene derecho a que se garantice su salud. En los Gltimos afios se han repetido
varios episodios de contaminacién del embalse del Val y es necesario que todas las administraciones implicadas se
involucren decisivamente para evitar que se repitan en lo sucesivo.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente
PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar a la Confederacién Hidrogréfica del Ebro (Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico)
a que infensifique los controles actualmente existentes sobre los vertidos en la cuenca, realizdandose mayores campa-
fias de muestreo, inspecciones y requerimientos sobre el cumplimiento estricto de los limites de vertido a los titulares
de los vertidos.

2. Instar a la Junta de Castilla y Leén a dar cumplimiento esfricto a la normativa relativa a depuracién de aguas
residuales, concretamente en lo rerohvo a la EDAR de Agreda-Olvega.

3. Llevar a cabo las medidas legales y administrativas que sean precisas para garantizar la salubridad de las
aguas del pantano del Val y la seguridad y salud de los 52.000 habitantes a los que da suministro, asi como las
12.800 hectdreas que riega.

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley nUm. 263/22, sobre dependencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre dependencia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el mes de mayo de 2022 la asociacién de directores y gerentes de los servicios sociales publicé una nota de
prensa vinculada al informe anual del Observatorio estatal de la dependencia, un informe elaborado a conciencia,
al detalle, en el que tomando como base los datos suministrados por el Ministerio de seguridad social inclusién y mi-
graciones, este estudio se realiza analizando la situacién de la dependencia en Espafia por comunidades y también
a través de una comparativa sobre la situacién de dichas Comunidades auténomas.

En dicho documento se recoge algunos datos preocupantes para los mayores dependientes aragoneses.

En primer lugar en cuanto a las prestaciones Aragén, el 53% de las nuevas prestaciones corresponden a PECEF
(2.196) que son en las que la CA viene basando el sostenimiento del sistema en Aragén.

El resto de servicios tienden a la mera tasa de reposicién, si bien en servicios tan importantes como la Atencién
Residencial y las PVS ain no ha recuperado los valores previos a la pandemia.

Por su parte, las PECEF -con un crecimiento interqnuafdel 13,6%- parecen ser el Gnico recurso sobre el que la CA
deposita el crecimiento y mejora del sistema, y ello a pesar de los 1 87,29 € mensuales de media de gasto con el que
se recompensa al cuidador no profesional por la atencién de una persona dependiente en su domicilio, alejados de
los 236,54 € de medio con las que lo retribuyen el resto de CCAA.

El promedlo de gasto publico por persona dependiente en ARAGON (7.424€) se halla sensiblemente inferior a
la media nacional (8.196 €) debido -entre otros E:ictores al 44,2% de PECEF a un precio sensiblemente de 187,29
€/mensuales, sensiblemente inferior a la media nacional.

De igual forma, el gasto piblico por habitante (100 €) se haya -por las mismas causas igualmente alejado del
gasto medio que realizan el resto de CCAA (148,32 €) existiendo por tanto una diferencia de -48 €/habitante, un
(-32,4%).

En segundo lugar, el afio 2021 el Gobierno de Aragén recibié del plan de choque del Gobierno de Espaiia
para reducir las listas de espera 19,9 millones de euros, lejos de sumar esta cantidad al presupuesto autondmico, el
Gobierno de Aragén ha reducido el gasto autonémico para la dependencia un 4.6%, lo que se traduce en que el
plan de choque ha sido utilizado, en parte, para retirar recursos de la financiacién autonémica de la dependencia.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Dejar de priorizar como prestacién preferente las prestaciones econédmicas de cuidado en el entorno familiar,
por ser poco cualificadas e insuficientes para una atencién correcta de las personas dependientes.

2. No utilizar el plan de Choque del Gobierno de Espafia para recortar la aportacién econémica autondmica a
la dependencia mientras haya personas en listas de espera
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3. Incrementar el gasto medio por dependiente, al menos hasta llegar a la media nacional
Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 265/22, sobre el impulso de la candidatura conjunta
Aragon y Cataluna para los Juegos Olimpicos de Invierno 2030.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre el impulso de la candidatura conjunta Aragén y Cataluiia para los Juegos Olimpicos de Invierno 2030, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presidente del Gobierno de Espafia, Pedro Sénchez, se comprometié en su visita a Zaragoza del 16 de sep-
tiembre de 2021 a presentar una candidatura espafiola para los Juegos Olimpicos de Invierno de 2030 entre las
comunidades de Aragén y Cataluia, anunciando una propuesta «de igual a igual» y garantizando un «proyecto de
pais». Las propuestas planteadas hasta la fecha por el Comité Olimpico Espafiol han derivado en un fracaso de las
negociaciones, incumpliendo sistemdticamente el planteamiento anunciado por el presidente espariol. A pesar de las
discrepancias en el seno del ejecutivo autondémico y de las dificultades planteadas por algunos partidos de Catalufiq,
los valles pirenaicos de la comunidad aragonesa, el Ayuntamiento de Zaragoza y las Cortes de Aragén ha manifes-
tado reiteradamente la necesidad de alcanzar un acuerdo que garantice el éxito de este proyecto estratégico para
el deporte, las infraestructuras y la economia de nuestra regién. De igual modo, el Congreso de los Diputados ha
aprobado con una amplia mayoria politica una iniciativa en favor de una candidatura en igualdad. Ante la posicién
adoptada por el Gobierno de Espafia y el Comité Olimpico Espafiol, urge reconducir los términos de las negociacio-
nes politicas implicando directamente el presidente Pedro Sénchez y al resto de partidos politicos representados en
las Cortes de Aragén que si apoyan la candidatura olimpica en condiciones de igualdad.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1) Exigir al Presidente del Gobierno de Espafa, Pedro Sdnchez, que cumpla su palabra, dada en Zaragoza, y
garantice una candidatura para los Juegos Olimpicos de Invierno de 2030 en pie de igualdad entre las comunidades
de Aragén y Catalufia.

2) Abrir un proceso de didlogo y negociacién con el Presidente del Gobierno de Espafia para aprobar una
propuesta de candidatura olimpica para los Juegos Olimpicos de Invierno 2030 en pie de igualdad entre las comu-
nidades de Aragén y Cataluia.

3) Incorporar a ese proceso de didlogo y negociacién con el Presidente del Gobierno de Espafia a todas las
formaciones politicas de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 266/22, sobre la equiparacion de tipos tributarios en-
tre la atencién sanitaria a personas y animales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley para la equiparacién de tipos tributarios entre la atencién sanitaria a personas y
animales, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Una de las manifestaciones de progreso en las sociedades modernas es la mejora de las condiciones de los ani-
males y la consideracién de que merecen un trato digno, asi como que se debe facilitar su bienestar. En este sentido
en Espafia recientemente secLo aprobado el anteproyecto de ley de proteccién animal, que en su exposicién de
motivos recoge que hay que avanzar «en la proteccién de los animales, su bienestar y el rechazo ante situaciones
de maltrato hacia los mismos», indicdndose, asi mismo, que el principal objetivo es «regular el reconocimiento y la
proteccién de la dignidad de los animales por parte de la sociedad».

En dicho anteproyecto se sefiala también como obijetivo de la ley «el fomento de la proteccién animal» o el
«fomento de la convivencia responsable con animales» y se determinan las obligaciones de los responsables de
animales, entre las que se encuentra la de «Prestar al animal los cuidados sanitarios necesarios para garantizar
su salud y, en todo caso, los estipulados como obligatorios segin su normativa especifica, asi como facilitarles un
reconocimiento veterinario de forma periédica, que deber& quedar debidamente documentado en el registro de
identificacién correspondiente.»

Por ofra parte, se reconoce a los animales como «seres sintientes» y se colige que especialmente en el caso de las
llamadas mascotas sus responsables tienen la obligacién de garantizarles unas condiciones de vidas digna, lo que
enlaza con una debida atencién de sus necesidades sanitarias.

La ley 37/1992 del IVA en su articulo 91.Uno reconoce el tipo reducido del 10% para determinadas entregas o
servicios en relacién con personas o animales, reconociendo una equiparacién entre ambos. Sin embargo, en el ar-
ticulo 91.Dos de la citada ley, que reconoce la aplicacién de un tipo del 4% -llamado superreducido- en su apartado
3° Gnicamente reconoce el tipo del 4% a «Los medicamentos de uso humano, asi como las formas galénicas, férmu-
las magistrales y preparados oficinales» o en el apartado 5° solo se reconoce el tipo del 4% a «Las prétesis, ortesis
e implantes internos para personas con discapacidad», quedando excluidos de Ji)cho tipo superreducido aquellos
medicamentos o prétesis destinados a la atencién de la salud y el bienestar los seres sintientes animales.

El tipo del 4% queda reservado en la ley de IVA a las entregas de bienes o prestaciones de servicios conside-
rados de primera necesidad, entre las que considera la salud humana pero que excluye a la salud animal. Dicha
discriminacién de tipos no solo devalia la atencién sanitaria de los animales, cﬂ considerar menos necesaria la salud
de estos seres sintientes, sino que en vez de fomentar su bienestar animal encarece para el consumidor -responsable
del animal- el coste de la atencién sanitaria o de bienestar de los animales, lo que contraviene las concepciones,
acertadas, de que hay que fomentar el bienestar animal.

En aras de una franca y satisfactoria atencién a la dignidad de los animales no deberia haber discriminacién
entre los tipos tributarios de IVA aplicados a personas y animales en materia sanitaria, de salud o de su bienestar.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al gobierno de Espafia a equiparar los tipos de
IVA de las entregas de bienes o prestaciones de servicios relacionados con la salud de los animales con los tipos de
IVA de las entregas de bienes o prestaciones de servicios relacionados con la salud de las personas.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 268/22, sobre el impulso a la instalaciéon de una fabri-
ca de semiconductores en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofa Jara Bernués Olivan, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta
la siguiente Proposicién No de Ley sobre el impulso a la instalacién de una fdbrica de semiconductores en Aragén
ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La creciente demanda de semiconductores en sectores clave como la automocién o los electrodomésticos y la
necesidad de acelerar la autonomia en la fabricacién de chips, ha obligado a la creacién de un PERTE que tiene
como obijetivo reforzar las capacidades de disefio y de produccién de la industria de la microelectrénica y los se-
miconductores en Espafia desde una perspectiva integral y favorecer la autonomia estratégica nacional y dye la UE
en este sector. Es por esta misma motivacion que surgié la Ley Europea de Chips. Estd previsto que este proyecto
estratégico movilice una inversién piblica de 12.250 millones de euros hasta 2027 y active a su vez un importante
volumen de inversién privada.
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En Aragén, uno de los sectores estratégicos es la automocién y la fabricacién de electrodomésticos. EI PERTE
aprobado el 24 de Mayo tiene cuatro lineas estratégicas.

1) Refuerzo de la capacidad cientifica

2) Estrategia de disefio.

3) Construccién de plantas de fabricacién.

4) Dinamizacién de la industria de fabricacién TIC.

Ya hemos visto como desde el Gobierno de Espafia se ha priorizado otras zonas de Espafia en sectores estraté-
gicos, donde Aragén es una de las puntas de lanza como fue la instalacién de una factoria de baterias eléctricas.

La oportunidcg que se puede generar a partir de la posible creacién de plantas de fabricacién de semiconduc-
tores, no se puede desaprovechar y el Gobierno de Aragén debe realizar todas las gestiones oportunas a la mayor
brevedad posible.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se dirija al Gobierno de Espafa para que impulse to-
das las acciones que estén en su mano tendentes a la instalacién en Aragén de una fabrica de semiconductores den-
tro del marco de las acciones a realizar por el Gobierno Central en el PERTE de microelectrénica y semiconductores.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Portavoz Adjunta
JARA BERNUES OLIVAN

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 112/22, sobre impulso y
proteccion de la maternidad/paternidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) a la Proposicién no de Ley nim. 112/22,
sobre impulso y proteccién de la maternidad/paternidad, publicada en el BOCA nim. 200, de 9 de marzo de 2022,
cuyo fexto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dfia. Loreto Camanes Edo, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. N° 112/22, sobre el impulso y proteccién de la maternidad/paternidad presentada
por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Sustituir los puntos b), ¢) y d) del punto nimero 1 de la Proposicién no de Ley «Medidas de apoyo a la natalidad
a través de ayudas directas y beneficios fiscales al nacimiento de hijos tales como:», por un Gnico punto:
b) Impulsar la ampliacién en el ramo autonémico del IRPF, las deducciones por nacimiento, adopcién nacional y
gclogimiento familiar de menores, hasta al menos 500 euros por primer hijo, 600 € en el segundo y 800€ a partir
el fercero.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

La Diputada

LORETO CAMAKES EDO
VB2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 226/22, sobre medidas
contra el suicidio en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y por el G.P. Popular a la Proposicién no de
Ley ndm. 226/22, sobre medidas contra el suicidio en Aragén, publicada en el BOCA nim. 214, de 10 de mayo
de 2022, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), al
amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 226/22, sobre medidas contra el suicidio en Aragén, presentada por el G.P. VOX
en Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

En el punto primero

Sustituir: «Crear, dentro de la actual Estrategia de Prevencién del Suicidio en Aragén, una Unidad Técnica de
Trabajo multidisciplinar que tenga como objeto....».

Por: «Desarrollar la estructura organizativa fijada en la Estrategia de Prevencién del Suicidio en Aragén, mediante
la creacién de la comisién de seguimiento de la estrategia a fin de poder establecer los cauces oportunos de coope-
racién inferinstitucional sefialados en la propia estrategia, que tenga como objeto...».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Diputada

SUSANA GASPAR MARTINEZ
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

JesUs fuertes Jarque, Diputado del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 226/22, relativa a medidas contra el suvicidio en Aragén

ENMIENDA DE ADICION

Al punto primero de la Proposicién no de Ley. Afadir al final del mismo lo siguiente:
«Dicho informe tendrd cardcter anual y serd remitido a todos los grupos politicos con representacién en las Cortes
de Aragén.»
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MOTIVACION
Se considera més completa.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Diputado

JESUS FUERTES JARQUE
V.°B.°

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

JesUs fuertes Jarque Diputado del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 226/22, relativa a medidas contra el suicidio en Aragén

ENMIENDA DE ADICION
Al texto de la Proposicién no de Ley. Afadir un nuevo punto CUARTO con el siguiente texto:
«Cuarto.- Dotar de mds medios humanos y materiales encaminados a politicas de prevencién del suvicidio.»
MOTIVACION
Se considera més completa.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Diputado

JESUS FUERTES JARQUE.
V.°B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 251/22, sobre las necesida-
des de construccion de nuevas obras hidraulicas de regulacion en la Comunidad
Autonoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicidn no de Ley nim. 251/22, sobre las necesidades de
construccién de nuevas obras hidréulicas de regulacién en la Comunidad Auténoma de Aragén, publicada en el
BOCA ndm. 218, de 25 de mayo de 2022, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nimero 251/22, sobre las necesidades de construccién de nuevas obras hidrdulicas de regulacién
en la Comunidad Auténoma de Aragdn, presentada por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la propuesta por el siguiente texto alternativo:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de la Nacién a través del Ministerio
para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogrdfico, para que reconsidere la incorporacién al Proyecto de Plan
Hidrolégico de la Demarcacién Hidrogréfica del Ebro, en la revisién de tercer ciclo (2021-2027), las principales
actuaciones en regadios y abastecimientos expresadas en el Pacto del Agua y sus posibles modificaciones, con
objeto de mejorar la eficacia en la gestién del recurso y consolidar las zonas regables y su ampliacién, aspecto de
especial importancia en el desarrollo rural, progreso de la agricultura extensiva y la ganaderia, al mantenimiento de
la poblacién y la conservacién de los ecosistemas.».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 260/22, sobre colabora-
cion publico-privada en la Sanidad aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por el G.P. Vox en Aragén y G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 260/22, sobre
colaboracién piblico-privada en la Sanidad aragonesa, publicada en el BOCA nim. 220, de 31 de mayo de 2022,
cuyos fextos se insertan a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de julio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Propo-
sicién no de Ley nimero 260/22, sobre colaboracién piblico-privada en la Sanidad aragonesa, presentada por el

G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).
ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a prestar’ una mayor atencién a la planificacién integral y
evaluacién continuada de los servicios y prestaciones sanitarias con el fin de garantizar la calidad y la distribucién
equitativa de los recursos sanitarios».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 260/22, sobre
colaboracién publico privada en la Sanidad Aragonesa.

ENMIENDA DE ADICION

Al texto de la Proposicién no de Ley afadir lo siguiente:
«Firmar el convenio de colaboracién con MAZ, para la utilizacién de los servicios sanitarios del Hospital MAZ de
Zaragoza, especialmente en el dmbito de la traumatologia, en un plazo mdximo de cuatro meses.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.
La Diputada
ANA MARIN PEREZ
V°B.°
La Portavoz
MARIA DE MAR VAQUERO PERIANEZ

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley num. 403/21, sobre el apoyo a la investigacion y el de-
sarrollo de terapias innovadoras para niinos con enfermedades raras, pasa a tra-
mitarse ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido el escrito pre-
sentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 403/21, sobre el
apoyo a la investigacién y el desarrollo de terapias innovadoras para nifios con enfermedades raras, publicada en
el BOCA ndm. 176, de 30 de noviembre de 2021, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en
la Comisién de Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a tramite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 262/22, sobre formacion en logistica, para su tramita-
cion ante la Comision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Peridnez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre formacién en logistica, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Aragdn, el sector de la logistica representa mas de un 5% del PIB, y emplea a mds de 26.000 personas en
500 empresas. Ademds, segin apuntan J)esde el Clister de Logistica de Aragén (Alia) en los préximos tres afios se
creardn 10.000 empleos nuevos, para los que ya se detecta un falta de profesionales.

Los perfiles profesionales mas demandados en el sector son: los técnicos logisticos, los vinculados al e-commerce,
los desarrolladores de aplicaciones, los supervisores de montaje y mantenimiento de sistemas de automatizacién, los
comerciales de transporte y logistica y los gestores de operativas y cadenas logisticas. Sin embargo, estos puestos
logisticos los ocupa en su mayoria personal reconvertido de otras ramas (Ingenieria, Econémicas, Derecho...).

Desde el sector se sefiala a esta falta de cantera y talento como uno de los principales retos a los que el sector
deberd enfrentarse en los préximos afios para alcanzar altos niveles de rendimiento. Por ello, los expertos sefalan
la necesidad de aumentar la formacién reglada con titulaciones habilitantes como un primer paso para ser punteros
en el sector logistico.

Ademds, los profesionales de la logistica y de la cadena de suministro nunca habian sido tan valorados como en
los Gltimos dos arios, tiempo en que el sector ha adquirido més peso en la economia global. La pandemia, el aumento
del comercio electrénico, el encarecimiento de la energia y la guerra en Ucrania han hecho que la logistica pase a
ser considerado un sector clave para la economia y de primera necesidad.

Por ello, actualmente, se dan las condiciones icréneos ara que las administraciones junto con el sector concien-
cien a la sociedad del atractivo de esta profesién y del nicho de empleo cualificado que existe en nuestra regién, asi
como que se impulsen nuevos estudios formativos para cubrir dicha demanda.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, en colaboracién con el sector empresarial, y respe-
tando la autonomia universitaria, se impulse la formacién universitaria en el sector de la logistica en los campus de
la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

La Portavoz

MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 264/22, sobre la adopcion de medidas urgentes para
aumentar la seguridad de los profesionales sanitarios en su entorno de trabajo,
para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Aragédn, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la adopcién de medidas urgentes para aumentar la seguridad de los profesionales sanitarios en su
entorno de trabajo, solicitando su tramitacién ante la comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las agresiones a profesionales sanitarios estdn aumentando considerablemente en Aragén en los Gltimos afios.
En 2021 se comunicaron 355 agresiones a trabajadores en centros sanitarios de nuestra comunidad, un 50% mds
que en 2020.

Durante el primer cuatrimestre del afio en curso Aragén ha registrado 151 agresiones a sanitarios, 40 més que
en el mismo periodo del afio anterior, segin datos facilitados por el propio SALUD a los sindicatos en la mesa técnica
celebrada el pasado 24 de mayo. Siendo el 44% agresiones fisicas y el 56% verbales, la mayoria se han producido
en hospitales, el 72%, frente al 27% que se ha producido en Atencién Primaria y extrahospitalaria. Pero el nimero
real de agresiones puede ser incluso mayor ya que algunos hechos no llegan a c}:anunciorse.
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Ante estos datos tan preocupantes debemos actuar, y sensibilizar a las administraciones publicas, a los propios
profesionales y a los ciudadanos del grave problema que significan las agresiones a sanitarios, que afectan de forma
sustancial a la actividad sanitaria y, por lo tanto, al propio servicio de sanidad, que es uno de los pilares bésicos de
nuestra sociedad.

Pero las reclamaciones de personal de seguridad no son nuevas, llevan tiempo pidiendo més seguridad y la dnica
respuesta que encuentran es la desidia de la consejeria de Sanidad que no ha tomado por el momento medidas de
calado para proteger a los sanitarios.

Nuestro grupo parlamentario estd muy preocupado por esta escalada de violencia, y en sesién plenaria del 7
y 8 de abril le preguntamos si consideraba suficientes las medidas existentes en la actualidad para proteger a los
profesionales de los centros sanitarios de nuestra comunidad, a lo que usted nos respondia que con cardcter general
le parecian adecuadas las medidas existentes.

Pero nuevamente la realidad se impone, y en la actualidad tan solo cinco centros tienen videovigilancia y diez
cuentan con guardas de seguridad, y es evidente que hay mucho trabajo que hacer y que por el momento desde el
departamento de Sanidad no se estd dando la importancia que este asunto merece, y se deben tomar medidas para
aumentar la seguridad de los profesionales sanitarios en su entorno de trabajo y ofrecer una respuesta rapida ante
la violencia laboral externa.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de VOX en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que:

1) de manera urgente instale cdmaras y personal de seguridad en todos los centros sanitarios de nuestra comu-
nidad,

2) desarrolle a la mayor brevedad la implantacién del botén del pdnico para la atencién domiciliaria,

3) se comprometa a fomar cualquier otra medida necesaria para aumentar la seguridad de los profesionales
sanitarios en su entorno de trabajo.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley num. 267/22, sobre la reduccion del impuesto de hidrocar-
buros y del impuesto sobre la electricidad, para su tramitacion ante la Comision de
Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley para la reduccién del impuesto de hidrocarburos y del impuesto sobre la electricidad,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pablica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad de Aragén al igual que el resto de Espafia estd atravesando una coyuntura econdmica compli-
cada, en la que se ha puesto de manifiesto una elevacién de los precios del consumo de combustibles y energia
eléctrica, que repercute intensamente en las pymes, auténomos y familias.

Estas consecuencias deben ser abordadas con medidas amplias y directas por las Administraciones Pdblicas.
Medidas que alivien y palien en lo posible la dificil situacién por la que atraviesan muchos sectores, incluidas las fo-
milias aragonesas. Para ello, hay que ser proactivo en la bisqueda de esas medidas y en la propuesta de soluciones.

Las medidas adoptadas por el Gobierno de Espaiia deben ser complementadas por medidas autonémicas, por
lo que deberian adoptarse nuevas férmulas dirigidas a las familias, a las empresas o a los auténomos que estdn
sufriendo el encarecimiento de esos precios. Para ello pueden utilizarse herramientas extraibles de tener tributos ce-
didos a las Comunidades Auténomas, el 100% del impuesto de electricidad y el 58% de Hidrocarburos.

Ante esta coyuntura econémica somos por supuesto partidarios de la adopcién de medidas en materia fiscal de
forma temporal que alivien esas facturas a los aragoneses.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
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1.- Que destine el 50% de los ingresos recibidos por la cesién del 58% de los impuestos de hidrocarburos y del
100 % del impuesto sobre la electricidad, a la adopcién de medidas dentro de un Plan de Choque con los siguientes
ejes:

= Reduccién suplementaria del precio de combustibles de 3,5 céntimos por litro.

- Mejora de la calidad y del régimen tarifario del transporte publico.

2.- Presentar de forma inmediata estas medidas, que tengan un espacio temporal inicial con la misma vigencia
que el establecido por el Gobierno de Espaiia, asi como su revocacién en esa fecha o su renovacién si fuera nece-
sario su mantenimiento para seguir ayudando a las familias, empresas y auténomos en esta Comunidad de Aragén.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 239/22, sobre modificacion
del Decreto 226/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Espectdaculos Tau-
rinos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trédmite la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposicién
no de Ley nim. 239/22, sobre modificacién del Decreto 226/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Espec-
tdculos Taurinos, publicada en el BOCA nim. 216, de 18 de mayo de 2022, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero
239/22, sobre modificacién del Decreto 226/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Espectdculos Taurinos.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que en el seno de la Comisién de Asuntos Taurinos se
analice el actual reglamento de Festejos taurinos populares para modificar y adaptar el mismo si fuera necesario».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.°B.°

El Portavoz

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 371/20, sobre la preven-
cion del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas armadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario ha admitido a trdmite las enmiendas presentadas por el G.P. Popular y por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 371/20, sobre
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la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas armadas, publicada en el BOCA nim. 83, de
27 de octubre de 2020, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

José Antonio Lagiiéns Martin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim.371/20, relativa a la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas
armadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 1.4, por el siguiente texto:

«1.4. Incremente la asistencia psicolégica de los agentes y efectivos de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, a través de grupos de profesionales del sistema sanitario piblico, ajenos a la orgdnica o funcionalidad de
las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado.»

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Diputado

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN
Vo B.O

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

José Antonio Lagiiéns Martin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim.371/20, relativa a la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas
armadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el punto 1.5, por el siguiente texto:

«1.5. Incremente la periodicidad de las revisiones psicolégicas a través de una planificacién de protocolos de
ayuda y de seguimiento, asi como de su evaluacién de salud mental de los agentes y efectivos militares, sin que estos
mecanismos puedan desatar consecuencias de cardcter punitivo.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Diputado

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN
V°oB.L

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION DE INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

José Antonio Lagiiéns Martin, Diputado del Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim.371/20, relativa a la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas
armadas.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto 1.8, con el siguiente texto:
«1.8. Habilite una linea telefénica de «atencién temprana y alerta», donde los familiares y convivientes puedan
dirigirse.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Diputado

JOSE ANTONIO LAGUENS MARTIN
VoBO

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 371/20,
sobre la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad, y fuerzas armadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer punto de la Proposicién no de Ley, sustituir el apartado 4 por el siguiente:
«1.4. Incremente la asistencia psicolégica de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
efectivos de las Fuerzas Armadas, a través de grupos de profesionales del sistema sanitario piblico.».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 371/20,
sobre la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad, y fuerzas armadas.



15798 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 222. 8 DE JUNIO DE 2022

ENMIENDA DE ADICION
En el primer punto de la Proposicién no de Ley, apartado 5, afadir «y efectivos militares» tras «los agentes».
MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 371/20,
sobre la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad, y fuerzas armadas.

ENMIENDA DE ADICION

En el primer punto de la Proposicién no de Ley, afiadir un nuevo apartado con el siguiente texto:
«1.8. Habilite una linea telefénica de atencién temprana y alerta, donde convivientes y entorno puedan dirigirse. ».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nimero 371/20,
sobre la prevencién del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad, y fuerzas armadas.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el segundo punto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a seguir avanzando y profundizando en medidas pre-
ventivas, asi como en formacién para la prevencién del suicidio, junto al Plan de Promocién de la Salud Mental y
Prevencién de la Conducta Suicida de la Direccién General de la Policia, en el dmbito de la Unidad de Policia No-
cional Adscrita, y de la misma manera en los cuerpos de Policia Local de nuestra Comunidad».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
112/22, sobre impulso y proteccion de la maternidad/paternidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley ndm. 112/22, sobre impulso y proteccién de la maternidad/paternidad, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA nim. 200, de 9 de marzo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
224/22, sobre medidas de deduccion del impuesto de sociedades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 224/22, sobre medidas de deduccién del impuesto de sociedades, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA nim. 214, de 10 de mayo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
226/22, sobre medidas contra el suicidio en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 226/22, sobre medidas contra el suicidio en Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén
y publicada en el BOCA nim. 214, de 10 de mayo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
251/22, sobre las necesidades de construccion de nuevas obras hidraulicas de re-
gulacion en la Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, ha rechazado la Propo-
sicién no de Ley nim. 251/22, sobre las necesidades de construccién de nuevas obras hidréulicas de regulacién en
la Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 218, de 25 de
mayo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
260/22, sobre colaboracion publico-privada en la Sanidad aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 2 y 3 de junio de 2022, ha rechazado la Proposi-
cién no de Ley nim. 260/22, sobre colaboracién piblico-privada en la Sanidad aragonesa, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim. 220, de 31 de mayo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley num. 333/21, sobre medidas para identificar las insuficiencias de me-
dios personales y para verificar el adecuado control del cumplimiento de las obli-
gaciones legales de las entidades locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 30 de mayo de 2022, ha reche-
zado la Proposicién no de Ley nim. 333/21, sobre medidas para identificar las insuficiencias de medios personales
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y para verificar el adecuado control del cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades locales, presen-
tada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 159, de 21 de septiembre de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley nUm. 359/21, sobre medios materiales y personales en centros peniten-
ciarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 30 de mayo de 2022, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 359/21, sobre medios materiales y personales en centros penitenciarios,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA nim. 165, de 20 de
octubre de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo de la Mocién num.
14/22, dimanante de la Interpelacion nim. 63/22, relativa a la politica en materia
de apoyo a la financiacion de los proyectos de pymes, auténomos y emprendedo-
res.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 31 de mayo de 2022, ha recho-
zado la Mocién nim. 14/22, dimanante de la Interpelacién ndm. 63/22, relativa a la politica en materia de apoyo
a la financiacién de los proyectos de pymes, auténomos y emprendedores, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA ndm. 220, de 31 de mayo de 2022.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trédmite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nom. 460/22, relativa a la aportacion estatal y el gasto en dependencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Loreto Camaiies Edo, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, Formula a la Conse-
jera de Ciudadania y Servicios Sociales, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente pregunta
relativa a la aportacién estatal y el gasto en dependencia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segin un informe de la Asociacién de Directores y Gerentes de Servicios Sociales 11 comunidades auténomas
han disminuido en 2021 respecto a 2020 el gasto en la atencidn a personas en situacién de dependencia

Segln este informe, 9.559 millones de euros fue la inversién pdblica en Atencién a la Dependencia en el afio
2021. De ellos, las Comunidades Auténomas financiaron el 79,2%, con 7.566 millones de euros (un 0,57% més de
gasto que en 2020). La aportacién estatal se sita en el 20,8%, con 1.992 millones de euros, habiendo incremen-
tado un 44% respecto al afio anterior, que fue de 1.384M. El Ministerio de Derechos Sociales dejé6 sin ejecutar 76
millones de euros del presupuesto aprobado en los PGE para atencién a la dependencia.

Sigue existiendo una acusada desigualdad territorial en cuanto a financiacién.

Las 11 Comunidades que han disminuido en 2021 respecto a 2020 el gasto en la atencién a personas en
situacién de dependencia es: Canarias, Castilla y Ledn, La Rioja, Galicia, Cataluia, Aragén, Navarra, Murcia,
Extremadura, Pais Vasco y Castilla La Mancha.

Un total de 35.145 personas cobran en diciembre de 2021 alguna ayuda por su situacién de dependencia en
Aragén, frente a las 37.924 personas que tienen reconocido el derecho a hacerlo.

El nuevo incremento de 600 millones de € en los PGE en 2022 (400 al nivel Minimo y 200 al Acordado) plan-
tea en el minimo unas cuantias de 250€ grado Il (+6,4%), 125€ para grado Il (+33%) y 67€ para grado | (+9%)
y unos nuevos criterios para el nivel Acordado. En cuanto al nivel acordado, el proyecto de Acuerdo Marco prevé
incluir nuevos criterios (personas atendidas, agilidad administrativa, inversién autonémica, empleo, reduccién lista
de espera y calidad) que benefician a algunas Comunidades que incrementan considerablemente sus cuantias como
es el caso de Aragén.

Por lo expuesto, esta diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cémo valora el informe de la Asociacién de Directores y Gerentes de Servicios Sociales sobre la aportacién del
Estado y la disminucién del gasto en atencién a la dependencia de Aragén en 20212

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

La Diputada
LORETO CAMANES EDO

Pregunta nim. 462/22, relativa al Banco de Libros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Cortés Bureta, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al Banco de Libros.

ANTECEDENTES

Las librerias suministran los libros a los alumnos para que puedan empezar a trabajar a principio de curso, y el
Departamento de Educacién, después, les abona el precio.
Por todo ello, esta Diputada formula la siguiente:
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PREGUNTA

2Cudndo tiene pensado su Departamento pagar a las librerias, el Banco de Libros del presente curso de los cen-
tros concertados?

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

La Diputada
PILAR CORTES BURETA

Pregunta nim. 464/22, relativa al desarrollo del PERTE de los Chips.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a
la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta relativa al desarrollo del PERTE de los Chips.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Espafia acaba de aprobar el PERTE de los Chips por valor de 12.250 millones de euros.

Este PERTE destinard mds de la mitad de los fondos a semiconductores de gama alta para tratar de acabar con la
dependencia tan enrome que existe de la produccién instalada, casi en su totalidad, en paises asidticos.

Se invertirdn 12.250 millones de euros para conseguir alcanzar la capacidad de fabricacién de los semiconduc-
tores de nueva generacién, mejorar la capacidad de disefio de microchips, establecer empresas fabless, de plantas
foundries y poner en marcha lineas de prueba. Asi como para reforzar la capacidad de |+D+i en el dmbito del
desarrollo de microprocesadores.

El desarrollo del sector emergente del disefio y fabricacién de Chips es una de las mayores oportunidades que
existen para que se instalen empresas de todo tipo pero que tienen caracteristicas muy similares ya que crean puestos
de trabajo cudlificado y son un elemento clave para la recuperacién y, sobre todo, la Transformacién Econémica del
tejido productivo.

Esto supone un reto enorme para aprovechar la oportunidad de atraer gran parte de las inversiones y por tanto
favorecer la instalacién de nuevas empresas vinculadas a este sector emergente por parte de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Ante esta situacién, este Portavoz realiza la siguiente

PREGUNTA

2En qué lineas estd trabajando el Gobierno de Aragén para conseguir que las inversiones vinculadas al desarrollo
del PERTE de los chips se hagan efectivas en la Comunidad Auténoma de Aragén?

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Pregunta nUm. 471/22, relativa a la ampliacién de las Urgencias del Hospital Ro-
yo Villanova de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.% Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la ampliacién de las Urgencias del Hospital Royo Villanova de Zaragoza.

ANTECEDENTES

En el Plan de Infraestructuras Sanitarias, que concluyé en 2019, el Departamento de Sanidad se comprometié a
la ampliacién de las Urgencias del Hospital Royo Villanova de Zaragoza, ampliacién que no se llevé a cabo.
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PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que el Gobierno de Aragén no ha cumplido con su compromiso de reforma y
ampliacién de las Urgencias del Hospital Royo Villanova de Zaragoza?

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 472/22, relativa a la situacion actual del Centro de Salud de Utrillas
y las medidas que desde el Departamento de Sanidad se han implementado para
solventar esta cuestion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
264y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién actual del Centro de Salud de Utrillas y las medidas que desde
el Departamento de Sanidad se han implementado para solventar esta cuestién.

ANTECEDENTES

Tras la Oltima OPE, el Centro de Salud comarcal de Utrillas se ha quedado sin la mitad de los médicos en la
plantilla. Nueve de los diez profesionales que prestaban alli sus servicios han sido trasladados y solo se han cubierto
cinco de las nueve vacantes. No tienen profesionales de urgencias, y una plaza de Atencién Primaria de las dos de
Utrillas ha quedado vacante. Y Utrillas estd sin pediatra.

PREGUNTA

2Cudl es la situacién actual del Centro de Salud de Utrillas y qué medidas se han implementado desde el Depar-
tamento de Sanidad para solventar esta situacién?

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nbm. 473/22, relativa al Proyecto de Ley de Areas de Promocién de Ini-
ciativas Economicas (APIES).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Jara Bernués Olivan, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente
Pregunta relativa al Proyecto de Ley de Areas de Promocién de Iniciativas Econémicas (APIES).

ANTECEDENTES

En marzo del afio 2020, la Direccién General de Comercio, Ferias y Artesania del Departamento de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial impulsaba la consulta piblica previa para elaborar el anteproyecto de Ley
de Areas de Promocién de Iniciativas Econémicas.

Las Areas de Promocién de Iniciativas Econémicas, son un instrumento de colaboracién publico-privada para la
creacién, desarrollo y fortalecimiento de la actividad econémica en entornos urbanos. Estas entidades buscan ge-
nerar un mayor tréfico de clientes mediante la provisién de servicios que la Administracién competente no presta o
que se pueden complementar, junto con el desarrollo de acciones de promocién econdmica, lo cual revierte en una
mejora del entorno donde se desarrollan.

El 23 de junio de 2020 se publicaba la Orden en virtud de la cual se iniciaba el procedimiento de elaboracién
del mencionado anteproyecto de Ley.

Segln consta en la memoria justificativa del anteproyecto, desde el afio 2010 se han sucedido estudios e intentos
de establecer un marco legislativo que de amparo a la implantacién de los modelos BID en Espaiia, cuestiondndose
la compatibilidad del modelo con la regulacién del derecho de asociacién y del establecimiento de ingresos publicos
en nuestro ordenamiento juridico, considerando sin embargo que existe amparo juridico y jurisprudencial.
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Casi dos afios después, no tenemos constancia del estado en que se encuentra dicho Anteproyecto de Ley.
Por todo ello, esta Diputada plantea la siguiente

PREGUNTA

3En qué plazo de tiempo prevé el Gobierno de Aragén traer a las Cortes de Aragén el Proyecto de Ley de Areas
de Promocién de Iniciativas Econédmica?

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

La Diputada
JARA BERNUES OLIVAN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trédmite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Pregunta nUm. 459/22, relativa a adquisicion de obras de arte contempordaneo
por el Gobierno de Aragén en 2021.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a Consejeria de Educacién, Cultura y Deportes,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre adquisicién de obras c!e arte contemporéneo por el Gobierno
de Aragén en 2021.

ANTECEDENTES

En el marco de la necesidad de dinamizar sectores y actividades culturales que se han visto perjudicadas por la
COVID-19, el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte destiné en 2020 la cantidad de 100.000€ a la adqui-
sicién de obras de arte contemporéneo a las galerias aragonesas.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto pagar el Gobierno de Aragén las adquisiciones de Obras de Arte correspondientes al
afio 2021¢

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta nom. 461/22, relativa a los pacientes con trastorno de la conducta ali-
mentaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario de VOX en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los pacientes con trastorno de la conducta alimentaria.
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ANTECEDENTES

Los Trastornos de Conducta Alimentaria (TCA) han adquirido una gran relevancia socio sanitaria en las Gltimas
décadas por su complejidad, gravedad y dificultad para poder establecer un diagnéstico en todas sus dimensiones.
Se trata de una patologia de etiologia multifactorial donde intervienen factores biolégicos, familiares, factores gené-
ticos y socioculturales que principalmente afectan a nifios/as, adolescentes y jévenes. Sin el tratamiento adecuado
adquieren un curso crénico e incapacitante.

Dada la escasez de recursos hospitalarios destinados a estos pacientes y el creciente incremento de casos, la
derivacién a otras CCAA se hace necesaria, con un tiempo medio de estancia de un afio. Los centros en los que
actualmente existen pacientes de nuestra CC.AA son el Instituto de Trastornos Alimentarios de Madrid y Barcelona.

PREGUNTA

sNomero de pacientes, diferenciando entre menores y adultos con trastornos de conducta alimentaria que se han
derivado a otras comunidades auténomas en los afios 2020 y 2021 y qué coste ha representado para el Gobierno
’ . . . . y y
de Aragén en los respectivos ejercicios?
9 p |

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nom. 463/22, relativa al desarrollo del fondo procedente del componen-
te 21 de los MRR.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, {;rmula al
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al desarrollo del
fondo procedente del componente 21 de los MRR.

ANTECEDENTES

Los fondos del componente 21 del Mecanismo de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (MRR) van destina-
dos al impulso de la equidad en el sistema educativo.

El destino de estos fondos se dirige, por un lado, al programa PROA+, Programa de Cooperacién territorial para
la orientacién, avance y enriquecimiento educativo en centros de especial complejidad educativa para centros sos-
tenidos con fondos piblicos que cuenten al menos con un 30% de alumnado vulnerable, asi como centros rurales o
insulares, ubicados en zonas deprimidas o con gran dispersién de la poblacién.

Y por otro lado y de forma complementaria, para Enonciar el Programa de Unidades de Acompafnamiento y
Orientacién personal y familiar del alumnado educativamente vulnerable para alumnos y alumnas en riesgo de repe-
ticién y de abandono del sistema educativo.

A este programa UAO se ha destinado desde el gobierno estatal a Aragdn 710.254 euros en 2021, 923.790
en 2022 y se destinaran 1.319.925 en 2023.

Aragén cuenta con una Red Integrada de Orientacién Educativa que interviene con la poblacién destinataria del
Programa UAQO, de hecho dentro de los equipos de Orientacién Educativa de Infantil y Primaria, se contempla la
figura del Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad que tendré asignados los centros de la zona que mds
necesidad social y cultural presenten y que se definirdn teniendo en cuenta diferentes criterios entre los que se recoge:
el porcentaje de alumnado absentista o préximo a alcanzar el criterio para que sea considerado como tal y presencia
de alumnado ACNEAE entre ofros.

La ratio elevada de alumnado por orientador que triplica las recomendaciones internacionales dificulta la infer-
vencién y diagnéstico precoz en las intervenciones, siendo un compromiso incluido en el documento «Bases para un
Pacto por la Educacién en Aragdn» la progresiva reduccién de esta ratio para mejorar su actuacion.

Por todo ello se realiza la siguiente

PREGUNTA

sCudntos centros en Aragén participan en el Programa PROA+ distribuidos por territorio? 3Qué actuaciones con-
cretas se estdn llevando a cabo a cargo del Programa UAO2 3Qué centros se han visto beneficiados del Programa
UAQO y a cuantos centros se aspira llegar en 20232 3Qué criterios se han seguido para la implantacién del Programa
UAO? 3Qué relacién y como se coordina o integran las actuaciones desarrolladas por el Programa UAO vy la Red
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Integrada de Orientacién Educativa? 3Cudntas plazas de Profesorado Técnico de Servicios a la Comunidad tenemos
ocupadas en Aragén dentro de los equipos de orientacién y a cuantos centros dan cobertura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta niUm. 465/22, relativa a la ejecucion presupuestaria de la partida «Ayu-
das a afectados por idental».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la ejecucién
presupuestaria de la partida «Ayudas a afectados por idental»

ANTECEDENTES

En el presupuesto de 2020 aparecia una partida destinada a ayudas a afectados por Idental de 20000 euros
dentro del presupuesto de la DG de Proteccién de consumidores y usuarios, en el programa 443.1 Control del con-
sumo.

Tanto en el borrador de presupuesto de 2021 y 2022 esta partida desaparecié pero se acepté una enmienda de
IU al presupuesto por la misma cantidad de 20000 euros destinado al mismo fin en cada uno de los presupuestos.

Por lo tanto se ha presupuestado desde 2020, 60000 euros destinados a ayudas a afectados por Idental, pero no
tenemos constancia de que esta partida se haya ejecutado ninguno de los afios, ni que haya llegado a las personas
que lo necesitan mejorando su situacién.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué ejecucién ha tenido esa partida en los afios 2020 y 20212 3Cémo se han gestionado las ayudas a las per-
sonas afectadas por Idental y cudntas ayudas se han concedido en 2020 y en 20212 3Cémo se van a gestionar las
ayudas en el actual presupuesto? 3Cémo se ha contado con la participacién de las personas afectadas para definir
y concretar la mejor via para canalizar las ayudas y responder a sus necesidades?

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 466/22, relativa a los gastos relativos al servicio de difusién publi-
citaria del Gobierno de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a Consejeria Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los gastos relativo al servicio de difusién publicitaria
del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

El Secretario General técnico de la Consejeria de Presidencia y Relaciones Institucionales dicto varias resolucio-
nes, en concreto el 30 de marzo de 2016, de 29 de mayo de 2017 y de 15 de febrero de 2021 en los expedientes
correspondientes PRE 80/2016 CONMN 2016 10000000123, PRE 97/2017 CONMN 2017 10000000124 y
PRE 102-2021, CONMN 2021 10000000148, autorizando unas cantidades de gasto por importes de 3.267€ en
2016, 8.470€ en 2017 y 13.000€ en favor de la empresa MAS MUT PRODUCCIONS SL, administrada y dirigida
por varios hermanos del Presidente de la Generalitat Valencia el Sr. Ximo Puig.

Realmente el gasto realizado en esos afios basados en las resoluciones del SGT de la Consejeria de presidencia
fueron de 5.477€ (2016), 10.925€ (2017) y 17.000 € (2021).
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PREGUNTA

2Cudl es el motivo y la justificacién administrativa por la que se realizé finalmente un mayor gasto del autorizado
en los expedientes PRE 80/2016 CONMN 2016 10000000123, PRE 97/2017 CONMN 2017 10000000124 y
PRE 102-2021, CONMN 2021 100000001482

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta nom. 467/22, relativa a los mecanismos de control de calidad de limpie-
za en el Hospital Miguel Servet.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los mecanismos de control de calidad
de limpieza en el Hospital Miguel Servet

ANTECEDENTES

La consejera de Sanidad en el Ultimo pleno argumento que las medidas de calidad daban una puntuacién muy
alta y que por tanto no tiene constancia de que haya problemas de limpieza en los centros sanitarios.

Pero la realidad es que el personal de limpieza lleva mucho tiempo asumiendo con el mismo personal la intensifi-
cacién de uso de los quiréfanos en horario de tarde afectando de forma directa a la calidad del mismo y el personal
que debe velar por la calidad hace mucho tiempo que solo pasa en el inicio de turno a preguntar si se ha empezado,
pero sin constatar que condiciones hay para poder llevar a cabo la tarea con garantias a lo largo de la jornada y
las afectaciones que esto supone.

El nuevo pliego de condiciones se otorgd con un porcentaje del 70% del peso al precio y con un aumento de las
exigencias de calidad que han supuesto en las ofertas adjudicadas un aumento del nimero de horas en todos los
lotes menos el del Hospital Miguel Servet que arrastra muchas deficiencias y que se ha adjudicado con menos horas
de las que contemplaba el anterior pliego.

Para nosotros existe una correlacién directa entre las personas contratas y su capacidad de asumir tareas con la
calidad de la limpieza del centro sanitario.

Segin la informacién de las trabajadoras, la puntuacién de calidad en la limpieza se hace como media de
diferentes zonas, puntuando igual la limpieza de escaleras y hall que la de los quiréfanos. El personal que debe
supervisar la calidad notifica cuando va a pasar a revisar y no revisa las zonas criticas de urgencias o lo que ya
hemos comentado de quiréfanos.

Los fines de semana donde la plantilla de limpieza esta reducida a minimos y hay servicios que mantienen funcio-
namiento como los laboratorios, la limpieza solo consiste en recogida de basuras sin que esto se haya recogido en
los indicadores de calidad.

Por todo ello se realiza la siguiente

PREGUNTA

sExiste un plan de inspeccién de la calidad de limpieza del Hospital Miguel Servet que garantice una supervisién
adecuada de éste? 3Cémo se elaboran los indices de calidad que se otorgan? 3Cudntas personas estdn destinadas
a supervisar dicha calidad y que horarios laborales tienen2 5Cémo se canalizan las reclamaciones de dificultades
para garantizar la limpieza? 3Cudntas incidencias y sanciones se han impuesto a la empresa por déficits evaluados
por dichas supervisoras?

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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Pregunta niUm. 468/22, relativa a la medida sobre el rol de la enfermera del Plan
de Atencion Primaria y Comunitaria de Aragéon 2022-2023.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la medida sobre el rol de la enfermera
del Plan de Atencién Primaria y Comunitaria de Aragén 2022-2023.

ANTECEDENTES

El Plan de Atencién Primaria y Comunitaria de Aragén plantea una serie de medidas, algunas con presupuestos
y otras sin él.

Respecto al objetivo 5 «Consolidar el rol de Enfermera Familiar y Comunitaria de Atencién Primaria» se plantean
una serie de actuaciones.

Se plantea por un lado, la reconversién de 142 plazas de enfermera generalista a plazas de enfermera especiao-
lista en Pediatria en 2023 con un presupuesto de 81.011 € que no conocemos a qué va destinado.

Por otro lado, se habla del fomento de los nombramientos de Enfermeras de AP, incluyendo como mérito priori-
tario el titulo de especialista en Enfermeria Familiar y Comunitaria (EFYC) y a la vez la creacién de 106 plazas de
enfermera especialista en Atencién Familiar y

Comunitaria en 2022 con un presupuesto de 4.056.212,96 € y que traslada lo que fue objeto de acuerdo en la
sesién de la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el dia 10 de marzo de 2021.

En 2021 se habilito una prueba objetiva para el acceso al titulo de enfermero especialista en enfermeria familiar
y comunitaria a nivel estatal, prevista en la disposicién transitoria segunda del Real Decreto 450/2005, de 22 de
abril, sobre especialidades de Enfermeria. Con una primera convocatoria en diciembre de 2021 y una segunda
convocatoria planteada para 10 meses después.

Algo relevante ya que otorgar mds peso a esta especialidad requiere de profesionales que dispongan del titulo y
la formacién necesaria para ocupar dichas plazas.

Por todo ello se realiza la siguiente

PREGUNTA

2En qué se concreta el gasto destinado a la reconversién de enfermeras generalistas en enfermeras especialistas
en Pediatria? 3Hay algin tipo de complemento distinto o remuneracién diferenciada por ser enfermera generalista o
especialista? 3Qué importe anual supone dicha diferencia? 3Dichas plazas de enfermeria especialista en pediatria
serdn ocupadas todas por profesionales con dicha titulacién? 3Podrén ocupar plazas de enfermera especialista en
Atencién Familiar y Comunitaria, profesionales sin dicha titulacién? sTenemos suficientes profesionales de enferme-
ria con la titulacién de especialista en Atencién Familiar y Comunitaria para cubrir esas plazas? 3En qué centros y
cudndo se van a crear esas plazas de enfermeria nuevas acordadas ya en marzo de 2021 y que se plantean poner
en marcha en 20222

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 469/22, relativa a la medida sobre el sistema de Gobernanza del
Plan de Atencion Primaria y Comunitaria de Aragén 2022-2023.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Sanidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la medida sobre sistema de Gober-
nanza del Plan de Atencién Primaria y Comunitaria de Aragén 2022-2023

ANTECEDENTES

El Plan de Atencién Primaria y Comunitaria de Aragén plantea una serie de medidas, algunas con presupuestos
y ofras sin él.

Respecto al Sistema de Gobernanza se plantea como objetivo «Definicién e implementacién de un modelo de
gobernanza que permita la autonomia en la gestidn clinica de los centros de salud, potencie la participacién de los/
las profesionales y de la ciudadania y oriente la gestién hacia la mejora de los resultados en salud.»



15810 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 222. 8 DE JUNIO DE 2022

Dicho objetivo se concreta en plantear que «Los coordinadores de los centros de salud deben ser lideres sanita-
rios, seleccionados en base a un sistema basado en la definicién de las competencias disponiendo de una retribucién
acorde con esta exigencia.»

Para ello, proponen la creacién de un grupo de trabajo para disefiar el procedimiento de seleccién y provisién
de la figura del Coordinador de EAP que puede requerir modificaciones reglamentarias y que se pretende incluir
y recoger en el presupuesto de 2023. Asi como para analizar las retribuciones pertinentes para estos puestos y la
liberacién de la carga asistencial que se precisa para el desempefio de esta tarea de coordinacién.

De hecho, se contempla en el presupuesto un importe de 360.000 euros para el andlisis del proceso de seleccién
y provisién en 2022 e inclusién en presupuesto estimado en 2023.

Por todo ello se realiza la siguiente

PREGUNTA

2Qué cronograma y acciones se estdn llevando a cabo para la consecucién de este objetivo? ;Quiénes van a con-
formar dicho grupo de trabajo? 3Qué papel va a tener la mesa sectorial en esta actuacién? ;Qué importe se destina
en 2022 al andlisis del proceso de seleccién y provisién? ;Qué diferencia de retribucién tiene un actual coordinador
de EAP y un jefe de Servicio y Seccién de las unidades clinicas hospitalarias?

Zaragoza, 27 de mayo de 2022.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nim. 470/22, relativa a la situacion de las obras de remodelacion de la
Residencia Luis Bunuel de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a situacién de las obras de remodelacién de la Residencia
Luis Bufivel de Teruel.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales lleva tiempo anunciando la remodelacién de la Residencia
Luis Bufivel de Teruel.

PREGUNTA
2En qué situacién concreta se encuentran las obras para la remodelacién de la Residencia Luis Bufivel de Teruel?
Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a
continuacién.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la
Pregunta nom. 361/22, relativa a las repercusiones del aumento del coste de la
energia en el presupuesto del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales (BOCA num. 213, de 05/05/2022).

En el dltimo trimestre de 2021, se comienza a observar un fuerte incremento de los precios en Espafia, con un
IPC en el 6,5%.

La subida de precios se ha acelerado a comienzos de 2022 con el inicio del conflicto bélico en Ucrania, dado
el peso de Rusia en las importaciones de gas europeo (en torno al 40%, aunque solo sobre 9% para Espaiia). El IPC
general se elevé hasta un 7,6%.

Los expertos prevén una moderacién a partir de mediados del 2° trimestre de 2022, aunque con la incertidumbre
de que el conflicto bélico se extienda en el tiempo, elevando sus proyecciones a un 4,1% para finales de este afio.

El IPC ha resultado superior a lo previsto en todos los componentes, especialmente en los mds voldtiles: alimentos
no elaborados y productos energéticos.

Pese a ello, se mantiene la previsién de una tasa media anual del 6,8% en el escenario central, debido al des-
censo registrado por el precio del petréleo en las Gltimas semanas, y debido también al descenso del precio de los
combustibles tras la aplicacién de la bonificacién de 20 céntimos. En dicho escenario central se parte de la hipétesis
de que el precio del crudo se mantendrd en torno a 105 délares durante todo el periodo de previsién. En marzo la
inflacién habria alcanzado su techo, y se espera que comience a descender a partir del mes de abril, aunque man-
teniéndose en niveles muy elevados.

Con esto, es claro que en esta una situacién de extrema volatilidad en los precios, no resulta fécil hacer previsio-
nes certeras.

Desde la Direccién General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria del Departamento de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica, se pusieron en contacto con la Secretaria General Técnica del Departamento para formular una pre-
visién de los sobrecostes en gastos corrientes (alimentacién, luz, gas, etc.) fruto de la situacién econémica derivada
de la guerra en Ucrania.

Se ha elaborado una hoja Excel donde estén reflejados los gastos totales en gas, electricidad y combustibles de
2021 (se adjunta). A titulo orientativo, cabe decir que en estos dos primeros meses de 2022 ha habido un incremento
en electricidad del orden del 15%, y el gas se ha incrementado en un 210%.

Tras reconocerse la singularidad ibérica en materia de energia por parte de la Comisién Europea, esta se ha
materializado en una excepcidn para poder limitar los precios del gas. Espafia y Portugal han cerrado un pacto para
que el precio del gas se limite a 40 Kwh en un inicio y llegue a una media de 50 Kwh. Este mecanismo estard vigente
12 meses y reducird la factura de la luz.

Resulta facilmente comprensible la dificultad para hacer previsiones a dia de hoy, sobre las afecciones en el pre-
supuesto del afio 2022 que pueda tener el incremento de los costes energéticos.

En cuanto a la capacidad de hacer frente a estos sobrecostes con recursos presupuestados, cuando se confec-
ciona el presupuesto, en septiembre de 2021, no se preveia un escenario como el actual, por lo que para la elabo-
racién del mismo se han seguido las indicaciones previstas en la Orden HAP/628/2021, de 3 de junio, por la que
se dictan instrucciones para la elaboracién del Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ejercicio
2022, adecudndolos a los recursos disponibles.

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales

M. TERESA PEREZ ESTEBAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion Cultura y Deporte a la Pregunta nim.
364/22, relativa al desequilibrio en la distribucion del alumnado de 1° ESO, curso
2022-23, entre los dos IES de Ejea de los Caballeros (BOCA num. 213, de
05/05/2022).

La Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién («Boletin Oficial del Estado» nim. 106, de 4 de mayo
de 2006), dedica el Capitulo IIl de su Titulo Il a la escolarizacién en centros publicos y privados concertados, com-
pletado con previsiones de otros articulos, como las referentes a la programacién de la oferta de plazas y establece,
en su articulo 84.1, que las Administraciones educativas regulardn la admisién del alumnado en centros docentes
pUblicos y privados concertados, de tal forma que se garantice el derecho a la educacién, el acceso en condiciones
de igualdad. Asimismo, recoge que, en todo caso, se atenderd a una adecuada y equilibrada distribucién entre los
centros escolares del alumnado con necesidad especifica de apoyo educativo.

El proceso de Adscripcién de centros de Educacién Primaria a Educacién Secundaria y el de reserva de plaza
se regula de conformidad con lo establecido en los articulos 7, 28 y 29, del Decreto 51/2021, de 7 de abril, y de
acuerdo con la Orden de 19 de enero de 2001 (BOA 29 de enero), del Departamento de Educacién y Ciencia.
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En el proceso de adscripcién la ratio no se establece de forma definitiva, sino que es un instrumento de planifica-
cién que se cierra en junio con el proceso de escolarizacién cuando se conoce en nimero final de repetidores por
centro, los adscritos que finalmente se matriculan en el centro reservado y las solicitudes que puedan realizarse a los
centros en 1° de la ESO en dicho procedimiento.

Las solicitudes de adscripcién del alumnado, para el curso 2022-2023, han sido 54 solicitudes al IES Cinco Villas
y 88 solicitudes al IES Reyes Catdlicos.

En la actualidad, antes del procedimiento de escolarizacién de junio y por tanto de conocer definitivamente los
repetidores, la previsién notificada por los centros indica 11 repetidores en el I.E.S Cinco villas y 4 repetidores en el
l.E.S Reyes Catdlicos en primero de la E.S.O.

Con las cifras indicadas en el apartado anterior, y a falta de las solicitudes del proceso de escolarizacién, la
Comisién de Garantias consideré la opcién de no baremar, de esta forma todos los alumnos podrdan ir al centro
solicitado, respetando la normativa indicada y teniendo en cuenta que existen los recursos suficientes para ello y
ademds estdn aprovechados de manera adecuada para que la educacién sea equitativa y eficaz, sin reduccién de
la oferta de grupos.

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta nom. 378/22, relativa
al expediente de contratacion de la redaccion del proyecto del Centro de Salud del
Perpetuo Socorro de Huesca (BOCA nom. 214, de 10/05/2022).

El expediente de contratacién estd preparado.

El dia 29 de marzo de 2022 se publicé la licitacién de la redaccién del proyecto de Nuevo Centro de Salud del
Perpetuo Socorro.

La mesa de contratacién ha completado el proceso de valoracién y adjudicacién de dicha licitacién.

El contrato con la empresa adjudicataria se podré firmar en los proximos dias.

Desde esa fecha, se ha previsto un plazo de tres meses para presentar el proyecto.

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

La Consejera de Sanidad
SIRA REPOLLES LASHERAS

Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial a la Pregunta nUm. 392/22, relativa a la ausencia de stand del Gobierno de
Aragoén en la XXXV edicion del Salon Gourmets de Madrid (BOCA nim. 214, de
10/05/2022).

El Estatuto de Autonomia de Aragédn en su articulo 71. 25.% y 47.9, reconoce a esta Comunidad Auténoma la
competencia exclusiva en materia de comercio y mercados interiores. Por otra parte, el articulo 79 del Estatuto dis-
pone que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Auténoma el ejercicio de la actividad de
fomento, a cuyos efectos podrd otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los obijetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su framitacién y concesién.

En el seno de la Administracién autonémica, la competencia en comercio y actividad ferial corresponde en la
actualidad al Departamento de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial en virtud de lo dispuesto por el
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragédn, por el que se modifica la organizacién
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y se asignan competencias a los Departamentos y del
Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba la estructura orgdnica de dicho
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

En este marco, el Departamento a través de la Direccién General de Comercio, Ferias y Artesania, tiene como
objetivo la ordenacién del sector ferial y el apoyo al mismo a nivel econémico mediante ayudas necesarias para el
desarrollo y progreso de las ferias comerciales en Aragén, con el fin de promover la calidad y la mejora continua
en la celebracién de los certdmenes, de modo que las ferias alcancen un nivel éptimo de participacién que las con-
solide como representativas de los sectores econémicos a los que correspondan, en el dmbito regional, nacional o
internacional, segln su repercusién y alcance.

El sector ferial en Aragén influye decisivamente en la economia, incidiendo de forma directa en el sector comer-
cial, empresarial e industrial, de tal forma que existen un gran ndmero de actores del sector piblico que promueven
actividades feriales como forma de intensificar los impactos econémicos que se generan con un territorio concreto.
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Sin embargo la regulacién, ordenacién y fomento de los diversos sectores econémicos aragoneses, entre los cua-
les se encontraria, el agroalimentario, no corresponde a este departamento.

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.4.2.3. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta num. 104/22, relativa a contratos postdoctorales Marga-
rita Salas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Diputada del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) Sra. Acin Franco, ha procedido a retirar su
Pregunta nim. 104/22, relativa a contratos postdoctorales Margarita Salas, formulada a la Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno y publicada en el BOCA nim. 192,

de 8 de febrero de 2022.
Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Retirada de la Pregunta nUm. 452/22, relativa a la situaciéon del Consultorio Local
de Guadalaviar (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez, ha procedido a retirar su Pregunta nim. 452/22, relativa a la
situacién del Consultorio Local de Guadalaviar (Teruel), formulada a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral
ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim. 220, de 31 de mayo de 2022,

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trémite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Presidente del Gobierno ante el Pleno, formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo
del articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presidente informe sobre el cumplimiento del compromiso que el Pre-
sidente del Gobierno de la Nacién adquirié en Zaragoza para presentar una candidatura conjunta Aragén-Catalufia
en condiciones de igualdad para la celebracién de los Juegos Olimpicos de Invierno de 2030.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trémite la soli-
citud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragén ante el Pleno, formulada a peticién propia, al
amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Vicepresidente informe sobre la situacién de las diferentes convoca-
torias de Fondos Europeos que estd gestionando el Gobierno de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo
Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trdmite la
solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial ante el Pleno,
formulada a peticién del G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre la gestién de Motorland Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia del Consejero de Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a trémite la solici-
tud de comparecencia del Sr. Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ante el Pleno, formulada
a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Consejero informe sobre los retrasos de los pagos de las ayudas
al alquiler.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comision de Sani-

dad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a tramite la so-
licitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada a peticién del G.P.
Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la situacién de nuestra Comunidad
Auténoma, reflejada en el informe de la Federacién de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Piblica, y las
medidas que el Gobierno de Aragén esté llevando a cabo para solventar las deficiencias de nuestro sistema sanitario
que en dicho informe se reflejan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comision de Sani-
dad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 1 de junio de 2022, ha admitido a tramite la so-
licitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada a peticién del G.P.
Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre la situacién de la atencién sanitaria en el
medio rural de Comunidad Auténoma tras el Gltimo concurso de traslado, y las medidas que el Gobierno de Aragén
estd llevando a cabo para solventar el déficit de profesionales que dicho medio rural acusa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Director General de Calidad y Seguridad Alimenta-
ria ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, en sesién celebrada el dia
24 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), del Director
General de Calidad y Seguridad Alimentaria ante la citada Comisién, para informar sobre las acciones llevadas a
cabo estos Gltimos meses en relacién con las afecciones sanitarias sufridas especialmente en la ganaderia ovina y
cunicola y en la agricultura lefosa (Sharka).

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 24 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia del Director Gerente del Parque Tecnolégico del Motor
de Aragon, S.A. (TechnoPark MotorLand), ante la Comisién de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en sesién celebrada el
dia 26 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Vox en Aragén, del Director Gerente del Parque Tecno-
l6gico del Motor de Aragén, S.A. (TechnoPark Motorland), ante la citada Comisién, para informar sobre los planes
estratégicos de la entidad, asi como de las sinergias pasadas, presentes y futuras con la mercantil Ciudad del Motor
de Aragén, S.A.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 26 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia el Director General de la Funcién Publica y la Calidad
de los Servicios ante la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Pu-
blica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 31 de mayo
de 2022, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del Consejero de Hacienda, Presupuestos y Administracién Piblica, del Director
General de la Funcién Piblica y la Calidad de los Servicios ante la citada Comisién, para informar sobre el Decreto
de 26 de mayo de 2022, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Piblico para el afio
2022, para la estabilizacién del empleo temporal, en el dmbito de la Administracién General de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, en aplicacién de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduccién
de la temporalidad en el empleo publico.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Asociacion de Padres Separados de Aragén ante
la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada el
dia 31 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Camara, ha
acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién de Padres Separados de Aragén ante la citada Comisién, al
objeto de exponer los criterios por los que consideran la custodia compartida como la mejor solucién en los procesos
de divorcios y separaciones asi como otras cuestiones en relacién con la Ley Integral de Violencia de Género del
2004.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Solicitud de comparecencia de la Asociacion de Dislexia de Aragén y otras DEAs
(ADA) ante la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 31 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién de Dislexia de Aragédn y otras DEAs (ADA) ante la citada
Comisién, al objeto de informar sobre las dificultades a las que se enfrentan las personas con dislexias.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén los dias 19 y 20 de
mayo de 2022,

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién de 2 de junio de 2022, aprobé el acta correspondiente a la sesién
plenaria de 19 y 20 de mayo de 2022, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 dei)Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 64

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 19 de mayo de 2022, se
rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrdn, Presidente de las Cortes de Aragén, asistido por la Sra.
D.® Maria del Mar Rodrigo Pla y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Se-
gundo, respectivamente; y por la Sra. D.? Itxaso Cabrera Gil y por el Sr. D. Jesus Fuertes Jarque, Secretaria Primera 'y
Secretario Segundo, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores Diputados, excepto el Sr. Celma Escuin,

erteneciente al G.P. Popular; y la Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén. Se encuentran presentes todos
E)S miembros del Gobierno de Aragén. Actia como Letrada la Sra. D.* Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor de
la Cédmara.

Han solicitado la votacién no presencial la Sra. Cabrera Gil, del G.P. Podemos Equo Aragén; y la Sra. Ferndndez
Martin, del G.P. Vox en Aragén.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido por la
Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de las sesiones plenarias celebradas los dias 26 y 27 de obriry los
dias 5 y 6 de mayo de 2022, que se aprueban por unanimidad.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la designacién de una Consejera
del Consejo Escolar de Aragén a propuesta del Partido Podemos Aragén.

El sefor Presidente da lectura dpel texto siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2 apartado m) de la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Con-
sejos Escolares de Aragén, el Partido Podemos Aragén ha solicitado la designacién de D.* Marta de Santos Loriente
como representante en el Consejo Escolar de Aragén en sustitucién de D. Jorge Navarro Gimeno.»

El sefior Presidente somete la eleccién de la persona propuesta a votacién por asentimiento, quedando designada.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate de totalidad del Proyecto
de Ley de dinamizacién del medio rural.

En primer lugar, para la presentacién del Proyecto de Ley por parte del Gobierno de Aragén, interviene la Con-
sejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.
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A continuacién, se pasa al turno de fijacién de posiciones de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto), inferviene Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox
en Aragdn, el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo
Aragédn, la Sra. de Santos Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzélez.
Por el G.P. Popular, el Sr. Ledesma Gelas. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Finalizado el debate, se procede a la votacién de totalidad del Proyecto de Ley, que resulta aprobado por sesenta
votos a favor y cuatro abstenciones.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto);
la Sra. Garcia Gonzdlez, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); el Sr. Ledesma Gelas, por el G.P.
Popular; y el Sr. Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate y votacién del Dictamen
de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley de aplicacién y desarrollo de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa.

En primer lugar, para la presentacién del Dictamen de la Comisidn de Institucional y de Desarrollo Estatutario, por
un representante designado por la misma, interviene el Sr. Villagrasa Villagrasa.

Seguidamente, se pasa a la defensa conjunta de las enmiendas y votos particulares que se mantienen y fijacién de
posiciones en relacidn con el resto. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P.
Popular, la Sra. Susin Gabarre. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Por el G.P. Vox en Aragén,
el Sr. Arranz Ballesteros.

A continuacién, infervienen para fijacién de posiciones el resto de los grupos parlamentarios. Por el G.P. Arago-
nés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo
Aragén, la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

A continuacién, se pasa a la votacién, a cuyos resultados se sumardn los dos votos emitidos de forma telemdtica.

A.- Votacién conjunta de los siguientes articulos y disposiciones del Proyecto de Ley, a los que no se mantienen
votos particulares ni enmiendas: Articulos 1, 12, 14 (antes 17 nuevo). Disposicién adicional primera pre. Disposicién
transitoria Unica. Disposicién final tercera. Capitulos en el que se estructura el proyecto de ley y sus ribricas. Titulo.
Todos estos preceptos se aprueban por cuarenta y seis votos a favor, tres en contra y quince en contra.

B.- Votacién de los votos particulares y las enmiendas que se mantienen a los diferentes articulos y disposiciones.

El sefior Presidente pregunta si todos los grupos parlamentarios se ratifican en el sentido del voto emitido en Po-
nencia y ratificado en Comisién. Todos los grupos parlamentarios se ratifican y no se solicita votacién especifica de
los votos particulares y enmiendas mantenidos.

Se someten a votacién los diversos preceptos.

C.- Votacién separada de los articulos y disposiciones del Proyecto de Ley, a los que se mantienen votos particu-
lares y enmiendas:

1) Votacién del articulo 2, al que se mantiene la ndm. 1 del G.P. Popular. Este articulo es aprobado por treinta y
cuatro votos a favor, quince en contra y dieciséis abstenciones.

2) Votacién del articulo 2 bis (antes disposicién adicional primera), al que se mantienen las enmiendas nims. 69,
70,71y 72, del G.P. Vox; las enmiendas nims. 73, 74, 75,76, 77 y 78, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo
Mixto y las enmiendas ndms. 79 y 80, del G.P. Popular. Todos estos preceptos son aprobados por treinta y cuatro
votos a favor, diecinueve en contra y doce abstenciones.

3) Votacién del articulo 2 ter (antes disposicidn adicional segunda), al que se mantiene la enmienda ndm. 72 del
G.P. Vox en Aragén. Este articulo es aprobado por cuarenta y cinco votos a favor, tres en contra y dieciséis absten-
ciones.

4) Votacién del articulo 2 qudter (antes disposicién adicional tercera), al que se mantienen la enmienda nim. 87
de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto y la enmienda nim. 88, del G.P. Popular. Este articulo es aprobado
por treinta y cuatro votos a favor, dieciséis en contra y quince abstenciones.

5) Votacién del articulo 2 quinquies (antes disposicion adicional cuarta), al que se mantienen la enmienda nim.
90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la enmienda nims. 91, del G.P. Vox en Aragén. Este articulo se
aprueba por treinta y cuatro votos a favor, quince en contra y dieciséis abstenciones.

6) Votacién del articulo 2 sexies (antes disposicién adicional sexta), al que se mantiene la enmienda nim. 96,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, doce en
contra y diecinueve abstenciones.

7) Votacién del articulo 2 septies (antes disposicién adicional séptima), al que se mantiene la enmienda nim. 98,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, doce en
contra y diecinueve abstenciones.

8) Votacién del articulo 3, al que se mantiene la enmienda ndm. @ del G.P. Popular. Este articulo se aprueba por
treinta y cuatro votos a favor, quince en contra y dieciséis abstenciones.

9) Votacién del articulo 4, al que se mantienen las enmiendas nims. 10 y 11 del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, doce en contra y diecinueve abstenciones.

10) Votacién del articulo 4 bis (antes disposicién adicional quinta), al que se mantienen la enmienda ndm. 93,
del G.P. Popular y la nim. 94, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Este articulo es aprobado por treinta
y cuatro votos a favor, veintiséis en contra y cuatro abstenciones.

11) Votacién del articulo 5, al que se mantienen las enmiendas nims. 15 y 16 del G.P. Vox en Aragén. Este arti-
culo es aprobado por cuarenta y seis votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.
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12) Votacién del articulo 6 (antes articulo 7), al que se mantienen los votos particulares de los GG.PP. Popular,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto frente a las
enmiendas nims. 25 y 26, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés; la
enmienda nim. 21, de la A.P. Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, la ndm. 22, del G.P. Popular, la ndm. 23, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la ndm. 24, del G.P. Vox en Aragén. Este articulo se aprueba por treinta
y cuatro votos a favor, treinta en contra y una abstencién.

13) Votacién del articulo 7, (antes articulo 6), al que se mantienen las enmiendas nims. 17y 19, del G.P. Popular
y la nim. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor, veintisiete en contra y cuatro abstenciones.

14) Votacién del articulo 8, al que se mantienen las enmiendas nims. 28 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-
Grupo Mixto, nim. 29 del G.P. Popular, nim. 30 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Cs 'y ndm. 31 del
G.P. Vox en Aragén. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor y treinta y uno en contra.

15) Votacién del articulo 9 (antes articulo 10), al que se mantienen las enmiendas nim. 37, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén- G.P. Mixto, nim. 38, del G.P. Popular y nim. 39, del G.P. Vox en Aragén. Este articulo se aprueba
por cuarenta y seis votos a favor, diecisiete en contra y una abstencién.

16) Votacién del articulo 10 (antes articulo 10 bis), al que se mantiene el voto particular de los GG.PP. Popular
y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto transaccional aprobado con la enmienda nim. 40, de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés. Este articulo se aprueba por cuarenta
y seis votos a favor, dieciséis en contra y tres abstenciones.

17) Votacién del articulo 10 bis (antes articulo 9), al que se mantiene el voto particular formulado por los GG.PP.
Populary la A.P. Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto a la enmienda ndm. 40 de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo-Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, E} enmienda nim. 33 del GP Popular y las enmiendas nims. 34, 35
y 36 G.P. Vox en Aragén). Este articulo se aprueba por cuarenta y seis votos a favor y diecinueve en contra.

18) Votacién del articulo 11, al que se mantiene el voto particular formulado por la A.P. Izquierda Unida de
Aragén-Grupo Mixto a la enmienda nim. 42 del G.P. Popular y la enmienda nim. 41, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén-Grupo Mixto. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, uno en contra y treinta abstenciones.

19) Votacién del articulo 13, al que se mantiene la enmienda nim. 45 G.P. Vox en Aragédn. Este articulo se
aprueba por cuarenta y siete votos c?ovor, tres en contra y quince abstenciones.

20) Votacién del articulo 15 (antes articulo 16 nuevo), al que se mantiene el voto Particular formulado por el G.P.
Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 56 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo-Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés. Este articulo se aprueba por cuarenta y seis votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.

21) Votacién del articulo 16 (antes articulo 14) al que se mantiene la enmienda nim. 49 de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén-Grupo Mixto. Este articulo se aprueba por cuarenta y seis votos a favor, uno en contra y dieciocho
abstenciones.

22) Votacién del articulo 17 (antes articulo 15), al que se mantiene el voto particular formulado por el G.P. Vox en
Aragén y la A.P. Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 54 del G.P. Popular y 55 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; las enmiendas nim. 50 de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, nim. 51 del G.P. Vox en Aragén, nim. 52 del G.P. Popular y nim. 53 G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania. Este articulo se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, cuatro en contra 'y
veintisiete abstenciones.

23) Votacién de la Disposicién Adicional Octava, a la que se mantienen las enmiendas nim. 100 de la A.P. |z-
quierda Unida de Aragén-Grupo Mixto y nim. 101 del G.P. Popular y 102 del G.P. Vox en Aragén. Esta disposicién
es aprobada por treinta y cuatro votos a favor, diecinueve en contra y doce abstenciones.

24) Votacién de la Disposicién Adicional Octava bis, a la que se mantiene el voto particular formulado por el G.P.
Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto a la enmienda nim.104 del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, y la enmienda nim. 103, del G.P. Popular. Esta disposicién se aprueba por cuarenta y seis
votos a favor, cuatro en contra y quince abstencjones.

25) Votacién de la Disposicién Derogatoria Unica, a la que se mantienen las enmiendas ndms. 109, 110, 111y
112 del G.P. Popular y las nims. 113, 114y 115 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto. Esta disposi-
cién se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, uno en contra y treinta abstenciones.

26) Votacién de la Disposicién Final Primera Pre, a la que se mantiene el voto particular formulado por el G.P.
Vox en Aragén a la enmienda nim. 116 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo-Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés. Esta disposicién se aprueba por cuarenta y seis votos a favor, tres en contra y dieciséis abstenciones.

27) Votacién de la Disposicién Final Primera, a la que se mantienen las enmiendas nim. 118 del G.P. Popular
y nim. 119 del G.P. Vox en Aragén. Esta disposicién es aprobada por treinta y cuatro votos a favor, diecinueve en
contra y doce abstenciones.

28) Votacién de la Disposicién Final Segunda, a la que se mantiene la enmienda ndm. 122, del G.P. Popular. Esta
disposicién se aprueba por treinta y cuatro votos a favor, veintiocho en contra y tres abstenciones.

29) Votacién de la Exposicién de Motivos, a la que se mantiene las enmiendas nims. 125, 143 y 144 del G.P.
Vox en Aragén, nims. 129, 131, 133, 135, 139, 140 y 142 del G.P. Popular y nims. 130, 132, 134, 136, 137y
141 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto. La Exposicién de Motivos se aprueba por treinta y cuatro
votos a favor, diecinueve en contra y doce abstenciones.

Finalizada la votacién, en el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en
Aragén; la Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); la Sra. Susin Gabarre, del
G.P. Popular; y el Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.
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A continuacién, se pasa al quinto punto del Orden del Dia, constituido por la comparecencia del Presidente del
Gobierno de Aragén, a peticién propia, al objeto de informar sobre la evolucién econémica de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

En primer lugar, realiza su exposicién el Presidente, Sr. Lambén Montariés.

A continuacién, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o formular
preguntas sobre la informacién facilitada por el compareciente. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), el
Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Mordn Sanjudn.
Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr. Escartin Lasierra. Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Pérez Calvo. Por el G.P. Popular, la Sra. Vaquero Peridnez.
Por el G.P. Socialista, el Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, el Sr. Campoy Monreal se dirige al sefior Presidente, solicitdndole la palabra en base al articulo
121 del Reglamento, El sefior Presidente no le concede el uso de la palabra.

Finaliza la comparecencia con la respuesta del Presidente del Gobierno a las cuestiones planteadas por los gru-
pos parlamentarios.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la comparecencia conjunta de la
Consejera de Sanidad, a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la situacién de las listas de espera
quirdrgicas en nuestra Comunidad Auténoma; y, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
objeto de informar sobre las medidas llevadas a cabo para reducir el tiempo medio de espera de los aragoneses
para ser operados y dejar de encabezar los primeros puestos en retraso de operaciones a nivel nacional.

En primer lugar, interviene la Sra. Marin Pérez, en representacién del G.P. Popular.

Seguidamente, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), toma la palabra la Sra.
Gaspar Martinez.

Posteriormente, responde a las representantes de los grupos parlamentarios solicitantes la Consejera de Sanidad,
Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, intervienen en turno de réplica la Sra. Marin Pérez y la Sra. Gaspar Martinez, respondiéndoles
en turno de diplica la Consejera, Sra. Repollés Lasheras.

A continuacidn, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén,
el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la
Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Socialista, la Sra. Moratinos Gracia.

Concluye la comparecencia con la respuesta de la sefiora Consejera de Sanidad a las cuestiones planteadas por
los representantes de los grupos parlamentarios.

Finalizado este punto cuando son las quince horas y cinco minutos, el sefior Presidente suspende la sesién hasta
las dieciséis horas y veinte minutos.

Reanudada la sesién a la hora prevista, la sefiora Vicepresidenta Primera da paso al siguiente punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero 366/21, sobre una ley autoné-
mica que regule el Estatuto de la mujer rural, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra por el G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzdlez, que modifica los términos de la iniciativa en el sentido
de sustituir «Promover en un plazo no superior a 6 meses» por «Concluir en el plazo més breve posible».

A continuacién, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ba-
llesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de
Santos Loriente. Por el G.P. Popular, la Sra. Sainz Martinez. Por el G.P. Socialista, la Sra. Canales Miralles.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley, que resulta aprobada por cincuenta y cinco votos a favor y cuatro
en contra.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de explicacién de voto. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra.
de Santos Loriente, que aclara que el voto emitido por medios telemdticos por su compaiera, Sra. Cabrera Gil, se
ha producido antes de que se modificara la iniciativa y, por tanto, ya no ha podido cambiar su sentido de voto. A
continuacién, explica su voto la Sra. Garcia Gonzdélez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

A continuacién, se pasa a octavo punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nimero 121/22, sobre recuperacién de materiales de alto valor estratégico, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Bernués Olivan.

A continuacién, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz
Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades
Alquézar. Por el G.P. Popular, el Sr. Campoy Monreal. Por el G.P. Socialista, el Sr. Ortiz Gutiérrez.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley, que resulta rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y
uno en contra.

En turno de explicacién de voto interviene la Sra. Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania

(Cs).
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A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nimero 159/22, sobre la financiacién de los nuevos Helipuertos para uso nocturno, presentada por
el G.P. Popular.

En primer lugar, presenta y defiende la Proposicién no de ley el diputado del G.P. Popular, Sr. Ledesma Gelas.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene el Sr. Burrell Bustos. Por el G.P.
Podemos Equo Aragén, la Sra. Carbonell Escudero. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el
G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), la Sra. Garcia Gonzdlez.

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Ledesma Gelas para fijar su posicién en relacién con la enmienda pre-
sentada, manifestando que no la acepta.

Se somete a votacién la Proposicidn no de Ley en sus propios términos, que se rechaza al obtener veintinueve
votos a favor y treinta y tres en contra.

Finaliza este punto con el turno de explicacién de voto, en el que intervienen sucesivamente el Sr. Ledesma Gelas,
por el G.P. Popular; y el Sr. Burrell Bustos, por el G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa al décimo punto del Orden del Dia, en el que figura el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nimero 236/22, sobre la autorizacién para instalar Fjontos fotovoltaicas ﬁlofontes en los embalses
aragoneses, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley por el G.P. Popular, interviene el Sr.
Gracia Suso.

A continuacién, en defensa de la enmienda presentada, por el G.P. Socialista, interviene la Sra. Soria Sarnago.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén, que plantea una enmienda in voce en el sentido de que el apartado 2 finalice con el texto
«no se autorice la instalacién de plantas fotovoltaicas en los embalses aragoneses», es decir, se suprimiria el resto
del texto de la iniciativa. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragédn, el Sr. Morén
Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. de Santos
Loriente. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Bernués Olivén.

A continuacién, interviene el Sr. Gracia Suso para fijar su posicién en relacién con la enmienda presentada ma-
nifestando que no la acepta y, respecto a la formulada in voce por el representante de A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto), manifiesta que la acepta. Finalmente, manifiesta que no accede a la votacién por separado.

Ante la solicitud de un receso por el Sr. Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés, el sefior Presidente suspende
la sesién unos minutos.

Reanudada la sesién, el sefior Presidente pregunta si nadie se opone a la inclusién de la enmienda in voce. No
siendo asi, se somete a votacién la iniciativa con la inclusién de la enmienda in voce, resultando ser aprobada por
sesenta y un votos a favor y uno en contra.

En el turno de explicacién de voto interviene el Sr. Sanz Remén, del A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el
Sr. Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés; el Sr. Gracia Suso, del G.P. Popular; y la Sra. Soria Sarnago, del G.P.
Socialista.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nimero 242/22, sobre el control de la morosidad en el dmbito empresarial, presentada por la A.P.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, interviene el Sr. Sanz Remén, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

A continuacién, procede la defensa de las dos enmiendas presentadas. La enmienda nim. 1 presentada por el
G.P. Popular, la defiende la Sra. Sainz Martinez. La enmienda nim. 2, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés la defienden la Sra. Sdnchez Garcés, del G.P.
Socialista, que solicita la votacién por separado; el Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra.
Martinez Romances, del G.P. Chunta Aragonesista, que solicita la votacién por separado; y el Sr. Guerrero de la
Fuente, del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz
Ballesteros. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Martinez Romero.

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Sanz Remén, que manifiesta que acepta la votacién por separado y,
en relacién con las enmiendas presentadas manifiesta que se ha llegado a un acuerdo de texto transaccional con
la enmienda formulada al apartado 2, dando lectura de este: «2. Estudiar la incorporacién del cumplimiento de los
plazos de pago establecidos legalmente como una obligacién esencial en los contratos del sector piblico autonémico
y en las directrices de contratacién socialmente responsable que se encuentran en elaboracién, para garantizar la
incorporacién generalizada de este criterio en los pliegos de contratacién.»

A continuacién, se procede a la votacién por separado de los apartados de la iniciativa, con los resultados que
se reflejan a continuacién.

El apartado 1, se aprueba por cuarenta y siete votos a favor y catorce abstenciones.

El apartado 2, con la transaccién acordada, se aprueba por cuarenta y cinco votos a favor, dos en contra y
catorce abstenciones.

El apartado 3, se rechaza por seis votos a favor, cuarenta y uno en contra y catorce abstenciones.
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Finaliza este punto con el turno de explicacién de voto, en el que intervienen el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Iz
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); y
la Sra. Sdnchez Garcés, del G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa al duodécimo punto del Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la Propo-
sicién no de Ley ndmero 243/22, sobre un Plan de Choque en las listas de espera quirdrgica en nuestra Comunidad
Auténoma, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley por el G.P. Popular, interviene la Sra.
Marin Pérez.

Seguidamente, procede la defensa de las dos enmiendas presentadas. La enmienda ndm. 1 presentada por el
G.P. Vox en Aragén, la defiende el Sr. Morén Sanjuén. La enmienda ndm. 2 presentada por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), la defiende el Sr. Sanz Remén.

A continuacién, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Me-
seguer. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades
Alquézar. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Socialista, la
Sra. Moratinos Gracia.

Posteriormente, toma la palabra la Sra. Marin Pérez para fijar su posicién en relacién con las dos enmiendas
presentadas, manifestando que no las acepta.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley en sus propios términos, resultando ser rechazada por veintiocho
votos a favor y treinta y tres en contra.

En turno de explicacién de voto interviene el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Marin Pérez, del
G.P. Popular; y la Sra. Morén Sanjudn, del G.P. Socialista.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nimero 245/22, relativa a garantizar el abastecimiento, reducir el impacto sobre la cadena agroa-
limentaria y pesquera de Espafia e impulsar la soberania alimentaria tras la invasién de Ucrania, presentada por el
G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, interviene para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, el Sr. Morén Sanjudn, del
G.P. Vox en Aragén.

A continuacién, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez
Romances. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (Cs), el Sr. Dominguez Bujeda, que solicita la votacidn por separado. Por el G.P. Popular, el Sr. Romero Santolaria
que, asimismo, solicita la votacién por separado. Por el G.P. Socialista, la Sra. Gimeno Gascén.

A continuacién, interviene el Sr. Morén Sanjudn para manifestar que su Grupo Parlamentario no tiene inconve-
niente en la votacién por separado.

Al haber solicitado la votacién separada por grupos parlamentarios no enmendantes, el sefior Presidente sefiala
que se requiere unanimidad, respondiendo el Sr. Escartin Lasierra que el G.P. Podemos Equo Aragdn se opone.

Se somete a votacién la iniciativa, resultando ser rechazada al obtener tres votos a favor y cincuenta y ocho en
contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del Sr. Morén Sanjuén, por el G.P. Vox en Aragén; del Sr. Domin-
guez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); del Sr. Romero Santolaria, por el G.P. Popular;
y de la Sra. Gimeno Gascén, por el G.P. Socialista.

Cuando son las veinte horas y diez minutos, el sefior Presidente suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 20 de mayo, a las nueve horas y treinta minutos, el sefior Presidente reanuda la sesién y, conti-
nuando con el Orden del Dia, da paso al bloque de preguntas formuladas al Presidente del Gobierno de Aragén por
los grupos parlamentarios de la oposicién.

En el decimocuarto punto figura la Pregunta nimero 418/22, sobre el valor de la coherencia en la accién politica
del Gobierno de Aragén, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

En primer lugar, toma la palabra para formular la pregunta la Portavoz del G.P. Popular, Sra. Vaquero Peridnez.

Seguidamente, interviene para responderle el Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Lamban Montafiés.

Finaliza este punto con la infervencién en turno de réplica de la Sra. Vaquero Peridnez y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Lambdn Montafiés

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 416/22, relativa al nuevo
estadio de fitbol de Zaragoza, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P Ciudadanos Partido de
la Ciudadania (C’s).

Formulada la pregunta por el Sr. Pérez Calvo, Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), toma
la palabra para responderle el Presidente, Sr. Lambén Montafiés.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Pérez Calvo, que responde el Sr. Lambdn Montafiés.

A continuacién, se pasa al decimosexto punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta ndmero 415/22,
relativa a las politicas desarrolladas en beneficio de la familia, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Vox en Aragén.

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Morén Sanjudn, toma la palabra para responderle el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Lamban Montafiés.

Finaliza este punto con la intervencidn en turno de réplica del Sr. Morén Sanjudn y la respuesta en turno de di-
plica del Sr. Lambén Montafiés.
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Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, la Pregunta nimero 417/22, relativa a las desigualdades gene-
radas por la actual reglamentacién de la prestacién aragonesa complementaria al IMV, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, formula la pregunta el Portavoz de la A.P. Izquierda Unida Aragén, Sr. Sanz Remén.

A continuacién, le responde el sefior Presidente del Gobierno de Aragén.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Sanz Remén y la respuesta en turno de diplica
del Presidente, Sr. Lambdn Montaiiés.

A continuacidn, se pasa al decimoctavo punto del Orden del Dia, constituido por la Interpelacién nimero 47 /22,
relativa a la cultura, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Trullén Calvo, toma la palabra para responderle el Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr. Trullén Calvo, respondiéndole en tuno de diplica el sefior
Consejero de Educacién, Cultura y Deporte.

Antes de dar paso al siguiente punto del Orden del Diq, la sefiora Vicepresidenta anuncia la retirada del Orden
del Dia de la Pregunta nim. 242/22, que figuraba en el punto 26.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacién nimero 60/22,
relativa a la politica general del Departamento de Sanidad en materia de Salud Mental, formulada a la Consejera
de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Tras la exposicidn de la Interpelacién por la Sra. Marin Pérez, toma la palabra para responderle la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Marin Pérez y la respuesta en turno de di-
plica de la Sra. Repollés Lasheras.

Seguidamente, se pasa al vigésimo punto del Orden del Dig, en el que figura la Interpelacién ndimero 63/22,
relativa a la politica en materia de apoyo a la financiacién de los proyectos de pymes, auténomos y emprendedo-
res, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, expone la iniciativa el Sr. Martinez Romero, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Economia, Ploni?icocién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, inferviene en turno de réplica el Sr. Martinez Romero, respondiéndole en turno de diplica la Sra.
Gastén Menal.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacién nimero 67/22,
relativa a la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento respecto al
fomento del sistema aragonés de |+D+i, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento por la Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra. Gaydn Sanz, toma la palabra para responderle la Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Gaydn Sanz y la respuesta en turno de di-
plica de la sefiora Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

En el vigésimo segundo punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 271/22, relativa a la Comisién Mixta
de Asuntos Econémicos-Financieros del Art. 108 del Estatuto de Autonomia de Aragén, formulada a la Consejera de
Presidencia y Relaciones Institucionales por el Diputado Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Ledesma Gelas, respondiéndole a continuacién la Consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Ledesma Gelas, que responde la Sra. Pérez Esteban.

Se pasa al vigésimo tercer punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 403/22, relativa al
Fondo de Inversiones de Teruel, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Diputado
Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.

Tras la formulacién de E] pregunta por el Sr. Juste Sanz, toma la palabra para responderle la Consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Juste Sanz y la respuesta en turno de diplica de
la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, la Pregunta nimero 309/22, relativa a compen-
saciones por la subida de los combustibles al profesorado que se desplaza, formulada al Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por el Sr. Trullén Calvo, toma la palabra para responderle el Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Trullén Calvo, que responde el Sr. Faci Lazaro.

Se pasa al vigésimo quinto punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero 387/22, relativa al IES
de Ultrillos, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P.
Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Cortés Bureta, toma la palabra para responderle el Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Cortés Bureta, y la respuesta en turno de
duplica del Sr. Faci Lézaro.
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Habiéndose retirado del Orden del Dia la Pregunta ndmero 242/22, punto 26, se pasa al siguiente, en el que
figura la Pregunta nimero 301/22, relativa a la atencién sanitaria de los pacientes con Covid persistente, formulada
a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Tras la Lormulocién de la pregunta por la Sra. Marin Pérez, toma la palabra para responderle la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, inferviene para formula nuevas preguntas la Sra. Marin Pérez, respondiéndole la sefiora Conse-
jera de Sanidad.

Se pasa al vigésimo octavo punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta ndmero 385/22, relativa a los
recursos destinados a la prevencién del suicidio, formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Arranz
Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, interviene para formula la pregunta el Sr. Arranz Ballesteros, respondiéndole a continuacién la
Consejera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Arranz Ballesteros y la respuesta de la Conse-
jera, Sra. Repollés Lasheras.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta ndmero 409/22, relativa al servicio de limpieza
de centros sanitarios, formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Sanz Remén, toma la palabra para responderle la Consejera de
Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

IEincllizcx este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Sanz Remén vy la respuesta de la Sra. Repollés
Lasheras.

A continuacién, se pasa al trigésimo punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 406/22,
relativa a la estimacién de un nuevo cuadro macroeconémico para 2022 en Aragén, formulada a la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta la pregunta ante la Cdmara el Sr. Morén Sanjuén, que responde la Conse-
jera de Economia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Morén Sanjuén, que responde la Consejera, Sra. Gastén Menal.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero 380/22, relativa al Plan Uni-
versidad-Refugio, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada
Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Gaydn Sanz, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas en turno de réplica por la Sra. Gayén Sanz y la res-
puesta en turno de diplica de la Consejera, Sra. Diaz Calvo.

En el trigésimo segundo punto del Orden del Dia figura la Pregunta nimero 413/22, relativa al dia mundial de
internet, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Acin
Franco, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por la Sra. Acin Franco, toma la palabra para responderle la sefiora Consejera de Cien-
cia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Acin Franco, que responde la Consejera, Sra. Diaz Calvo.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, la Pregunta nimero 324/22, relativa a la devolu-
cién de los fondos contemplados en el Real Decreto 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo
a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica por el Diputado Sr. Gracia Suso, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta ante la Cédmara el Sr. Gracia Suso, que responde la Consejera de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Gracia Suso y la respuesta en turno de diplica
de la Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa al trigésimo cuarto punto del Orden del Dia, constituido por la Pregunta nimero 393/22,
relativa a la transferencia del estado recibida en 2020 para gastos COVID-19, formulada al Consejero de Hacienda
y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Sainz Martinez, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Sainz Martinez, respondiéndole a continuacién el Consejero de Ha-
cienda y Administracién Piblica, Sr. Pérez Anadén.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Sainz Martinez, que responde el Sr. Pérez Anadén.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta ndmero 399/22,
relativa al plan de ajuste que acompaiia la adhesién al Fondo de Liquidez Autondmica, formulada al Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Arranz Ballesteros, que responde el Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Publica, Sr. Pérez Anadén.

Finaliza este punto con la infervencién en turno de réplica del Sr. Arranz Ballesteros.

A continuacién, se pasa al trigésimo sexto punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero
346/22, relativa al efecto del alza de precios en las personas vulnerables, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

Formulada la pregunta por la Sra. Orés Lorente, toma la palabra para responderle la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.
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Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Orés Lorente y la respuesta de la Sra. Broto
Cosculluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye la Pregunta ndmero 414/22, relativa a las irregularidades
cometidas por la compra de material de proteccién Covid, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Orés Lorente, respondiéndole a continuacién la sefiora Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Orés Lorente, que responde la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al trigésimo octavo punto del Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero 358/22,
relativa a planta de generacién de hidrégeno en Huesca, formulada al Consejero de Industria Competitividad y De-
sarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la pregunta por la Sra. Bernués Olivén, toma la palabra para responderle el Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra. Bernués Olivén, que responde el sefior Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial.

El siguiente punto del Orden del Dia estd constituido por la Pregunta nimero 408/22, relativa al convenio para
la transicién justa, formulada al Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra.
Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la pregunta ante la Cdmara el Sr. Dominguez Bujeda, respondiéndole a continuacién el
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta en turno de
diplica del Sr. Aliaga Lépez.

Se pasa al tltimo punto del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 279/22, relativa al futuro desa-
rrollo del aeropuerto de Zaragoza, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por
el Diputado Sr. Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la pregunta por el Sr. Ortas Martin, interviene para responderle el Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Ortas Martin, que responde el sefior Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Agotado el Orden deﬁ/Dl'o, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y cuarenta
y cinco minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
V.o B.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, de las actas de las sesiones plenarias celebradas el 26 y 27 de abril y, el 5
y 6 de mayo de 2022.

2. Designacién de una Consejera del Consejo Escolar de Aragén a propuesta del Partido Podemos Aragén.

3. Debate de totalidad del Proyecto de Ley Je dinamizacién del meoﬁo rural.

4. Debate y votacién del Dictamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley
de aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, c}:a simplificacién administrativa.

5. Comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, al objeto de informar sobre la
evolucién econémica de la Comunidad Auténoma de Aragén (3871/2022).

6. Comparecencia conjunta de la Consejera de Sanidad:

- a peticién del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la situacién de las listas de espera quirdrgicas en nuestra
Comunidad Auténoma (3764/2022).

- a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al objeto de informar sobre las medidas llevadas
a cabo para reducir el tiempo medio de espera de los aragoneses para ser operados y dejar de encabezar los pri-
meros puestos en retraso de operaciones a nivel nacional (3781/2022).

7. Debate y votacién de la Proposicidn no de Ley nimero 366/21, sobre una ley autonémica que regule el Esta-
tuto de la mujer rural, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

8. Debate y votacién de la Proposicidn no de Ley nimero 121/22, sobre recuperacién de materiales de alto valor
estratégico, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

9. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero 159/22, sobre la financiacién sobre los nuevos Heli-
puertos para uso nocturno, presentada por el G.P. Popular.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero 236/22, sobre la autorizacién para instalar plantas
fotovoltaicas flotantes en los embalses aragoneses, presentada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicidn no de Ley nimero 242/22, sobre el control de la morosidad en el dmbito
empresarial, presentada por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero 243/22, sobre un Plan de Choque en las listas de
espera quirdrgica en nuestra Comunidad Auténoma, presentada por el G.P. Popular.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nimero 245/22, relativa a garantizar el abastecimiento, re-
ducir el impacto sobre la cadena agroalimentaria y pesquera de Espafia e impulsar la soberania alimentaria tras la
invasién de Ucrania, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

14. Pregunta nimero 418/22, sobre el valor de la coherencia en la accién politica del Gobierno de Aragén,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

15. Pregunta nimero 416/22, relativa al nuevo estadio de fitbol de Zaragoza, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P Ciudadanos Partido de la Ciudadania (C's).

16. Pregunta nimero 415/22, relativa a las politicas desarrolladas en beneficio de la familia, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.

17. Pregunta nimero 417/22, relativa a las desigualdades generadas por la actual reglamentacién de la pres-
tacién aragonesa complementaria al IMV, formulada al Presidente del Gobierno de Aragédn por la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto).

18. Interpelacién nimero 47/22, relativa a la cultura, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

19. Interpelacién nimero 60/22, relativa a la politica general del Departamento de Sanidad en materia de Salud
Mental, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

20. Interpelacién nimero 63/22, relativa a la politica en materia de apoyo a la financiacién de los proyectos de
pymes, auténomos y emprendedores, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado
Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

21. Interpelacién nimero 67/22, relativa a la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento respecto al fomento del sistema aragonés de 1+D+i, formulada a la Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

22. Pregunta ndmero 271/22, relativa a la Comisién Mixta de Asuntos Econémicos-Financieros del Art. 108 del
Estatuto de Autonomia de Aragén, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por el Dipu-
tado Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

23. Pregunta ndmero 403/22, relativa al Fondo de Inversiones de Teruel, formulada a la Consejera de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales por el Diputado Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.

24. Pregunta nimero 309/22, relativa a compensaciones por la subida de los combustibles al profesorado que
se desplaza, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Trullén Calvo, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

25. Pregunta nimero 387/22, relativa al IES de Utrillas, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular.

26. Pregunta nimero 242/22, relativa a la extensién de la telemedicina en Aragén, formulada a la Consejera de
Sanidad por la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

27. Pregunta nimero 301/22, relativa a la atencién sanitaria de los pacientes con Covid persistente, formulada
a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

28. Pregunta nimero 385/22, relativa a los recursos destinados a la prevencién del suicidio, formulada a la
Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

29. Pregunta nimero 409/22, relativa al servicio de limpieza de centros sanitarios, formulada a la Consejera de
Sanidad por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

30. Pregunta nimero 406/22, relativa a la estimacién de un nuevo cuadro macroeconémico para 2022 en
Aragén, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del
G.P. Vox en Aragén.

31. Pregunta nimero 380/22, relativa al Plan Universidad-Refugio, formulada a la Consejera de Ciencia, Univer-
sidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Gaydn Sanz, del G.P. Popular.

32. Pregunta nimero 413/22, relativa al dia mundial de internet, formulada a la Consejera de Ciencia, Universi-
dad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Acin Franco, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

33. Pregunta nimero 324/22, relativa a la devolucién de los fondos contemplados en el Real Decreto 5/2021,
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de
la COVID-19, formulada al Consejero de Hacienda y Administracién Piblica por el Diputado Sr. Gracia Suso, del
G.P. Popular.

34. Pregunta ndmero 393/22, relativa a la transferencia del estado recibida en 2020 para gastos COVID-19,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién Poblica por la Diputada Sra. Sainz Martinez, del G.P. Popular.

35. Pregunta nimero 399/22, relativa al plan de ajuste que acompaiia la adhesién al Fondo de Liquidez Auto-
némica, formulada al Consejero de Hacienda y Administracién Piblica por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del
G.P. Vox en Aragén.

36. Pregunta ndmero 346/22, relativa al efecto del alza de precios en las personas vulnerables, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

37. Pregunta nimero 414/22, relativa a las irregularidades cometidas por la compra de material de proteccién
Covid, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P.
Popular.
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38. Pregunta nimero 358/22, relativa a planta de generacién de hidrégeno en Huesca, formulada al Consejero
de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs).

39. Pregunta nimero 408/22, relativa al convenio para la transicién justa, formulada al Consejero de Industria
Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivén, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

40. Pregunta nimero 279/22, relativa al futuro desarrollo del aeropuerto de Zaragoza, formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (Cs).

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén, de 1 de junio de 2022, por el que se
convoca concurso de méritos para la provision del puesto de trabajo de Ujier de
Presidencia, Grupo E.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 1 de junio de 2022, vista la propuesta realizada
por la Jefa de Servicio de Gobierno Interior y de Coordinacién Administrativa, y con el parecer favorable de la Junta
de Personal de las Cortes de Aragén, ha acordado lo siguiente:

Primero.—

1. Convocar la provisién del puesto de trabajo singularizado dotado presupuestariamente n® 74 Ujier de Pre-
sidencia, Grupo E, de las Cortes de Aragén, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 36 y 38 del Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragén, de 9 de
febrero de 1987, en el articulo 79 del texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Piblico, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el articulo 31 y siguientes del texto refundido de la
Ley de Ordenacién de la Funcién Piblica de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
asi como en los articulos 9 y siguientes del Reglamento de provisién de puestos de trabajo, carrera y siguientes del
Reglamento de provisién de puestos de trabajo, carrera administrativa y promocién profesional de los funcionarios
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, de
aplicacién supletoria en las Cortes de Aragén. Asimismo, en la convocatoria se han tenido en cuenta en lo que resulta
aplicable los criterios que informan la Orden HAP/706/2021, de 7 de junio, por la que se regula la valoracién de
los méritos y se establecen los baremos para la provisién de puestos de trabajo por concurso de méritos en el dmbito
de la Administracién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén modificada por la Orden
HAP/474/2022, de 6 de abril.

2. A efectos de valoracién conforme a lo establecido en la Orden HAP/706/2021, Orden HAP/474/2022,
de 6 de abril y el articulo 26.7 del Estatuto de Personal y Régimen Interior, las funciones del puesto convocado son:

— Puesto n° RPT 74, Ujier-Presidencia, Grupo E:

- Funciones propias del Cuerpo de Ujieres con dependencia directa del Gabinete de Presidencia y vinculadas a la
atencién protocolaria y representativa, asi como a la actividad parlamentaria e institucional de las Cortes de Aragén

Segundo. — Establecer las bases de la presente convocatoria:
Primera.

Serd requisito para tomar parte en el presente concurso de méritos ser funcionario de carrera al servicio de las
Cortes de Aragén y del Justicia de Aragén en servicio activo o equiparable, perteneciente al Grupo E, Ujier.

Segunda.

1. La valoracién de los méritos para la adjudicacién de los puestos convocados se efectuard segin el siguiente
baremo:

— Méritos generales:
a) Grado personal consolidado:
Por grado personal consolidado igual o superior al del puesto al que se concursa: 1,5 puntos.

b) Antigiedad:
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1. Por cada afio de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en Grupo E: 0,30
puntos.

2. Por cada afio de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en Grupo o Subgrupo
distinto al E: 0,15 puntos.

3. Por cada afio de servicios prestados en otras administraciones en categoria equivalente a Ujier, Grupo E: 0,15
puntos.

4. Por cada afio de servicios prestados en otras administraciones en categorias diferentes a las del apartado
anterior: 0,10 puntos.

Los meses completos se computardn en la parte proporcional.

c) Permanencia en el dltimo puesto desempefniado: 0,05 puntos/mes.

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

- 0,20 puntos por afio en situacién de excedencia por cuidado de hijos o familiares.

- 0,15 puntos por afio de reduccién de jornada por guarda legal igual al 50% de la jornada ordinaria.

- 0,10 puntos por afio de reduccién de jornada por guarda legal inferior al 50% de la jornada ordinaria.

Se computardn por afios completos.

e) Formacién general (méximo 5 puntos):

- Acciones formativas oficiales (cursos, jornadas, conferencias y simposios) no computadas como formacién espe-
cifica: 0,01 puntos/hora, entendiendo como tales las que sean:

a) Impartidas por las Cortes de Aragén o el Justicia de Aragén el Instituto Aragonés de Administracién Pdblica,
el Instituto Nacional de Administracién Piblica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las Adminis-
traciones Piblicas.

b) Incluidas en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones pdblicas impartidos por las orga-
nizaciones sindicales.

c) Impartidas por las Administraciones Piblicas.

d) Impartidas por Universidades Piblicas.

e) Impartidas por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo.

Cuando en los titulos o certificados no figure la duracién de la actividad formativa, se asignard una duracién de
una hora.

Cuando el titulo o certificado se exprese Gnicamente en créditos, se computard a razén de diez horas por crédito,
salvo que en el mismo conste su condicién de créditos ECTS, en cuyo caso se valorard a 25 horas por crédito ECTS.

— Méritos especificos:

a) Especializacién (mdximo 25 puntos):

1. Puestos desempefiados con funciones propias de la categoria de Ujier con funciones coincidentes con la totali-
dad de las del puesto al que se opta, de nivel igual o superior: 2,5 puntos por afo trabajado.

2. Puestos desempefiados en la categoria de Ujier de nivel igual o superior al que se opta sin total coincidencia
funcional: 2 puntos por afio trabajado.

3. Puestos desempefados en la categoria de Ujier de nivel inferior al del puesto al que se opta: 1,5 puntos por
afo trabajado.

Los meses completos se computardn en la parte proporcional.

b) Formacién especializada (mdximo 12 puntos):

- Se valorardn, como formacién especializada, aquellas actividades formativas (cursos, jornadas, conferencias y
simposios) vinculadas a las funciones del puesto objeto del concurso, impartidas por alguna de las entidades sefala-
das en la letra e) «formacién general» del apartado de méritos generales: 0,01 puntos/hora.

Cuando en los titulos o certificados no figure la duracién de la actividad formativa, se asignard una duracién de
una hora.

Cuando el titulo o certificado se exprese Gnicamente en créditos, se computard a razén de diez horas por crédito,
salvo que en el mismo conste su condicién de créditos ECTS, en cuyo caso se valorard a 25 horas por crédito ECTS

2, Los méritos y circunstancias que se invoquen deberdn referirse en todo caso a la fecha de finalizacién del plazo
de presentacién de solicitudes fijado en la presente convocatoria.

Tercera.

1. La adjudicacién de cada puesto vendrd dada por la puntuacién obtenida por la aplicacién del baremo de la
base segunda de la presente convocatoria.

2. En caso de empate en la puntuacién, se acudird para dirimirlo a la otorgada en los méritos enunciados en
la base segunda, dando prioridad al valor obtenido en los méritos especificos sobre los generales. De persistir el
empate, se acudird a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Grupo E, Ujier, y de ser la misma, al
nimero obtenido en el proceso selectivo.
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Cuarta.

1. La comisién de valoracién designada conforme a lo dispuesto en la base sexta, valorard los méritos que corres-
pondan a los aspirantes y efectuard propuesta de adjudicacién de cada uno de los puestos de trabajo convocados
en favor del candidato que hubiera obtenido mayor puntuacién, por su orden.

2. Los méritos de cardcter especifico se valorardn de acuerdo con el contenido funcional del puesto que se con-
voca, detallado en el apartado Primero del presente Acuerdo.

3. En caso de que sélo haya un solicitante para un puesto, se comprobaré la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en la convocatoria y, de ser asi, se efectuard propuesta de adjudicacién del puesto a su favor.

Quinta.

1. Quienes deseen tomar parte en la presente convocatoria deberdn hacerlo mediante solicitud formulada de
conformidad con lo indicado en el Anexo |, que se presentard en el Registro de las Cortes de Aragén o del Justicia
de Aragén dirigida a la Letrada Mayor de las Cortes, o por cualquiera de los medios previstos en el articulo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn.

2. El plazo de presentacién de las solicitudes, serd de diez dias naturales, a contar desde el dia siguiente al de
la publicacién del presente Acuerdo en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén».

3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrdn subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peticién
de las personas interesadas.

Sexta.

La puntuacién de los méritos que correspondan a los participantes se efectuard por una Gnica Comisién de Valo-
racién compuesta por los siguientes miembros:

Presidenta: D.? ltxaso Cabrera Gil.

Presidente suplente: D. JesUs Fuertes Jarque.

Vocales Titulares: D.° Carmen Rubio de Val.

D.? lydia Villamaidn Aguilar.

Vocales Suplentes: D. Olga Herrdiz Serrano.

D.° Maria Eugenia Martinez Andia.

Secretario: D. Emilio Santacruz Huerta.

Secretario suplente: D. Antonio Grasa Sanz.

Séptima.

La resolucién del concurso de méritos se efectuard por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén, en base a la
propuesta efectuada por la Comisién de Valoracién, en el plazo médximo de un mes a contar desde la finalizacién de
la presentacién de solicitudes. La resolucién del concurso se motivard con referencia al cumplimiento de la normativa
aplicable y las bases de la convocatoria y serd publicada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Octava.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuacién de la Comisién
de Valoracién podrdn ser impugnados en los casos y en la forma establecida en el articulo 26 del Reglamento de
Organizacién y Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, de 6 de febrero de 2019 y en los
articulos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Ad-
ministraciones Pdblicas.

Zaragoza, 1 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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ANEXO |
D./Dia. , funcionario/a de carrera perteneciente al Grupo E, Ujier, con destino en
las Cortes de Aragén/Justicia de Aragén, DNI: , 'y domicilio a efectos de notificaciones:

SOLICITA:

Tomar parte en el concurso de méritos para cubrir el puesto de trabajo n° R.P.T. 74, Ujier de Presidencia, Grupo
E, nivel de complemento de destino 14, de la Secretaria General de las Cortes de Aragén

De conformidad con la base segunda de la convocatoria, adjunto la relacién de méritos y la documentacién jus-
tificativa de los mismos que no se encuentra en poder de las Cortes de Aragén/Justicia de Aragén o que no ha sido
elaborada por estas, al objeto de su valoracién.

MERITOS GENERALES:
a) Grado personal consolidado:

b) Antigiedad:
1. Afos de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en Grupo E:

2. Afios de servicios prestados en las Cortes de Aragén o en el Justicia de Aragén en Subgrupo o Grupo distinto
al E:

3. Afo de servicios prestados en otras administraciones en categoria equivalente a Ujier, Grupo E:
4. Ao de servicios prestados en otras administraciones en categorias diferentes a las del apartado anterior:

c) Meses de permanencia en el dltimo puesto desempefiado:

d) Fomento de la corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal:

- Afos en situacién de excedencia por cuidado de hijos o familiares.

- Afos de reduccién de jornada por guarda legal igual al 50% de la jornada ordinaria.

- Afos de reduccién de jornada por guarda legal inferior al 50% de la jornada ordinaria.

e) Formacién general: Se indicard la denominacién de la actividad formativa, no computada como formacién
especifica, y su duracién en horas.

1) Formacién impartida por las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén, el Instituto Aragonés de Administracién
Piblica, el Instituto Nacional de Administracién Publica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las
Administraciones Piblicas:

2) Formacién incluida en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones piblicas impartidos
por las organizaciones sindicales:

3) Formacién impartida por las Administraciones Piblicas:

4) Formacién impartida por Universidades Publicas:

5) Formacién impartida por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo:

MERITOS ESPECIFICOS:

a) Especializacién.

1. Puestos desempefiados con funciones propias de la categoria de Ujier con funciones coincidentes con la totali-
dad de las del puesto al que se opta, de nivel igual o superior: 2,5 puntos por afio trabajado.

2. Puestos desempefiados en la categoria de Ujier de nivel igual o superior al que se opta sin total coincidencia
funcional: 2 puntos por afio trabajado.

3. Puestos desempefados en la categoria de Ujier de nivel inferior al del puesto al que se opta: 1,5 puntos por
afio trabajado.

(relacionar puestos y periodo de tiempo)

b) Formacién especializada. - Se indicard la denominacién de la actividad formativa y su duracién en horas.
1) Formacién impartida por las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén, el Instituto Aragonés de Administracién
Piblica, el Instituto Nacional de Administracién Publica y centros de formacién de funcionarios dependientes de las

Administraciones Publicas:

2) Formacién incluida en los Planes de Formacién para el empleo de las Administraciones piblicas impartidos
por las organizaciones sindicales:

3) Formacién impartida por las Administraciones Piblicas:

4) Formacién impartida por Universidades Publicas:
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5) Formacién impartida por la Fundacién Estatal para la Formacién en el Empleo:
Zaragoza, a de de

Firma del interesado/a

SRA. LETRADA MAYOR DE LAS CORTES DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Resolucion de la Presidencia de las Cortes de Aragén por la que se traslada a la
Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario el Informe de fiscalizacion de la
Camara de Cuentas de Aragon sobre la cuenta general de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén correspondiente al ejercicio 2020 y se abre el plazo de presentacion
de propuestas de resolucion a este Informe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe de fiscalizacién de la Cadmara de Cuentas sobre la cuenta general de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén correspondiente al ejercicio 2020 ante el Pleno de las Cortes celebrado el dia 2 de junio
de 2022, y de conformidad con el articulo 318.1 del Reglamento de las Cortes de Aragén, he resuelto lo siguiente:

«Trasladar el citado Informe a la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario y abrir un plazo de 8 dias, a
partir del dia 3 y hasta el dia 14 de junio de 2022, durante el cual los Grupos Parlamentarios podrén presentar, ante
la Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, propuestas de resolucién al Informe de fiscalizacién
sobre la cuenta general de la Comunidad Auténoma de Aragdn correspondiente al ejercicio 2020».

Zaragoza, 2 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

12.2. OTROS INFORMES

Resoluciones aprobadas por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario
en relaciéon con el Informe de fiscalizacion de la Camara de Cuentas de Aragén
sobre implantacion y gestion de la administracion electrénica en las entidades lo-
cales aragonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuentas ha elevado a la Comi-
sién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 320.d) del Reglamento de
las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 30 de mayo de
2022, ha aprobado por unanimidad las siguientes propuestas de resolucién presentadas al Informe de fiscalizacién
de la Cédmara de Cuentas de Aragén sobre implantacién y gestién de la administracién electrénica en las entidades
locales aragonesas.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 16 de mayo de 2022, ha aprobado
las siguientes propuestas de resolucién presentadas en relacién con el Informe de la Cémara de Cuentas de Aragén
de fiscalizacién sobre implantacién y gestion de la administracién electrénica en las entidades locales.

RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA DE LOS GG.PP. POPULAR,
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs), VOX EN ARAGON
Y CHUNTA ARAGONESISTA

«Las Cortes de Aragén instan a asumir las recomendaciones emitidas por la Cdmara de Cuentas de Aragén en
su Informe de fiscalizacién sobre implantacién y gestion de la administracién electrénica en las entidades locales,
relativas a transparencia, a la implantacién y gestién de la administracién electrénica, y a la formacién del personal
de los ayuntamientos en dicha administracién electrénica. De manera especial, las Cortes de Aragdn acuerdan que
el Gobierno de Aragén inste a las tres diputaciones provinciales de Aragén a que:

1. Elaboren un documento de planificacién para la implantacién efectiva de los servicios de administracién elec-
trénica en los municipios aragoneses de menos de 20.000 habitantes, asi como para la prestacién de una verdadera
asistencia y cooperacién juridica, econdmica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad
econdmica, respetando en todo caso el principio de autonomia municipal.

2. Adopten las decisiones que consideren mds convenientes para dotar de suficientes recursos econémicos todas
las propuestas de desarrollo del mencionado plan de implantacién de la administracién electrénica.»

Zaragoza, 30 de mayo de 2022.

La Secretaria

BEATRIZ SANCHEZ GARCES
V.°B.°

El Presidente

ALVARO BURRELL BUSTOS

12.3. ORGANIZACION Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén por el que se
aprueba la modificacion del Reglamento de Organizacion y Funcionamiento de la
Camara de Cuentas de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén, en sesién conjunta celebrada el dia 25 de mayo de
2022, han acordado, a propuesta del Consejo de la Cédmara de Cuentas de Aragén, aprobar la modificacién del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cémara de Cuentas de Aragén, publicado en el Boletin Oficial
de las Cortes nim. 267, de 27 de diciembre de 2010, en los términos que se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en la Disposicién Adicién Gnica del Reglamento de
Organizacién y Funcionamiento de la Camara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Moadificacion del Reglamento de organizaciéon y funcionamiento
de la Camara de Cuentas de Aragon

Primero.- Se introduce correccién formal en el articulo 2 que queda redactado como sigue:

Articulo 2. Régimen juridico.

La Cédmara de Cuentas se rige por la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, por este Reglamento, por las dis-
posiciones que para su desarrollo y aplicacién aprueben sus érganos, y por el resto de normativa que resulte
aplicable.

Segundo.- Se modifica la ribrica del articulo 5 que queda redactado como sigue:
Articulo 5. Coordinacién y colaboracién.
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Tercero.- Se modifican los articulos 7.3, 8.5, 46.1y 2, 48.3, 79.4 para homogeneizar la cita que realizan a la
Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cdmara de Cuentas de Aragén:

En todos los preceptos relacionados se sustituye la cita a la «Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cédmara
de Cuentas de Aragén» por la «Ley 11/2009, de 30 de diciembre».

Cuarto.- Se ordena y actualiza la forma de dar publicidad a las actuaciones de la institucién
Se modifican los articulos 15, 33 y 38, que quedan redactados en los siguientes términos:

Articulo 15. Remisién y publicidad.

El programa anual de fiscalizacién y los programas plurianuales de fiscalizacién, en su caso, asi como sus
modificaciones, serdn remitidos a las Cortes de Aragén y al Tribunal de Cuentas a los efectos de su conocimiento
y coordinacién, respectivamente, y publicados en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin
Oficial de Aragén». Igualmente, serén publicados por los medios que garanticen su adecuada difusién, en par-
ticular a través de la pdgina web de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Articulo 33. Otros In?ormes.

2. Las resoluciones que como consecuencia de los informes adopten las Cortes de Aragén se publicardn en el
«Boletin Oficial de las Cortes de Aragén». Igualmente, serdn publicadas por los medios que garanticen su ade-
cuada difusién, en particular a través de la pagina web de la Camara de Cuentas de Aragén.

Articulo 38. Memoria anual

3. La Memoria anual y las resoluciones que como consecuencia de la misma se adopten por las Cortes de
Aragén se publicardn en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragén». Igual-
mente, serén publicadas por los medios que garanticen su adecuada difusién, en particular a través de la pdgina
web de la Camara de Cuentas de Aragén.

Se completan los articulos 46, 65, apartados 2 y 3, y el 68.3 estableciendo la misma duplicidad de publicaciones
y la preferencia del Boletin Oficial de las Cortes de Aragén a efectos de cémputo de plazos:

Articulo 46. Eleccién y nombramiento.

3. Los Consejeros de Cuentas jurardn o prometerdn el cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces de las
Cortes de Aragén, en el plazo de quince dias a partir de la publicacién oficial del nombramiento en el «Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén».

Articulo 65. Nombramiento.

2. El nombramiento del Presidente de la Cédmara de Cuentas se publicaré en el «Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragén».

3. El Presidente de la Cdmara de Cuentas jurard o prometerd el cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces
de las Cortes de Aragén, en el plazo de 15 dias a partir de la publicacién oficial del nombramiento en el «Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén».

Articulo 68. Cese.

3. El cese del Presidente de la Camara de Cuentas se formalizard mediante Resolucién del Presidente de las
Cortes de Aragén, que serd publicada en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de
Aragény, surtiendo efectos el mismo dia de su publicacién oficial en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén».

Quinto.- Se infroduce correccién formal en el articulo 18.2 que queda redactado como sigue:

Articulo 18. Normas técnicas de auditoria.

2. En su defecto, la Cdmara de Cuentas de Aragédn podrd aplicar las normas técnicas de auditoria del sector
pUblico aprobadas por el Tribunal de Cuentas, la asociacién de los érganos de control externo y por la Interven-
cién General de la Administracién del Estado.

Sexto.- Se sustituye la cita que los articulos 22.1, 27 y 28.5) del ROF hace a la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
por la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector pdblico. Se da nueva redaccién al articulo
22.1 y al 28.5 que quedan redactados en la forma que siguen:

Articulo 22. Remisién de contratos.

1. En los términos previstos en la legislacién de contratos del sector piblico, los érganos de contratacién arago-
neses estdn obligados a remitir informacién sobre sus contratos a la Cémara de Cuentas. Esta obligacién deberd
satisfacerse mediante la remisién anual de las relaciones de los contratos celebrados en el ejercicio por cada 6r-
gano de contratacién, en los términos expresados en el articulo 28.5 de este Reglamento y en la citada normativa.

Articulo 28. Deber de colaboracién.

5. Todas las entidades que tengan obligacién de rendir informacién sobre su actividad contractual en los térmi-
nos establecidos en la normativa de contratos del sector piblico, deberdn presentar ante la Cdmara de Cuentas,
y antes de la conclusién del mes de febrero de cada afio, una relacién certificada de todos los contratos forma-
lizados en el ejercicio anterior, sin excepcién por razén de la cuantia o de ofra indole, en la que conste nimero
de expediente, fecha de adjudicacién definitiva, importe de adjudicacién, érgano de contratacién, contratante
y tipfo de contrato. En el caso de no haberse realizado ningdn contrato se deberd presentar relacién negativa
certificada.

Séptimo.- Se modifica el articulo 27 que queda redactado como sigue:
Articulo 27. Registros de la Camara de Cuentas.
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1. La Secretaria General de la Cdmara de Cuentas llevard, entre otros, los siguientes Registros:

b) un Registro pdblico de las omisiones del deber de colaboracién, en los términos sefialados en el articulo
30.3 de este Reglamento.

c) y aquellos otros registros que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de las funciones atribuidas
a la Cédmara de Cuentas.

2. El Consejo de la Cémara de Cuentas aprobard las normas por las que han de regirse los citados Registros.

Octavo.- Se introduce correccién formal en el articulo 29 que queda redactado como sigue:

Articulo 29. Solicitudes de colaboracién.

2. La persona o el érgano que reciba cualquier solicitud de colaboracién de la Camara de Cuentas esté
obligado a acusar la recepcién y a hacer efectiva la colaboracién en el plazo que se establezca. En su caso, de
forma debidamente justificada, podrd solicitar una ampliacién del plazo para prestar dicha colaboracién, deci-
diendo en este supuesto la Cdmara de Cuentas si admite la ampliacién solicitada y estableciendo nuevo plazo,
en su caso.

Noveno.- Se introduce una modificacién en el apartado 3° del articulo 30 en los siguientes términos:

Articulo 30. Omisién del deber de colaboracion.

3. Se habilitard un registro publico con las omisiones del deber de colaboracién, en el que se inscribirdn,
de acuerdo con lo sefialado en el articulo 9 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, los casos en los que las
entidades del sector piblico o los beneficiarios de subvenciones no presten la debida colaboracién o produzcan
cualquier clase de obstruccién que impida o dificulte a la Camara de Cuentas ejercer sus funciones.

Décimo.- Se modifica el articulo 34 que queda redactado como sigue:

Articulo 34. Informes provisionales.

3. El informe provisional, que serd completo y contendré los resultados de las actuaciones realizadas, serd re-
mitido, en tramite de audiencia, a los responsables de la entidad fiscalizada, para que, en un plazo no superior a
treinta dias naturales, aleguen y presenten los documentos vy justificaciones que estimen oportunos en relacién con
la fiscalizacién realizada. También podrd dar respuesta en dicho trédmite a las observaciones o recomendaciones
formuladas en el informe provisional y, si fuera procedente, comunicar las medidas y calendario previstos para
solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.

Undécimo.- Se introduce correccién formal en el apartado 1° del articulo 37 y se subsana error de cita detec-
tado en 5°, quedando redactado como sigue:
Articulo 37. Informes especiales.
1. Cuando en el desarrollo de una fiscalizacién el Consejero responsable del control entienda que los hechos
acreditados pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de responsabilidades contables o penales,
podré emitir un informe especial dirigido al Consejo de la Cdmara de Cuentas, con el siguiente contenido:

c) Cuando del supuesto de hecho se pueda derivar responsabilidad contable, una estimacién de los posibles
perjuicios.

5. Estos informes se emitirdn tan pronto se tenga conocimiento de que los hechos acreditados en el expediente
pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de responsabilidades contables o penales, indepen-
dientemente de la emisién del correspondiente informe de fiscalizacién y de que en él se hagan constar los hechos
acreditados. En funcién de los resultados de estos informes, el Consejo de la Camara de Cuentas actuard en la
forma prevista en el articulo 44 de este Reglamento.

Duodécimo.- Se afiade un inciso en el apartado 3° del articulo 40 y se refunden sus apartados 7°y 8°, que-
dando redactado como sigue:

Articulo 40. Procedimiento.

3. No se admitirdn, entre otras, las solicitudes que no contengan objeto preciso, sean confusas, genéricas, sus-
tituyan la fiscalizacién de control interno, versen sobre asuntos ya consultados por ese u ofro ente, o anteriormente
hayan sido rechazadas al mismo ente u 6rgano que ahora vuelve a proponer consulta, ni aquellas cuya resolucién
corresponda a los organismos reguladores de la contabilidad.

7. Una vez aprobada la consulta o dictamen se remitird al ente consultante y podré publicarse por cualquier
medio que garantice su adecuada difusién.

Décimo tercero.- Se modifica la ribrica del articulo 41 del modo que sigue:
Articulo 41. Disposiciones generales sobre las consultas o dictdémenes.

Décimo cuarto.- El articulo 46, en sus apartados 1°y 2°, queda modificado segin se expone en el punto fer-
cero (referido a forma en que se cita la Ley 11/2009). A ello hay que afiadir la modificacién de su apartado 5° por
aplicacién de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Etica piblica que queda redactado como sigue:

Articulo 46. Eleccién y nombramiento.
5. La denominacién de los miembros de la Cédmara de Cuentas de Aragén seré la de Consejeros de Cuentas.
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Décimo quinto.- Se subsana error en la cita de ofro precepto observado en el articulo 47, en la forma que
sigue:
Articulo 47. Mandato.
Los Consejeros de Cuentas serdn designados por un periodo de seis afios, pudiendo ser reelegidos por otro u
otros periodos iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 54.5 del presente Reglamento.

Décimo sexto.- Se modifica el articulo 52 que queda redactado como sigue:

Articulo 52. Régimen funcional.

5. El nombramiento como Consejero de Cuentas de un funcionario pdblico implica, en su caso, el pase a la
situacién administrativa de servicios especiales.

Décimo séptimo.- Se completa el desarrollo de las disposiciones sobre responsabilidad de los consejeros,
modificando el apartado 3° del articulo 53 y se introduce una nueva «letrax, en el articulo 63.1:

Articulo 53. Responsabilidad.

3. Corresponde al Consejo de la Cdmara de Cuentas la incoacién del expediente y la designacién de uno de
sus miembros como instructor del mismo. Una vez tramitado el expediente con arreglo a las normas de régimen
disciplinario de los funcionarios pdblicos, el Consejo remitird la propuesta de resolucién del expediente a las
Cortes de Aragén para su elevacién al Pleno a efectos de adoptar definitivamente la resolucién que corresponda,
en los términos establecidos en el articulo 19.1 ¢) de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y en el articulo 54.1
c) de este Reglamento.

Articulo 63. Funciones.

1. Corresponden al Consejo las siguientes funciones:

fi) Acordar la incoacién de los expedientes disciplinarios de los miembros del Consejo, designar entre sus
miembros al instructor del procedimiento disciplinario y aprobar la correspondiente propuesta de resolucién para
su traslado a las Cortes de Aragén.

Décimo octavo.- Se modifica el articulo 59, que queda redactado como sigue:

Articulo 59. Sesiones ordinarias.

2. En la convocatoria, el presidente fijard el orden del dia, correspondiendo al secretario general realizar
fehacientemente las notificaciones oportunas a los consejeros, personalmente o por medios telemdticos, con una
antelacién minima de cinco dias hébiles. En el plazo de veinticuatro horas de la recepcién del orden del dia por
los consejeros, se podré solicitar al presidente que se incluya en el orden del dia determinado asunto, que deberd
incluirlo si dicha propuesta es conjunta de dos consejeros.

Décimo noveno.- Se modifica el articulo 74, que queda redactado como sigue:

Articulo 74. Personal de la Cédmara de Cuentas.

1. El personal al servicio de la Cdmara de Cuentas de Aragén estard integrado por los auditores previstos en
el articulo 29 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, los funcionarios de carrera, funcionarios interinos, perso-
nal eventual y personal laboral, que desempefian funciones retribuidas con cargo a su presupuesto, en puestos de
trabajo dotados presupuestariamente y previstos en la relacién de puestos de trabajo.

2. Con cardcter general, los puestos de trabajo de la Cdmara de Cuentas estardn reservados para su desem-
pefio por funcionarios de carrera.

3. El personal al servicio de la Cdmara de Cuentas estard sujeto al régimen juridico establecido para el
personal al servicio de las Cortes de Aragén, con las especificidades sefialadas en la Ley 11/2009, de 30 de
diciembre y sus normas de desarrollo. En todo lo que no esté previsto en la normativa referida, se aplicard de
forma supletoria la legislacién en materia de funcién publica de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

Vigésimo.- Se afiade un nuevo articulo 74 bis, que queda redactado del modo siguiente:

Articulo 74 bis. Funcionarios de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

1. Son funcionarios de la Cémara de Cuentas de Aragén quienes, en virtud de nombramiento legal, estdn
infegrados en la misma con cardcter permanente mediante una relacién estatutaria de servicios profesionales y
retribuidos con cargo a sus presupuestos.

2. Los funcionarios de las Cémara de Cuentas son el soporte profesional para el cumplimiento de las funciones
que el articulo 3 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, atribuye a la institucidn.

3. Los funcionarios de las Cdmara de Cuentas se estructuran, dentro de los grupos de clasificacién profesional
establecidos en la legislacién sobre funcién piblica de acuerdo con el nivel de titulacién académica requerido
para su ingreso en los mismos, en las siguientes clases de especialidad:

Grupo A, Subgrupo A1:

- Auditores superiores

- Técnicos superiores

Grupo A, Subgrupo A2:

- Auditores medios

- Técnicos medios



15836 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 222. 8 DE JUNIO DE 2022

Grupo C, Subgrupo C1:

- Administrativos

Grupo C, Subgrupo C2:

- Auxiliares

4. Los Auditores superiores son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo A1. Para el acceso a esta clase
de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

A los Auditores superiores les corresponden las funciones profesionales de nivel superior que les sean en-
comendadas por los érganos superiores de la Cédmara de Cuentas de Aragén en las dreas de planificacion,
direccidn, ejecucién y seguimiento de la actividad fiscalizadora de la institucién, asi como realizar los estudios y
dictdmenes que se les encarguen en las materias relacionadas con la fiscalizacién del sector pdblico y elaborar
los informes correspondientes a las fiscalizaciones asignadas.

5. Los Técnicos superiores son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo Al. Para el ac-
ceso a esta clase de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

Los Técnicos superiores no ejercen funciones de auditoria y desempefian funciones profesionales de nivel su-
perior que no estén reservadas a los Auditores superiores. Les corresponde, segin sus distintas especialidades,
prestar apoyo a las tareas de fiscalizacién y ejercer las funciones de administracién de nivel superior en las dreas
horizontales de la institucién referidas a la gestién de personal, econémica y patrimonial, administrar los sistemas
de informacién de la Cdmara de Cuentas, mantener el hardware, el software y las comunicaciones de la Institu-
cién, disefar las aplicaciones informdticas necesarias, asi como prestar asistencia juridica a los érganos de la
Cémara de Cuentas y a la labor fiscalizadora propia de la institucion.

6. Los Auditores medios son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo A2. Para el acceso a esta clase
de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

A los Auditores medios les corresponde la realizacién de funciones de cardcter técnico y de colaboracién con
las de nivel superior en el drea de auditoria y llevar a cabo los estudios, informes y pruebas de auditoria que se
les asignen en las tareas de fiscalizacién, bajo la supervisién de un Auditor superior.

7. Los Técnicos medios son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2. Para el acceso a
esta clase de especialidad se requiere estar en posesion del titulo universitario de Grado o equivalente.

Corresponden a los Técnicos medios, segin sus distintas especialidades, las actividades de apoyo y colabora-
cién con las funciones de nivel superior y las profesionales propias de su titulacién, en particular las funciones de
colaboracién con las propias de los Técnicos superiores referidas a la organizacién administrativa, administracién
electrénica, recursos humanos, recursos econémicos, contratacién y patrimonio de la Institucién y la colaboracién
con las funciones propias de los Técnicos Superiores en las dreas de sistemas, programacién y mantenimiento de
equipos.

Los Técnicos medios no ejercen funciones de auditoria.

8. Los Administrativos son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C1. Para el acceso a esta clase de
especialidad se requiere estar en posesién del titulo de Bachiller, Técnico o equivalente.

Corresponden a los Administrativos, segin su especialidad, las funciones de colaboracién administrativa con
los servicios de la institucién, el manejo del tratamiento de la informacién a través de los equipos informdticos,
sobre todo, tratamiento de textos, hojas de cdlculo y bases de datos y la tramitacién administrativa de los expe-
dientes que se tramiten en la Cdmara de Cuentas, bajo la supervisién de su inmediato superior.

9. Los Auxiliares son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C2. Para el acceso a esta clase de espe-
cialidad se requiere estar en posesién del titulo de graduado en Ensefianza Secundaria Obligatoria o equivalente.

Corresponden a los Auxiliares, segin su especialidad, las funciones relativas a tareas de mecanografia, pro-
cesado y composicién externa de textos, el despacho de correspondencia postal o electrénica, la transcripcién
r copia literal de documentos, la clasificacién, encuadernacién y el archivo de documentos o ficheros, fisicos o

I3

égicos y el manejo de mdaquinas y de equipos de oficina, de registro y similares.

Vigésimo primero.- Se afiade un nuevo articulo 74 ter, que queda redactado del modo siguiente:

Articulo 74. ter. Creacién de especialidades. Titulaciones académicas especificas.

1. El Consejo de la Cdmara de Cuentas estd habilitado para crear dentro de cada Grupo de clasificacién
profesional las clases de especialidad que resulten necesarias para una eficiente organizacién del trabajo y cum-
plimiento de las funciones institucionales de la Cédmara, acomodéndose la exigencia de titulaciones especificas al
cometido a desempefiar, segun tales especialidades.

2. El acuerdo de creacién de nuevas clases de especialidades serd publicado en el «Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragén».

3. En todo caso, en la convocatoria de procesos selectivos para la incorporacién de nuevo personal a la Fun-
cién Publica de la Cdmara de Cuentas se podréd exigir una titulacién académica especifica, dentro de las genéri-
cas del grupo de clasificacién, vinculada crcontenido funcional de las plazas o puestos objeto de la convocatoria,
conforme a la relacién de puestos de trabajo.

Vigésimo segundo.- Se afiade un nuevo articulo 74 quéter, que queda redactado del modo siguiente:
Articulo 74. qudter. Funcionarios incorporados de otras Administraciones Pdblicas.
Los funcionarios de carrera de ofras administraciones que obtengan un puesto de trabajo definitivo en la Cé-
mara de Cuentas mediante los sistemas de provisién de puestos de trabajo legalmente previstos, se regirdn por
la normativa propia de la Camara de Cuentas y conservardn su condicién de funcionario en su Administracién
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de origen, en la situacién administrativa que corresponda, y el derecho a participar en las convocatorias para la
provisién de puestos de trabajo que se efectien por la Camara de Cuentas, respetdndose a todos los efectos el
Grupo del Cuerpo o Escala de procedencia y los derechos inherentes al grado personal que tengan reconocido,
hasta el correspondiente al nivel méximo del intervalo atribuido a su Grupo en esta institucién.

Vigésimo tercero.- Se modifica el actual apartado segundo del articulo 77, que se renumera y queda redac-
tado como sigue:

Articulo 80. Seleccién de personal y provisién de puestos de trabajo.

2. La provisién definitiva de los puestos vacantes se llevard a cabo por los procedimientos de concurso, que es
el sistema normal de provisién, y de libre designacién con convocatoria piblica. Los procedimientos de provisidn
incluirdn cuando proceda, ademés del correspondiente baremo, una prueba prdctica de cardcter eliminatorio
sobre el contenido y funciones del puesto de trabajo y de la Cémara de Cuentas de Aragén.

Vigésimo cuarto.- Se modifica el actual articulo 81, que se renumera y queda redactado como sigue:
Articulo 84. El Secretario General.
El puesto de Secretario General se proveerd entre funcionarios de carrera de grupo A1 que estén en posesién
del titulo de Licenciado o Graduado en Derecho, y con un minimo de diez afios de antigiedad.

Vigésimo quinto.- Se modifican los actuales articulos 84 y 90, para adaptarlos al nuevo Reglamento de las
Cortes de Aragdn, que se renumeran y quedan redactados como siguen:

Articulo 87. Aprobacién del anteproyecto de presupuestos.

El Consejo aprobard el anteproyecto de presupuestos de la Cdmara de Cuentas y lo remitird para su apro-
bacién a la Mesa de las Cortes de Aragén, a efectos de su incorporacién al Proyecto de Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma. El proyecto de presupuestos mantendrd la misma estructura que el de las Cortes de
Aragén.

Articulo 93. Relaciones con las Cortes de Aragén

Las relaciones de la Camara de Cuentas con las Cortes de Aragén en el ejercicio de sus funciones se produci-
rén a través de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, salvo en los supuestos en que este Reglamento
o el de las Cortes de Aragén prevean la intervencién del Pleno, de la Mesa de las Cortes o de otros 6rganos del
Parlamento.

Vigésimo sexto.- Se suprimen las disposiciones adicionales primera y segunda, se modifica la tercera y se
afaden cuatro nuevas redactadas en la forma que sigue. Quedan pendientes de renumerar:

- Aplicacién supletoria

En lo no previsto en el presente Reglamento en relacién con el procedimiento de fiscalizacién serd de aplica-
cién, con las adaptaciones correspondientes, lo dispuesto en la normativa del Tribunal de Cuentas.

- Integracién de los funcionarios incorporados a la Cédmara de Cuentas en Grupos y clases de especialidad

1. Los funcionarios de otras Administraciones Piblicas que hayan obtenido en procedimientos de libre de-
signacién o por concurso puestos de trabajo en destino definitivo en la Cdmara de Cuentas y se encuentren en
servicio activo en la Institucién a la fecha de la entrada en vigor de este Reglamento se adscribirdn en los Grupos
de clasificacién profesional y en las clases de especialidad plazas establecidos en él.

2. La integracién se determinard en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta disposicién, por
acuerdo del Consejo de la Cédmara de Cuentas, teniendo en cuenta la identidad o similitud en la adecuacién fun-
cional de las caracteristicas o funciones desempefadas en la Cdmara de Cuentas, y serd notificada a la persona
interesada.

3. La fecha de efectividad de la integracién seré la de entrada en vigor de esta disposicién.

4. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Piblicas que se integren en la estructura de la funcién
pUblica de la Cdmara de Cuentas permanecerdn en su Administracién de procedencia en la situacién adminis-
trativa en que les hayan declarado.

- Acuerdos de colaboracién para la seleccién, provisién y movilidad de funcionarios.

La Cdmara de Cuentas de Aragén podré formalizar acuerdos de colaboracién con las Cortes de Aragén, con
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn y con otros érganos de control externo en materia de
seleccién, provisién y movilidad de funcionarios.

- Obligatoriedad de uso de medios electrénicos en los procesos selectivos y de provisién en el émbito de la
institucion.

Las personas participantes en procesos selectivos o de provisién convocados por la Cémara de Cuentas de
Aragén deberdn realizar la presentacién de las solicitudes y documentacién y, en su caso, la subsanacién y los
procedimientos de impugnacién de las actuaciones de estos procesos a través de medios electrénicos.

- Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado del presente Reglamento se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.
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Texto Refundido del Reglamento de Organizaciéon y Funcionamiento de la Camara
de Cuentas de Aragén

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 25 de mayo de 2022, ha conocido el Texto del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Cdmara de Cuentas de Aragén, aprobado por el Consejo de
la Cédmara de Cuentas de Aragédn y acuerda para su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 25 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Texto Refundido del Reglamento de Organizacion
y Funcionamiento de la Camara de Cuentas de Aragon.
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Articulo 94. Relaciones con la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 95. Relaciones con los demds integrantes del sector piblico.

Articulo 96. Relaciones con otros érganos de control externo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Aplicacién supletoria.

Segunda. Integracién de los funcionarios incorporados a la Cémara de Cuentas en Grupos y clases de especia-
lidad.

Tercera. Acuerdos de colaboracién para la seleccién, provisién y movilidad de funcionarios.

Cuarta. Obligatoriedad de uso de medios electrénicos en los procesos selectivos y de provisién en el dmbito de
la institucién.

Quinta. Términos genéricos.

DISPOSICION FINAL

Unica. Entrada en vigor.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Naturaleza, funciones y competencias.

1. La Cédmara de Cuentas de Aragén es el érgano técnico al que corresponde la fiscalizacién externa de la
gestién econdmicodinanciera, contable y operativa del sector piblico de Aragdn, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Tribunal de Cuentas.

2. La Camara de Cuentas depende orgdnicamente de las Cortes de Aragén y actia, para el cumplimiento de sus
fines, con independencia funcional y plena capacidad de gestién.

3. La Cdmara de Cuentas actia por delegacién de las Cortes de Aragdn en el examen y comprobacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma.

4. Las funciones y competencias de la Cédmara de Cuentas de Aragén son las establecidas en los articulos 3 y 4
de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Articulo 2. Régimen juridico.
La Cdmara de Cuentas se rige por la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, por este Reglamento, por las disposi-
ciones que para su desarrollo y aplicacién aprueben sus érganos, y por el resto de normativa que resulte aplicable.

Articulo 3. Ambito de actuacién.

1. El dmbito subjetivo de actuacién de la Cdmara de Cuentas se extiende a todo el sector publico de Aragén,
que estd compuesto por:

a) La Administracién y los organismos piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Las entidades locales de Aragén y sus organismos piblicos.

c) Los organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demds entidades con personalidad juridica
propia en los que las entidades integrantes del sector piblico citadas en los apartados anteriores participen, directa
o indirectamente, mayoritariamente en su capital, en su dotacién fundacional o en la constitucién de sus recursos
propios, o financien mayoritariamente sus actividades, o tengan capacidad de nombramiento de mds de la mitad de
los miembros de los érganos de direccién, administracién o control.

d) Aquellas entidades y organismos publicos no incluidos en los apartados anteriores y que tengan a su cargo la
gestién o manejo de fondos publicos del sector piblico de Aragén.

2. A la Cémara de Cuentas le corresponde la fiscalizacién de la totalidad de los fondos pdblicos, entendidos
estos como los gestionados por el sector piblico de Aragén, asi como los gestionados por personas fisicas o juridicas
privadas como consecuencia de la percepcién de subvenciones, créditos, avales u otras ayudas del sector publico
de Aragén.

Articulo 4. Publicidad.

La actividad de la Cédmara de Cuentas estd sometida a los principios de publicidad y transparencia, de forma
que sus programas de fiscalizacién, sus informes, dictdmenes y memorias deberdn ser objeto de publicacién por los
medios adecuados para garantizar su difusién.

Articulo 5. Coordinacién y colaboracién.

1. La Cdmara de Cuentas coordinard su actividad con la del Tribunal de Cuentas vy, en su caso, la realizaré en
colaboracién con el Tribunal de Cuentas Europeo, a fin de garantizar la mayor eficacia y economia de la gestién y
evitar la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.

2. La Cémara de Cuentas podrd establecer férmulas de colaboracién con otros érganos de control externo, diri-
gidas a la realizacién de actividades de intercambio de informacién, formativas o cualesquiera otras que permitan
alcanzar obijetivos de interés comdn.
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Articulo 6. Signos distintivos.
La Cémara de Cuentas podrd utilizar un signo distintivo o escudo propio, diferente al de las Cortes de Aragén,
aprobado por el Consejo.

_TiTULO Il
FUNCION FISCALIZADORA

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 7. Concepto y contenido.

1. La funcién fiscalizadora de la Cédmara de Cuentas es de cardcter externo, consuntivo y permanente, y tiene por
objeto comprobar el efectivo sometimiento de la actividad econémica, financiera y contable del sector publico de
Aragén a los principios constitucionales de legalidad, eficacia, eficiencia y economia en relacién con todos aquellos
actos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido econémico, asi como con los ingre-
sos y gastos que de ellos se deriven y, en general, con los relativos a la recaudacién, inversién o aplicacién de los
fondos publicos y su adecuacién a la consecucién de los objetivos previstos.

2. También comprende en los procesos de privatizacién de las empresas y servicios piblicos, si los hubiere, la
comprobacién del cumplimiento de la legalidad y la transparencia.

3. El contenido de la funcién fiscalizadora es el dispuesto en el articulo 6 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.

Articulo 8. Alcance.

1. En el ejercicio de su funcién fiscalizadora, la Cdmara de Cuentas llevard a cabo:

a) El control de legalidad, que estd referido a la adecuacién al ordenamiento juridico vigente de la actividad
econémico-financiera de los sujetos fiscalizados.

b) El control de eficacia, que tiene como finalidad determinar el grado de consecucién de los objetivos previstos,
analizando tanto las posibles desviaciones como, en su caso, el origen de las mismas.

c) El control de eficiencia, que tiene por objeto comprobar la relacién entre los medios empleados y los objetivos
conseguidos, con la finalidad de evaluar el coste efectivo en la realizacién del gasto.

d) El control de economia, que se refiere a la evaluacién de los resultados obtenidos con relacién al coste minimo,
a fin de determinar el posible ahorro.

2. La fiscalizacién se extenderd, también, al control de la contabilidad, verificando que la misma refleja todas
las operaciones de contenido econémico, financiero y patrimonial realizadas por el ente fiscalizado, asi como los
resultados de su actividad, y proporciona los datos necesarios para la formacién y rendicién de cuentas y para la
toma de decisiones.

3. La Cémara de Cuentas, en el marco de las actuaciones de fiscalizacién, podrd comprobar las estructuras y
procedimientos de gestiéon econémicofinanciera y la eficacia de los sistemas de control interno de las entidades
fiscalizadas. Para la realizacién de estas comprobaciones, la Cémara de Cuentas podrd efectuar revisiones de los
sistemas informdticos que den soporte a la gestién econdmicofinanciera de los entes sujetos a fiscalizacién, con la
finalidad de verificar la seguridad, confiabilidad e integridad de los datos.

4. Serd inherente a la funcién fiscalizadora de la Cdmara de Cuentas la facultad de comprobar la dindmica y si-
tuacién de los resultados presupuestarios y su adecuacién a la legislacién presupuestaria aplicable, asi como realizar
la evaluacién de las técnicas presupuestarias aplicadas. En particular, la Camara de Cuentas podra verificar, dentro
del alcance de su competencia fiscalizadora, el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria
por parte de las Administraciones Piblicas aragonesas incluidas dentro de su dmbito de actuacién, que estaran obli-
gadas a proporcionar a la Cdmara para esta comprobacién los informes y documentos relativos a la delimitacién
institucional de sus operaciones y de los organismos y entidades de ellas dependientes y los ajustes efectuados en la
contabilidad presupuestaria para calcular la capacidad o necesidad de financiacién de acuerdo con la metodologia
del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales.

5. En los supuestos a que se refiere el articulo 6.2.d) de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, la funcién fiscaliza-
dora tendrd por objeto comprobar la adecuada obtencién, utilizacién y disfrute por parte de los beneficiarios de las
subvenciones, créditos, avales y demds ayudas recibidas, incluidas las exenciones y bonificaciones fiscales y, en su
caso, la realidad y regularidad de las operaciones con ellas financiadas. A estos efectos, las comprobaciones de la
Cémara podrén consistir en el examen de los registros contables, cuentas o estados financieros de los beneficiarios
y en la comprobacién material de las inversiones y ofros activos en los que se haya materializado la subvencién.

Articulo 9. Técnicas de fiscalizacién.

1. En el ejercicio de su funcién fiscalizadora, la Cdmara de Cuentas aplicaré los principios y normas de auditoria
del sector piblico a las que se refiere el articulo 18 de este Reglamento y empleard las técnicas y procedimientos que
resulten idéneos para la fiscalizacién pretendida, tales como la auditoria financiera, de cumplimiento, operativa, de
programas presupuestarios y planes de actuacién, de sistemas y procedimientos de gestién financiera, y de auditoria
informdtica.

2. Con anterioridad al inicio de los trabajos de ejecucién del programa anual de fiscalizacién, el Consejo de la
Cémara de Cuentas, a propuesta de los respectivos Consejeros, aprobaré las normas y directrices técnicas de fisca-
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lizacién que se aplicardn en los distintos controles, para los que se establecerdn los criterios, técnicas y programas
de trabajo especificos a desarrollar en las actuaciones de fiscalizacién.

CAPITULO II )
PROGRAMA DE FISCALIZACION

Articulo 10. Elaboracién y aprobacidn.

1. La Cémara de Cuentas elaborard y aprobard cada afo el programa anual de fiscalizacién para el ejercicio si-
guiente, que deberd precisar las actuaciones a desarrollar, entre las que incluird, en todo caso, la fiscalizacién de las
Cuentas Generales de la Comunidad Auténoma de Aragédn y de las principales administraciones locales de Aragén.

2. El programa anual de fiscalizacién establecerd el dmbito subjetivo, obijetivo y temporal de los controles y fijard,
asimismo, los criterios generales para la fiscalizacién de los contratos, subvenciones, créditos, avales y otras ayudas
financieras.

Articulo 11. Consulta preceptiva a las Cortes de Aragén.

1. Con anterioridad a la aprobacién definitiva del programa anual, la Cémara de Cuentas consultard a las Cortes
de Aragén, antes del 1 de noviembre de cada afio, para que expresen las prioridades que, a su juicio, puedan existir
en el ejercicio de la funcién fiscalizadora.

2. Las prioridades que, en su caso, sean comunicadas por el Presidente de las Cortes a la Cdmara de Cuentas
antes del dia 15 de diciembre de cada afio tendrdn cardcter vinculante, y se incorporardn al programa anual de
fiscalizacién.

Articulo 12. Aprobacién definitiva.
La Cdmara de Cuentas aprobard con cardcter definitivo el programa anual de fiscalizacién antes del dia 31 de
diciembre de cada afo.

Articulo 13. Modificacién.
La Cdmara de Cuentas podré acordar la modificacién del programa anual de fiscalizacién, sin que afecte a las
prioridades referidas en el articulo 11, cuando concurran circunstancias que asi lo aconsejen.

Articulo 14. Programas estratégicos de cardcter plurianual de fiscalizacién.

1. La Cémara de Cuentas podrd elaborar programas estratégicos de fiscalizacién de cardcter plurianual, en los
que figure una planificacién de sus actuaciones que permita la mds completa distribucién de las funciones de control.

2. Los programas plurianuales de fiscalizacién serén aprobados por la Cédmara de Cuentas y cada afio serdn
tenidos en cuenta para la elaboracién del Plan anual.

Articulo 15. Remisién y publicidad.

El programa anual de fiscalizacién y los programas plurianuales de fiscalizacién, en su caso, asi como sus modi-
ficaciones, serdn remitidos a las Cortes de Aragén y al Tribunal de Cuentas a los efectos de su conocimiento y coor-
dinacién, respectivamente, y publicados en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de
Aragén». Igualmente, serdn publicados por los medios que garanticen su adecuada difusién, en particular a través
de la pdgina web de la Camara de Cuentas de Aragén.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO

Articulo 16. Iniciativa fiscalizadora.

1. La iniciativa en el ejercicio de la funcién fiscalizadora corresponde a las Cortes de Aragén y a la propia Cé-
mara de Cuentas.

2. En el caso de las Cortes de Aragén, dicha iniciativa se realizard, en cualquier momento, a requerimiento del
Pleno de las Cortes, y en el de la Cdmara de Cuentas, de acuerdo con su programa anual de fiscalizacién.

Articulo 17. Impulso de los procedimientos.

Los procedimientos de fiscalizacién se tramitarén de oficio, debiendo ajustarse a las prescripciones de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre, del presente Reglamento y demés disposiciones de desarrollo y, en su defecto, a las
normas que regulan el procedimiento administrativo comin.

Articulo 18. Normas técnicas de auditoria.

1. La Camara de Cuentas de Aragén podrd aprobar sus propias normas técnicas de auditoria del sector pdblico.

2. En su defecto, la Cémara de Cuentas de Aragén podrd aplicar las normas técnicas de auditoria del sector
pUblico aprobadas por el Tribunal de Cuentas, la asociacién de los érganos de control externo de las Comunidades
Auténomas y por la Intervencién General de la Administracién del Estado.

3. En todo lo no regulado explicitamente en estas normas y en sus desarrollos posteriores, se aplicarén los princi-
pios y normas de auditoria generalmente aceptados a nivel nacional e internacional.
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Articulo 19. Inicio de las actuaciones.

1. La Cédmara de Cuentas notificard con una antelacién minima de quince dias el inicio de las actuaciones fiscali-
zadoras a la entidad que vaya a ser objeto de un procedimiento de fiscalizacién. En la comunicacién se especificara
el alcance de la fiscalizacién y se acreditard nominalmente a los miembros del equipo de la Cémara de Cuentas que
efectuardn el control.

2. Los trabajos de fiscalizacién relativos al examen y comprobacién de las Cuentas Generales de las Administra-
ciones PUblicas aragonesas se iniciardn por la Cédmara de Cuentas, con cardcter general, después de la rendicién
de las cuentas. No obstante, la Cdmara podrd iniciar las actuaciones fiscalizadoras antes de que termine el ejercicio
econémico al que se refiera la fiscalizacién. En estos casos, los informes o dictdmenes que se emitan sobre las actua-
ciones previas no podrdn aprobarse hasta que las cuentas se hayan rendido formalmente.

Articulo 20. Designacién de interlocutor.

En el plazo méximo de cinco dias desde la notificacién por la Camara de Cuentas del inicio de las actuaciones
fiscalizadoras, el ente sujeto a control designard un interlocutor responsable de facilitar la comunicacién con el
equipo auditor y las actividades de éste en las dependencias del ente, asi como de atender los requerimientos de
documentacién e informacién que se le efectien. Dicho interlocutor deberd tener suficientes atribuciones y facultades
para atender con prontitud las solicitudes y requerimientos que se practiquen. La existencia de un interlocutor no
impedird que la Cdmara de Cuentas pueda dirigirse al gestor que en su caso corresponda.

Articulo 21. Desarrollo de los trabajos.
Durante la ejecucién del programa anual de fiscalizacién, se podrd modificar la asignacién de tareas y recursos
en funcién de las actuaciones a desarrollar.

Articulo 22. Remisién de contratos.

1. En los términos previstos en la legislacién de contratos del sector piblico, los érganos de contratacién arago-
neses estdn obligados a remitir informacién sobre sus contratos a la Cdmara de Cuentas. Esta obligacién deberd
satisfacerse mediante la remisién anual de las relaciones de los contratos celebrados en el ejercicio por cada érgano
de contratacién, en los términos expresados en el articulo 28.5 de este Reglamento y en la citada normativa de
contratacién piblica.

2. La remisién deberd cumplirse en el plazo de tres meses desde la formalizacién de los contratos por todos los
érganos de contratacién de las entidades integrantes del sector publico aragonés incluidas en el dmbito subjetivo de
aplicacién de la legislacién de contratos del sector pdblico, independientemente de su consideracién como Adminis-
tracién Piblica o no.

3. Igualmente, se comunicardn las eventuales nulidades de los contratos y, cuando éstos sean vdlidos y desplie-
guen sus efectos, la informacién relativa a la ejecucién, sus incidencias en forma de modificaciones o prérrogas y su
extincién por cumplimiento o por resolucién.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderd sin perjuicio de las facultades de la Camara de Cuentas
para reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estime pertinentes con relacién a los contratos de cualquier
naturaleza y cuantia.

Articulo 23. Rendicién de cuentas.

1. El plazo para la rendicién de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma concluye el 30 de junio del ejer-
cicio siguiente al que corresponda.

2. El plazo para la rendicién de las Cuentas Generales de las Administraciones locales aragonesas concluye el
15 de octubre del ejercicio siguiente al que correspondan.

Articulo 24. Requerimientos de documentacidn.

1. El Presidente de la Cdmara de Cuentas requerird a los entes publicos que no hubiesen rendido las cuentas
en el plazo legal establecido para que procedan a dar cumplimiento a su obligacién en el plazo que al efecto se
determine en el requerimiento.

2. Si del examen inicial de la documentacién remitida a la Cédmara de Cuentas se observara la falta de algin
dato o si durante la realizacién del procedimiento de fiscalizacién se estimaran necesarios otros datos, documentos
o antecedentes referidos a la gestién objeto de andlisis, el miembro de la Camara de Cuentas encargado de la fis-
calizacién solicitard a los organismos fiscalizados que los completen en el plazo que se indique en el requerimiento.

Articulo 25. Transmisién de datos por medios electrénicos y telemdticos.

1. La Cémara de Cuentas podrd autorizar a los entes objeto de un procedimiento de fiscalizacién la entrega de
la informacién contable en soporte informdtico, de acuerdo con los requerimientos técnicos que se establezcan a
tal efecto en cuanto al formato de presentacién o los medios de comunicacién y transmisién de informacién que se
definan en cada autorizacién.

2. La Cémara de Cuentas podrd establecer también sistemas alternativos de presentacién telemdtica, basados en
sistemas seguros de transmisién de informacién y con formatos de entrega predefinidos, para el uso de los cuales
bastard la comunicacién a la Cémara de Cuentas por los medios que se determinen, la cual fijard los sistemas de
validacién y autenticacién aplicables en cada modelo de presentacién telemdtica.
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Articulo 26. Examen de documentacién en dependencias del ente fiscalizado.

La Cadmara de Cuentas podrd requerir al ente sujeto a fiscalizacién que la documentacién solicitada se ponga a
disposicién del equipo auditor, para su examen y comprobacién, en cualquiera de las dependencias de dicho ente,
cuando asi lo aconsejen razones de programacion y ejecucién del trabajo de fiscalizacién.

Articulo 27. Registros de la Cdmara de Cuentas.

1. La Secretaria General de la Cémara de Cuentas llevard, entre otros, los siguientes Registros:

a) un Registro de Entes sujetos a rendicién de cuentas, donde figurardn todos los entes que integran el sector
pUblico de Aragén y las cuentas que deben rendirse periddicamente a la Cédmara de Cuentas, en el que se harén
constar la fecha en que se reciban y las incidencias producidas, en su caso.

b) un Registro publico de las omisiones del deber de colaboracién, en los términos sefialados en el articulo 30.3
de este Reglamento.

c) y aquellos otros registros que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de las funciones atribuidas a la
Cémara de Cuentas.

2. El Consejo de la Cémara de Cuentas aprobaré las normas por las que han de regirse los citados Registros.

CAPITULO IV
COLABORACION

Articulo 28. Deber de colaboracién.

1. La Cdmara de Cuentas, en el ejercicio de su funcién fiscalizadora, podré requerir a todos los entes sometidos
a su control cuantos datos, documentos, antecedentes e informes estime conveniente, sea cual fuere el soporte en que
se hallen.

2. En el caso de otorgamiento de ayudas, a que se refiere el articulo 6.2.d) de la Ley 11/2009, de 30 de diciem-
bre, la Cédmara de Cuentas podré realizar en la contabilidad de los beneficiarios las comprobaciones que fueran
necesarias.

3. La Cédmara de Cuentas estd facultada para inspeccionar y verificar toda la documentacién de las oficinas
pUblicas, libros, metdlico y valores, dependencias, depésitos, almacenes y, en general, todos los documentos, esta-
blecimientos y bienes que considere necesario.

4. El deber de colaboracién con la Cdmara de Cuentas obliga asimismo a:

a) Las personas fisicas o juridicas beneficiarias de las subvenciones, créditos, avales y demds ayudas recibidas,
incluidas las exenciones y bonificaciones fiscales.

b) Quienes, por cualquier causa, manejen, custodien o administren bienes, fondos, efectos, valores o caudales
pUblicos.

5. Todas las entidades que tengan obligacién de rendir informacién sobre su actividad contractual en los términos
establecidos en la normativa de contratos del sector piblico, deberdn presentar ante la Camara de Cuentas, y antes
de la conclusién del mes de febrero de cada afo, una relacién certificada de todos los contratos formalizados en el
ejercicio anterior, sin excepcién por razén de la cuantia o de otra indole, en la que conste nimero de expediente,
fecha de adjudicacién definitiva, importe de adjudicacidn, érgano de contratacién, contratante y tipo de contrato. En
el caso de no haberse realizado ningln contrato se deberd presentar relacién negativa certificada.

Articulo 29. Solicitudes de colaboracién.

1. La Cémara de Cuentas dirigird el requerimiento de colaboracién a la persona fisica o juridica o al titular del
érgano que ostente la representacién de las entidades sometidas a fiscalizacién, pudiendo también dirigir tal reque-
rimiento al empleado, funcionario piblico o autoridad correspondiente.

2. La persona o el 6rgano que reciba cualquier solicitud de colaboracién de la Cémara de Cuentas esté obligado
a acusar la recepcién y a hacer efectiva la colaboracién en el plazo que se establezca. En su caso, de forma debi-
damente justificada, podrd solicitar una ampliacién del plazo para prestar dicha colaboracién, decidiendo en este
supuesto la Camara de Cuentas si admite la ampliacién solicitada y estableciendo nuevo plazo, en su caso.

Articulo 30. Omisién del deber de colaboracién.

1. Cuando la colaboracién no se preste, sea incompleta o se produzca cualquier clase de obstruccién que impida
o dificulte el ejercicio de sus funciones, la Cédmara de Cuentas podrd realizar cualquiera de las siguientes actuacio-
nes:

a) La prdctica de un nuevo requerimiento, concediendo otro plazo de cardcter perentorio.

b) La propuesta, a quien corresponda, de la exigencia de las responsabilidades en que se hubiese podido incurrir,
de acuerdo con la legalidad vigente.

c) La comunicacién del incumplimiento al Gobierno de Aragén, a los Consejeros o a las autoridades de todo
orden, segln proceda, en su caso, en funcién del ente sometido a fiscalizacién.

d) El traslado de los hechos al Ministerio Fiscal, a los efectos de la exigencia de responsabilidades penales de
acuerdo con el articulo 502.2 del Cédigo Penal.

2. En todo caso, la Cémara de Cuentas pondrd en conocimiento de las Cortes de Aragén la falta de colaboracién
de los obligados a prestarla y las actuaciones realizadas al respecto.

3. Se habilitard un registro piblico con las omisiones del deber de colaboracién, en el que se inscribiran, de
acuerdo con lo sefalado en el articulo 9 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, los casos en los que las entidades
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del sector piblico o los beneficiarios de subvenciones no presten la debida colaboracién o produzcan cualquier clase
de obstruccién que impida o dificulte a la Cémara de Cuentas ejercer sus funciones.

CAPITULO V
INFORMES Y MEMORIA ANUAL

Articulo 31. Normas generales.

1. El resultado de la funcién fiscalizadora de la Cdmara de Cuentas se expondrd por medio de informes.

2. Los informes emitidos por la Cédmara de Cuentas, una vez aprobados por su Consejo, pondrdn fin a cada
actuacioén.

3. Todos los informes aprobados en un ejercicio se relacionardn en la correspondiente memoria anual.

Articulo 32. Informe de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma.
El informe anual sobre la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Aragén se remitird a las Cortes para
su tramitacién conforme a lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes de Aragén.

Articulo 33. Otros Informes.

1. El resto de informes de fiscalizacién se remitirdn a las Cortes de Aragén para su tramitacién conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de las Cortes de Aragén.

2. Las resoluciones que como consecuencia de los informes adopten las Cortes de Aragén se publicardn en el
«Boletin Oficial de las Cortes de Aragén». Igualmente, serdn publicadas por los medios que garanticen su adecuada
difusién, en particular a través de la pagina web de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Articulo 34. Informes provisionales.

1. El resultado de cada actuacién fiscalizadora de la Cédmara de Cuentas se expondré por medio de un informe
comprensivo de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y recomendaciones que se deduzcan de los
mismos.

2. Los informes de fiscalizacién se aprobardn inicialmente por el Consejo de la Cédmara de Cuentas, a propuesta
del Consejero responsable de la fiscalizacién, con carécter provisional.

3. El informe provisional, que serd completo y contendrd los resultados de las actuaciones realizadas, serd re-
mitido, en trdmite de audiencia, a los responsables de la entidad fiscalizada para que, en un plazo no superior a
treinta dias naturales, aleguen y presenten los documentos y justificaciones que estimen oportunos en relacién con la
fiscalizacién realizada. También podré dar respuesta en dicho trédmite a las observaciones o recomendaciones formu-
ladas en el informe provisional y, si fuera procedente, comunicar las medidas y calendario previstos para solucionar
las deficiencias puestas de manifiesto.

4. El plazo para formular alegaciones podrd ser prorrogado previa peticién razonada de la entidad fiscalizada
y siempre que asi lo acuerde el Consejero correspondiente de la Cédmara de Cuentas.

Articulo 35. Informes definitivos.

1. Sobre la base del informe provisional y de las alegaciones recibidas, la Cémara de Cuentas elaborard el in-
forme definitivo de fiscalizacién, que incluird las alegaciones formuladas por la entidad controlada y, en su caso, el
tratamiento dado por la Cdmara a las mismas.

2. A estos efectos, cumplido el tramite de audiencia previsto en el articulo anterior, el Consejero responsable de
la fiscalizacién elaborard un proyecto de informe definitivo, que trasladard al Consejo para su aprobacién. Si no
se hubieran recibido alegaciones en el plazo sefialado para ello, el informe provisional se elevard a definitivo, sin
necesidad de nuevo acuerdo del Consejo de la Cémara de Cuentas.

3. El informe definitivo ser& comunicado a las Cortes de Aragén, remitido al Tribunal de Cuentas y publicado en
el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén». Igualmente serd publicado por los medios que garanticen su adecuada
difusién, en particular a través de la pagina web de la Cédmara de Cuentas de Aragén.

4. Lla Cédmara de Cuentas remitird al Gobierno de Aragén los informes relativos a la gestién de cualquiera de las
entidades que integran el sector piblico autondmico.

5. Cuando los informes se reﬁeron a la gestién econémicofinanciera de las Administraciones locales y el sector
pUblico local, se daré traslado a las propias entidades locales y, ademds, al Gobierno de Aragédn a los exclusivos
efectos del ejercicio de la tutela financiera, en los términos previstos en el articulo 114.1 del Estatuto de Autonomia
de Aragén.

Articulo 36. Plazo de emisién del informe definitivo.

1. El plazo para la emisién del correspondiente informe definitivo serd de seis meses desde la fecha de la com-
pleta presentacion de las Cuentas Generales o desde el inicio del informe de fiscalizacién.

2. Dicho plazo podré ser interrumpido o prorrogado por acuerdo del Consejo, por causa justificada.

Articulo 37. Informes especiales.

1. Cuando en el desarrollo de una fiscalizacién el Consejero responsable del control entienda que los hechos
acreditados pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de responsabilidades contables o penales,
podré emitir un informe especial dirigido al Consejo de la Cdmara de Cuentas, con el siguiente contenido:
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a) Las presuntas infracciones, con descripcién de los hechos constatados y los elementos que suponen su inclusién
en el correspondiente tipo de infraccién penal, administrativa o contable.

b) La identificacién de los presuntos responsables.

c) Cuando del supuesto de hecho se pueda derivar responsabilidad contable, una estimacién de los posibles
perjuicios.

2. Potestativamente, el informe especial podrd remitirse, con cardcter provisional, a los érganos gestores para que
formulen alegaciones en el plazo de quince dias.

3. El informe definitivo, incluso en el caso de que a juicio del Consejero director de los trabajos hayan quedado
enervados los indicios sefialados, se elevard al Consejo de la Cdmara de Cuentas para su aprobacién.

4. Al citado informe se acompafiard copia de la clocumentocién en la que se basan los indicios o la evidencia
obtenida, asi como, en su caso, de las alegaciones que hubiera realizado la entidad controlada. Asimismo, se indi-
cardn las actuaciones realizadas por el érgano gestor con relacién a las presuntas infracciones detectadas.

5. Estos informes se emitirdn tan pronto se tenga conocimiento de que los hechos acreditados en el expediente
pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas o de responsabilidades contables o penales, independien-
temente de la emisién del correspondiente informe de fiscalizacién y de que en él se hagan constar los hechos acre-
ditados. En funcién de los resultados de estos informes, el Consejo de la Camara de Cuentas actuard en la forma
prevista en el articulo 44 de este Reglamento.

Articulo 38. Memoria anual.

1. La Cdmara de Cuentas elaborard cada afio una Memoria anual que contendrd los resultados del ejercicio de
sus funciones propias de fiscalizacién y de su actividad consultiva.

2. La Memoria anual se deberd remitir a las Cortes de Aragén durante el primer trimestre del siguiente afio.

3. La Memoria anual y las resoluciones que como consecuencia de la misma se adopten por las Cortes de Ara-
gén se publicardn en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragdn». Igualmente,
serdn publicadas por los medios que garanticen su adecuada difusidn, en particular a través de la pdgina web de
la Cémara de Cuentas de Aragén.

TITULO NI
FUNCION CONSULTIVA

Articulo 39. Solicitudes de asesoramiento.

1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3.1.b) de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, corresponde a
la Cédmara de Cuentas la emisién de los dictémenes y la resolucién de las consultas que, en materia de contabilidad
piblica y gestién econémico-financiera y operativa, Ka soliciten los entes que integran el sector piblico de Aragén.

2. Las Cortes de Aragén podrdn asimismo requerir el asesoramiento de la Cdmara de Cuentas respecto de inicia-
tivas legislativas cuyo contenido verse sobre las materias citadas en el apartado anterior.

3. El ejercicio de la funcién consultiva se realizard sin menoscabo dei)cumplimiento del programa anual de fisca-
lizacién de la Cdmara de Cuentas.

Articulo 40. Procedimiento.

1. La formulacién de la consulta requerird el acuerdo previo del Gobierno de Aragén, del pleno del ente local, o
del superior érgano de gobierno del resto de entes del sector pdblico de Aragén interesados.

2. En la solicitud de asesoramiento se concretard el objeto de la consulta, debiendo ir acompafiada de todos
los antecedentes, documentos o informes necesarios para poder pronunciarse sobre la cuestién planteada, entre los
que se encontrardn los especificos informes del servicio juridico y del servicio econémico del ente consultor, con el
contenido de sus respectivas conclusiones concretas a cada cuestién planteada.

3. No se admitirdn, entre otras, las solicitudes que no contengan objeto preciso, sean confusas, genéricas, sus-
tituyan la fiscalizacién de control interno, versen sobre asuntos ya consultados por ese u ofro ente, o anteriormente
hayan sido rechazadas al mismo ente u érgano que ahora vuelve a proponer consulta, ni aquellas cuya resolucién
corresponda a los organismos reguladores de la contabilidad.

4. Recibida la solicitud de asesoramiento, el Presidente la elevard al Consejo de la Cédmara de Cuentas, para que
decida si la admite o rechaza. En ambos casos se comunicard la decisién al érgano consultante.

5. Admitida la consulta, pero estimando a juicio del Consejo que la documentacidn es incompleta, se requerird
al ente consultante, por conducto de su Presidente, para que se complete con la documentacién adicional que se
indique al efecto, suspendiéndose en este supuesto el cémputo de los plazos para la emisién de los informes hasta la
integra recepcién de la documentacién solicitada. Si no se completara la documentacién en el plazo de quince dias,
la solicitud serd archivada sin mds trémite, no pudiéndose volver a plantear.

6. El Consejo determinard qué miembro de E} Cémara de Cuentas debe encargarse del asesoramiento solicitado,
asi como el plazo para su evacuacién. La propuesta de consulta o dictamen, que serd motivado y se pronunciaré
sobre todas las cuestiones planteadas, serd elevada al Consejo para su aprobacién.

7. Una vez aprobada E] consulta o dictamen se remitird al ente consultante y podrd publicarse por cualquier
medio que garantice su adecuada difusién.

Articulo 41. Disposiciones generales sobre las consultas o dictdmenes.
1. Las consultas o dictdmenes resultantes en el ejercicio de la funcién consultiva no serdn vinculantes.
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2. Las consultas o dictémenes serdn emitidos en el plazo de tres meses desde la admisién por el Consejo de la
Cdmara de Cuentas de la solicitud de asesoramiento, sin perjuicio de la posibilidad de prorrogar dicho plazo, de
forma motivada.

3. Las consultas o dictdmenes emitidos en un ejercicio serdn incluidos en la Memoria anual de la Cdmara de
Cuentas.

TITULO IV
OTRAS FUNCIONES

Articulo 42. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas.

1. la Cdmara de Cuentas, por delegacién del Tribunal de Cuentas, podrd desarrollar concretas funciones de
fiscalizacién respecto de entes radicados en el territorio de Aragén.

2. Asimismo, la Cédmara de Cuentas podrd asumir por delegacién del Tribunal de Cuentas la instruccién de dili-
gencias que correspondan a procedimientos de enjuiciamiento por responsabilidad contable.

3. La asuncién de las citadas delegaciones requerird su aprobacién por acuerdo del Consejo de la Cdmara de
Cuentas, debiendo incluirse las referidas en el apartado primero anterior en el programa anual de fiscalizacién en
los términos previstos en este Reglamento. Asimismo, en los supuestos de delegacién de funciones de enjuiciamiento,
el Presidente de la Camara de Cuentas deberd informar de la misma a las Cortes de Aragén.

Articulo 43. Funciones delegadas por el Tribunal de Cuentas Europeo.
La Cédmara de Cuentas podrd realizar las actuaciones de fiscalizacién que le delegue el Tribunal de Cuentas
Europeo, en los términos previstos en el articulo anterior, de acuerdo con la legislacién aplicable.

Articulo 44. Indicios de responsabilidad contable, penal o administrativa.

Cuando en el ejercicio de la funcién de fiscalizacién, el Consejo de la Cdmara de Cuentas aprecie la existencia
de indicios racionales de responsabilidad contable, penal o administrativa, se procederd:

a) Si los indicios son de responsabilidad contable, los pondrd en conocimiento del Tribunal de Cuentas. Serd
pUblica la accién de responsabilidad contable, debiéndose dar traslado al Tribunal de Cuentas de toda denuncia o
testimonio.

b) Si los indicios son de responsabilidad penal, se pondrén los hechos en conocimiento de la Fiscalia Superior de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Si los indicios son de responsabilidad administrativa, se comunicard a los superiores jerdrquicos de los pre-
suntos responsables y a las autoridades que tengan atribuida competencias de supervisién o control en la materia
concreta.

Articulo 45. Procesos de privatizacién.

1. Corresponde a la Cédmara de Cuentas la fiscalizacién de los procesos de privatizacién que pudieran realizarse
de empresas y servicios pertenecientes al sector piblico de Aragén, en los que velard especialmente por el cumpli-
miento de la legalidad y la transparencia.

2. A estos efectos, la Cémara de Cuentas realizard un informe de fiscalizacién respecto de las operaciones socie-
tarias y de enajenacién de titulos representativos de la participacién de las entidades pertenecientes al sector piblico
aragonés en el capital de sociedades mercantiles que comporten para el sector publico la pérdida de la posicién de
dominio sobre aquéllas. Dicha fiscalizacién se efectuard sobre el resultado econémico y contable, asi como sobre
la memoria explicativa de los aspectos juridicos y econédmicos de la operacién, que deberdn emitirse antes de cada
privatizacion.

TITULO V
ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LA CAMARA DE CUENTAS DE ARAGON

CAPITULO |
LOS CONSEJEROS DE CUENTAS

Articulo 46. Eleccién y nombramiento.

1. Los miembros de la Cdmara de Cuentas de Aragdn deben reunir los requisitos contemplados en el articulo 15
de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.

2. La eleccién de los miembros de la Cdmara de Cuentas se llevaré a cabo a través del procedimiento sefalado
en el articulo 16 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y serdn nombrados por el Presidente de las Cortes de
Aragén, mediante Resolucién, que se publicard en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Ofi-
cial de Aragén».

3. Los Consejeros de Cuentas jurardn o prometerdn el cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes
de Aragén, en el plazo de quince dias a partir de la publicacién oficial del nombramiento en el «Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén».

4. El nombramiento surtird efectos desde el dia de la toma de posesién del cargo.

5. La denominacién de los miembros de la Cdmara de Cuentas de Aragén serd la de Consejeros de Cuentas.
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Articulo 47. Mandato.
Los Consejeros de Cuentas serdn designados por un periodo de seis afios, pudiendo ser reelegidos por otro u
otros periodos iguales, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 54.5 del presente Reglamento.

Articulo 48. Incompatibilidades.

1. A los miembros de la Camara de Cuentas les serd de aplicacién el régimen de incompatibilidades de los altos
cargos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En todo caso, la condicién de miembro de la Cdmara de Cuentas serd incompatible con la de Diputado a las
Cortes de Aragén; Diputado al Congreso de los Diputados; Senador; miembro del Tribunal de Cuentas; Justicia de
Aragén; Defensor del Pueblo; cualquier otro cargo politico o funcién administrativa del Estado, Comunidades Auté-
nomas y entidades locales o sus organismos, consorcios, empresas, fundaciones, asociaciones y demds entidades
pUblicas y empresas participadas, cualquiera que sea su forma juridica; el cumplimiento de funciones directivas o
ejecutivas en partidos politicos, sindicatos y asociaciones empresariales, o en colegios profesionales, y con el ejerci-
cio de su profesién o de cualquier ofra actividad remunerada.

3. No obstante las incompatibilidades sefialadas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, el cargo de Consejero
de Cuentas serd compatible con las actividades de creacién literaria, artistica, cientifica o técnica y con las publica-
ciones que de ellas se derivan, asi como también de colaboracién y asistencia ocasional como ponente en congresos,
seminarios, jornadas o cursos de cardcter profesional o docente siempre que no supongan o puedan suponer un
menoscabo de sus funciones.

4. Igualmente es compatible con la participacién en actividades no remuneradas de organizaciones culturales,
sociales, no gubernamentales, o benéficas sin dnimo de lucro.

Articulo 49. Examen sobre incompatibilidades.

1. Corresponde a la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados de las Cortes de Aragén el examen
sobre la compatibilidad o incompatibilidad de los Consejeros de Cuentas de conformidad con lo dispuesto en el
articulo anterior, previa la remisién por la Mesa de las Cortes de la documentacién aportada por éstos al respecto.
A estos efectos, la Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados podrd solicitar a los miembros de la Camara
de Cuentas las aclaraciones y documentos que estime oportunos.

2. La Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados elevaré al Pleno de las Cortes de Aragén su propuesta
motivada sobre la situacién de compatibilidad o incompatibilidad de los Consejeros de Cuentas, en el plazo de
quince dias contados desde la fecha de la toma de posesién de sus cargos.

3. Declarada por el Pleno de las Cortes la incompatibilidad, apreciada por mayoria de tres quintos, el Consejero
de Cuentas incurso en ella dispondrd de ocho dias hdbiles para optar entre el citado puesto o el cargo incompatible.
Si en dicho plazo no ejercitara esta opcién, se entenderd que renuncia a la condicién de Consejero de Cuentas,
iniciandose entonces por las Cortes de Aragén el procedimiento para la eleccién de un nuevo Consejero de Cuentas.

Articulo 50. Abstencién y recusacién.

1. Los Consejeros de Cuentas, sin perjuicio de la aplicacién de las causas de abstencién y recusacién previstas
en la normativa reguladora del régimen juridico de las Administraciones pdblicas, se abstendrén de la fiscalizacién
de actos o expedientes en los que, por cualquier cargo o actividad, hayan intervenido con anterioridad a su desig-
nacién.

2. Cuando un Consejero de Cuentas estime que puede estar incurso en alguna causa de abstencidn, o en el su-
puesto de que se suscitase su recusacién por alguna de las causas legalmente establecidas, el Presidente elevard el
asunto al Consejo para que este resuelva el incidente.

3. Si el Consejo aprecia la existencia de alguna causa de abstencién o recusacién, designard a otro Consejero
de Cuentas para la fiscalizacién del acto o expediente concretos afectados.

Articulo 51. Declaracién de bienes e intereses.

1. Los Consejeros de Cuentas deberdn formular en el plazo de tres meses desde su toma de posesién una decla-
racién de sus bienes patrimoniales y actividades e intereses que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos
econémicos.

2. Las declaraciones se presentardn en el Registro de bienes e intereses de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

3. Cuando los Consejeros cesen en sus funciones, formulardn, en el plazo de tres meses, nuevas declaraciones
referidas a la fecha del cese.

Articulo 52. Régimen funcional.

1. En el ejercicio de sus funciones, los Consejeros de Cuentas gozarén de independencia e inamovilidad, no
podrdn ser perseguidos por las opiniones expresadas y tendrén la condicién de autoridad pdblica a los efectos de
responsabilidad administrativa y penal de quienes cometieren agravios contra ellos.

2. Los Consejeros de Cuentas actuarén de acuerdo con los principios de imparcialidad, obijetividad y dignidad
inherentes a su cargo, procurardn el despacho pronto y eficaz de los asuntos que tengan asignados y asistirdn a
cuantas reuniones del Consejo fueren convocados, salvo causa justificada, guardando secreto de sus deliberaciones.

3. Los Consejeros de Cuentas deberdn guardar el debido sigilo y reserva de los asuntos de los que conozcan por
razones de su cargo.
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4. Llos Consejeros de Cuentas tendrdn los derechos econémicos incluidos en los Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

5. El nombramiento como Consejero de Cuentas de un funcionario publico implica, en su caso, el pase a la situa-
cién administrativa de servicios especiales.

Articulo 53. Responsabilidad.

1. Los Consejeros de Cuentas incurrirdn en responsabilidad por incumplimiento de los deberes que les imponen
la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y el presente Reglamento.

2. En todo caso, se considerardn incumplimiento grave de los deberes del cargo las siguientes conductas:

a) La inasistencia, sin causa justificada, a tres reuniones consecutivas del Consejo de la Camara de Cuentas o a
cuatro alternas en seis convocatorias consecutivas.

b) No guardar el debido secreto sobre las deliberaciones del Consejo, el sentido del voto de sus miembros o
respecto de actuaciones relativas a informes de fiscalizacién.

c) Silenciar la posibilidad de estar incurso en alguna de las causas de abstencién previstas en la Ley 11/2009,
de 30 de diciembre.

d) Vulnerar el régimen general de incompatibilidades a que se refiere la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.

3. Corresponde al Consejo de la Camara de Cuentas la incoacién del expediente y la designacién de uno de
sus miembros como instructor del mismo. Una vez tramitado el expediente con arreglo a las normas de régimen
disciplinario de los funcionarios pdblicos, el Consejo remitird la propuesta de resolucién del expediente a las Cortes
de Aragén para su elevacién al Pleno a efectos de adoptar definitivamente la resolucién que corresponda, en los
términos establecidos en el articulo 19.1 ¢) de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y en el articulo 54.1 c) de este
Reglamento.

Articulo 54. Cese.

1. Los Consejeros de Cuentas cesardn por las siguientes causas:

a) Por renuncia.

b) Por expiracién del plazo de su mandato.

c) Por incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento de sus deberes, apreciados por el Pleno de las Cortes por
mayoria de fres quintos.

d) Por condena por delito en virtud de sentencia judicial firme.

e) Por fallecimiento.

f) Por incapacidad determinada por sentencia judicial firme.

g) Por inhabilitacién para el ejercicio de los derechos politicos determinada por sentencia judicial firme.

2. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, los Consejeros de Cuentas continuardn en
el ejercicio de sus funciones hasta que tomen posesién quienes hubieran de sucederles.

3. El cese se formalizard mediante Resolucién del Presidente de las Cortes de Aragén y serd publicado en el
«Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragén».

4. En caso de reeleccién de un miembro de la Cédmara de Cuentas, Gnicamente se publicaré la Resolucién de su
nuevo nombramiento.

5. En el supuesto de cese de alguno de los Consejeros de Cuentas antes de la conclusién de su mandato, la de-
signacién del nuevo miembro se limitard al tiempo que faltase para completar el periodo de seis afios para el que
fue elegido el cesado.

Articulo 55. Atribuciones.

Corresponde a los Consejeros de Cuentas las siguientes atribuciones:

a) Dirigir las actuaciones de control externo que les hayan sido asignadas y coordinar los trabajos de las dreas
funcionales de auditoria que de ellos dependan.

b) Elevar al Consejo el proyecto de informe definitivo de las fiscalizaciones y el informe provisional de las fiscali-
zaciones que tengan encomendadas para su inclusién en el orden del dia.

c) Solicitar, por escrito y de forma razonada, la convocatoria del Consejo con indicacién expresa de los asuntos
a trafar.

d) Proponer las contrataciones y los gastos que sean necesarios para el funcionamiento de las éreas a su cargo.

e) Elevar al Consejo la propuesta sobre normas y directrices técnicas de fiscalizacién.

f) Acordar, en su caso, la prérroga del plazo de alegaciones.

g) Dar cuenta al Consejo de la posible existencia de indicios de responsabilidad contable, penal o administrativa.

h) Ejercer la potestad disciplinaria en materia de imposicién de sanciones por infracciones leves.

i) Cualesquiera otras funciones previstas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, en este Reglamento, o en los
acuerdos o resoluciones de los 6rganos de la Cdmara de Cuentas.

) CAPITULO II
ORGANOS DE LA CAMARA DE CUENTAS

Articulo 56. Organos de la Cdmara de Cuentas.
La Cdmara de Cuentas se organiza en los siguientes érganos:
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a) El Consejo.

b) El Presidente.

CAPITULO 1lI
EL CONSEJO

Articulo 57. Composicién.

1. El Consejo es el 6rgano colegiado de la Cdmara de Cuentas, integrado por la totalidad de sus miembros.

2. La Cémara de Cuentas la componen tres Consejeros, uno de los cuales serd el Presidente.

3. Lla Cdmara de Cuentas podrd designar un Vicepresidente, que serd elegido por el Consejo de entre sus miem-
bros, siendo de aplicacién supletoria lo dispuesto para la eleccién y cese del Presidente.

4. La funcién del Secretario del Consejo la desempefard uno de los Consejeros, por acuerdo del Consejo.

Articulo 58. Organizacién y funcionamiento.

1. Para que las reuniones del Consejo sean vélidas es precisa la asistencia de al menos dos Consejeros.

2. Uno de los Consejeros ejercerd las funciones de secretariado del Consejo.

3. Los acuerdos del Consejo se adoptardn con el voto favorable de al menos dos Consejeros.

4. Salvo causa justificada, es obligatoria la asistencia de todos los Consejeros de la Cémara de Cuentas a los
Consejos reglamentariamente convocados.

5. Las deliberaciones del Consejo tienen cardcter reservado, debiendo guardar el secreto de aquéllas sus miem-
bros y quienes pudieran conocerlas por razén de sus funciones en la Camara de Cuentas.

6. El Consejo podrd solicitar que asista a sus reuniones el personal de la Cdmara de Cuentas que considere con-
veniente, asi como expertos independientes, a los solos efectos de aportar informacién sobre algin asunto concreto.

Articulo 59. Sesiones ordinarias.

1. El Consejo serd convocado a sesién ordinaria por el Presidente, a iniciativa propia o siempre que lo soliciten
dos Consejeros, y en todo caso una vez al mes, a excepcién de agosto. A estos efectos, el Consejo podrd aprobar
para cada semestre un calendario orientativo de reuniones.

2. En la convocatoria, el presidente fijard el orden del dia, correspondiendo al secretario general realizar feha-
cientemente las notificaciones oportunas a los consejeros, personalmente o por medios telemdticos, con una antela-
cién minima de cinco dias hdbiles. En el plazo de veinticuatro horas de la recepcién del orden del dia por los conse-
jeros, se podrd solicitar al presidente que se incluya en el orden del dia determinado asunto, que deberd incluirlo si
dicha propuesta es conjunta de dos consejeros.

3. Desde el dia siguiente de la fecha de la convocatoria deberd estar en la Secretaria General, a disposicién de
los Consejeros de la Camara de Cuentas, la documentacién relativa a los asuntos incluidos en el orden del dia de
la convocatoria, salvo causa justificada, en cuyo caso deberd estar con una antelacién minima de tres dias hdbiles.

4. No podré ser objeto de deliberacién y acuerdo ningin asunto que no figure incluido en el orden el dia, salvo
que se encuentren presentes todos los miembros del Consejo y asi lo acuerden por unanimidad.

5. Cuando la convocatoria sea solicitada por dos Consejeros, en la peticién deberd figurar la relacién de asuntos
que sirven de fundamento a la misma. El Presidente convocaré el Consejo en el plazo méximo de siete dias, a contar
desde la recepcién formal de la solicitud, con la inclusién en el orden del dia de los asuntos solicitados.

Articulo 60. Sesiones extraordinarias.

1. Cuando el Presidente estime que uno o varios asuntos han de ser fratados con cardcter urgente, podrd convocar
una reunién del Consejo, que podrd iniciarse transcurridas cuarenta y ocho horas desde el momento de la notifica-
cién de la convocatoria.

2. En la convocatoria deberd incluirse como primer punto del orden del dia el pronunciamiento del Consejo sobre
la urgencia de los asuntos a tratar. Si ésta no es apreciada, seguidamente se pondrd fin a la reunién.

3. Cuando los tres miembros de Camara de Cuentas por unanimidad asi lo estimen conveniente, podré celebrarse
reunién extraordinaria para el cumplimiento de sus funciones. En este caso se fijard el orden del dia antes de inicio
de la reunién.

Articulo 61. Votos particulares.
En cualesquiera acuerdos que deban ser adoptados por el Consejo podrdn formularse votos particulares, que se
incorporardn a dichos acuerdos.

Articulo 62. Actas.

1. El acta de cada sesién que celebre el Consejo, se redactard por el Consejero que ejerza las funciones de Se-
cretario del Consejo, dejando constancia de los asistentes, el lugar, fecha, hora de inicio y terminacién de la sesién,
el orden del diq, las cuestiones debatidas y los acuerdos adoptados, con el resultado de las votaciones realizadas,
en su caso.

2. Las actas serdn suscritas por todos los Consejeros que hayan asistido a la reunién.

3. Las actas se aprobardn al término de la sesidn, si asi lo decide el Consejo, o en la siguiente sesién, pudiendo,
no obstante, emitirse por quien redacté el acta certificacién sobre los acuerdos especificos que se hayan adoptado,
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sin perjuicio de la posterior aprobacién del acta. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterio-
ridad a la aprobacién del acta se hard constar expresamente tal circunstancia.

Articulo 63. Funciones.

1. Corresponden al Consejo las siguientes funciones:

a) Elegir a uno de sus miembros como Presidente de la Cdmara de Cuentas para su nombramiento por el Presi-
dente de las Cortes de Aragén.

b) Elaborar y proponer para su aprobacién por las Cortes de Aragén el proyecto de Reglamento de Organizacién
y Funcionamiento de la Cdmara de Cuentas, y sus modificaciones posteriores.

c) Aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el ejercicio por la Cdmara de Cuentas de sus competen-
cias y atribuciones, de conformidad con la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, y el presente Reglamento.

d) Aprobar el programa anual y plurianual de fiscalizacién y sus posibles modificaciones.

e) Aprobar los informes, memorias, dictdmenes y contestaciones de las consultas de la Cdmara de Cuentas.

f) Aprobar la memoria anual de la Camara de Cuentas para su presentacién a las Cortes de Aragén.

g) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Cédmara de Cuentas, y las modificaciones presupuestarias, en su
caso.

h) Aprobar las directrices técnicas a que deban sujetarse los procedimientos de fiscalizacién y los criterios que
han de presidir su actuacién en el ejercicio de la funcién fiscalizadora.

i) Autorizar acuerdos de colaboracién con el Tribunal de Cuentas, el Tribunal de Cuentas Europeo, otros érganos
de control externo o cualquier otra entidad o institucién.

i) Resolver sobre los incidentes de abstencién y recusacién de los miembros de la Cémara de Cuentas.
l() Determinar la organizacién interna y regular su funcionamiento.

) Aprobar la propuesta de relacién de puestos de trabajo de la Camara de Cuentas y su retribucién, acordar las
convocatorias para la seleccién y provisién de puestos de trabajo y las correspondientes ofertas de empleo puiblico.

m) Aprobar las asignaciones econémicas o indemnizaciones por razones J:a servicio de quienes formen parte de
la Camara de Cuentas y del personal al servicio de la Cdmara de Cuentas.

n) Acordar, en su caso, la destitucién o separacién del servicio y el despido del personal de la Cémara de Cuen-
tas, previo expediente disciplinario.

fi) Acordar la incoacién de los expedientes disciplinarios de los miembros del Consejo, designar entre sus miem-
bros al instructor del procedimiento disciplinario y aprobar la correspondiente propuesta de resolucién para su tras-
lado a las Cortes de Aragén.

o) Contratar las obras, servicios, suministros y demds prestaciones necesarias para el funcionamiento de la Cé&-
mara de Cuentas, de cardcter plurianual o que superen la cuantia de 10.000 euros.

p) Ejercer la superior inspeccién y coordinar los servicios de la Camara de Cuentas, para asegurar su buen fun-
cionamiento.

q) Llevar a cabo el seguimiento de la ejecucién presupuestaria, asi como aprobar la liquidacién del presupuesto
para su remisién a las Cortes de Aragén.

r) Adoptar el acuerdo de observancia de indicios de responsabilidad contable, penal o administrativa.

s) Acordar los criterios de reparto en la asignacién a los Consejeros de las tareas derivadas de la funcién con-
sultiva.

1) Las demds funciones no atribuidas a los otros érganos de la Cdmara de Cuentas.

2. Los actos dictados por el Consejo sometidos al Derecho administrativo adoptarén la forma de acuerdo y ponen
fin a la via administrativa.

CAPITULO IV
EL PRESIDENTE

Articulo 64. Eleccidn.

1. El Presidente de la Cédmara de Cuentas serd elegido entre sus miembros, a propuesta de éstos.

2. Para la eleccién del Presidente se reunird el Consejo de la Cdmara de Cuentas, con la asistencia de la totalidad
de los consejeros, en sesién que deberd celebrarse en el plazo de los cinco dias hdbiles siguientes al de su nombra-
miento como Consejeros, bajo la presidencia del de mayor edad.

3. Si alguno de los miembros Consejeros se hallare imposibilitado para asistir a esta sesién, se esperard a que
cese dicha circunstancia, sin perjuicio de que la Camara de Cuentas inicie su actividad, aplicandose en este caso las
normas de sustitucién del Presidente estokﬂecidos en este Reglamento.

4. La eleccién del Presidente, en votacidn secreta, requerird la mayoria absoluta de los miembros de la Camara
de Cuentas.

5. En la reunién se presentardn las candidaturas a presidir la Cdmara de Cuentas, y se efectuard votacién se-
creta, no admitiéndose votos a favor de quienes no hubieran presentado candidatura. Si realizadas dos votaciones
ninguno de los Consejeros obtiene mayoria absoluta, serd elegido Presidente el Consejero que hubiere obtenido
mayor nimero de votos en la sesién celebrada por el Pleno de las Cortes de Aragén para la eleccién de los citados
miembros. En caso de empate, serd elegido Presidente el Consejero cuya candidatura hubiera sido presentada por
mayor nimero de Diputados de las Cortes de Aragdn, en funcién de la representacién con que cuenten en el Pleno
el Grupo o los Grupos Parlamentarios que hayan suscrito cada candidatura. Si persistiera el empate, serd elegido
Presidente el Consejero de mayor antigiedad; en caso de igualdad, el de mayor edad.
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Articulo 65. Nombramiento.

1. El Presidente de la Camara de Cuentas serd nombrado por el Presidente de las Cortes de Aragén, mediante
Resolucién.

2. El nombramiento del Presidente de la Cémara de Cuentas se publicard en el «Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragéns.

3. El Presidente de la Cdmara de Cuentas jurard o prometeré el cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces
de las Cortes de Aragén, en el plazo de 15 dias a partir de la publicacién oficial del nombramiento en el «Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén».

4. El nombramiento surtird efectos desde el dia de la foma de posesién del cargo.

Articulo 66. Mandato.

1. El Presidente de la Cémara de Cuentas serd designado por un periodo de seis afios, pudiendo ser reelegido
por ofro u otros periodos iguales.

2. Cuando el nombramiento del Presidente se hubiera producido por cese del anterior antes de la conclusién de
su mandato, la designacién del nuevo Presidente se limitard al tiempo que faltase para completar el periodo de seis
afos para el que fue elegido el cesado. En caso de reeleccién, el nuevo mandato serd por un periodo de seis afos.

Articulo 67. Suplencia.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento del Presidente, serd suplido en sus
funciones por el Vicepresidente, si lo hubiere. En caso contrario, serd suplido por el Consejero de la Camara de
mayor antigedad, o, en caso de igualdad, por el de mayor edad.

Articulo 68. Cese.

1. El Presidente de la Cédmara de Cuentas cesard por alguna de las causas previstas en el articulo 19 de la Ley
11/2009, de 30 de diciembre.

2. En los supuestos de renuncia o cese por expiracién del plazo de su mandato, el Presidente continuard en el
ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesidn del nuevo Presidente o hasta su reeleccién, en su caso.

3. El cese del Presidente de la Camara de Cuentas se formalizard mediante Resolucién del Presidente de las
Cortes de Aragédn, que serd publicada en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de
Aragény», surtiendo efectos el mismo dia de su publicacién oficial en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén».

Articulo 69. Renuncia a la Presidencia.

1. La renuncia a la Presidencia se presentard al Consejo de la Cdmara de Cuentas, y posteriormente se comuni-
card a las Cortes de Aragén.

2. La renuncia al cargo de Presidente no implicaré necesariamente la renuncia a la condicién de Consejero de
la Cédmara de Cuentas.

Articulo 70. Cobertura de la vacante en la Presidencia.

Producido el cese del Presidente y una vez hayan tomado posesién, en su caso, los nuevos miembros de la Cé-
mara de Cuentas, se procederd en el plazo de cinco dias a la eleccién de un nuevo Presidente, con arreglo a lo
dispuesto en el presente Reglamento.

Articulo 71. Atribuciones.

1. El Presidente de la Cdmara de Cuentas tendrd las siguientes atribuciones:

a) Representar ante cualquier instancia a la Cdmara de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Consejo, fijar el orden del dia de las reuniones, dirigir sus deliberaciones y moderar el
desarrollo de los debates, asi como ejercer, en su caso, el voto de calidad.

c) Asignar al inicio de cada afo las tareas a desarrollar de acuerdo con el programa de fiscalizaciones que
apruebe el Consejo.

d) Designar segin los criterios establecidos por el Consejo, al Consejero que deberd encargarse de cada expe-
diente en ejecucién de la funcién consultiva.

e) Comunicar a las Cortes de Aragén el acuerdo del Consejo sobre la omisién del deber de colaboracién de los
obligados a prestarla.

f) Comunicar a las autoridades de todo orden, segin proceda en funcién del ente sometido a fiscalizacién, el
acuerdo del Consejo sobre la omisién del deber de colaboracién en el ejercicio de la funcién de fiscalizacion.

g) Notificar y certificar todos los informes que se realicen por la Cdmara de Cuentas en el ejercicio de sus fun-
ciones.

h) Comparecer ante las Cortes de Aragén para la aclaracién de los informes, memorias o dictdmenes remitidos
cuando asi sea requerido por el Pleno de las Cortes, o para la presentacién de informes a requerimiento de la Mesa
y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén.

i) Solicitar a las Cortes de Aragén su comparecencia para exponer las actuaciones de la Cédmara de Cuentas o
cualquier ofro asunto que estime pertinente.

i) Autorizar con su firma todas las certificaciones que se expidan.
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k) Ejercer la jefatura superior del personal de la Cédmara de Cuentas y las funciones relativas a su nombramiento
y contratacién, asi como la potestad disciplinaria, exceptuando la destitucién o separacién del servicio y el despido,
que son competencia del Consejo.

l) Dirigir los servicios técnicos y administrativos de la Cédmara de Cuentas, en particular, autorizar y disponer
del gasto, asi como ordenar los pagos que correspondan a la Cdmara de Cuentas y autorizar los documentos de
formalizacién de los ingresos.

m) Contratar las obras, servicios, suministros y demés prestaciones necesarias para el funcionamiento de la Cé-
mara de Cuentas, exceptuando los de cardcter plurianual o los que superen la cuantia de 10.000 euros, que son
competencia del Consejo.

n) Velar por la correcta ejecucién de los acuerdos del Consejo.

A) Velar por la adecuada coordinacién, eficacia y buen funcionamiento de los servicios de la Cédmara de Cuentas.

o) Efectuar los requerimientos acordados por el Consejo.

p) Las demds funciones que le reconozcan la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, el presente Reglamento y demds
normas que la desarrollen.

2. Las decisiones del Presidente adoptardn la forma de Resoluciones.

3. Los actos del Presidente sujetos al Derecho administrativo agotan la via administrativa.

TiTuLO VI
PERSONAL AL SERVICIO DE LA CAMARA DE CUENTAS

) CAPITULO | )
AREAS FUNCIONALES DE AUDITORIA

Articulo 72. Areas funcionales de auditoria.

1. Para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, la Cédmara de Cuentas se podrd estructurar en dreas
funcionales de auditoria.

2. El contenido de cada drea se determinard atendiendo a criterios técnicos y de organizacién, mediante acuerdo
del Consejo de la Cédmara de Cuentas.

Articulo 73. Equipos de auditoria.
Los equipos de auditoria, formados por personal especializado y personal de apoyo administrativo, quedarén, en
su caso, adscritos a las distintas dreas.

CAPITULO II
PERSONAL AL SERVICIO DE LA CAMARA DE CUENTAS

Articulo 74. Personal de la Cdmara de Cuentas.

1. El personal al servicio de la Cdmara de Cuentas de Aragén estard integrado por los auditores previstos en el
articulo 29 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, los funcionarios de carrera, funcionarios inferinos, personal
eventual y personal laboral, que desempefian funciones retribuidas con cargo a su presupuesto, en puestos de trabajo
dotados presupuestariamente y previstos en la relacién de puestos de trabajo.

2. Con cardcter general, los puestos de trabajo de la Cdmara de Cuentas estardn reservados para su desempefio
por funcionarios de carrera.

3. El personal al servicio de la Cédmara de Cuentas estard sujeto al régimen juridico establecido para el personal
al servicio de las Cortes de Aragén, con las especificidades sefialadas en la Ley 11/2009, de 30 de diciembre y
sus normas de desarrollo. En todo lo que no esté previsto en la normativa referida, se aplicard de forma supletoria la
legislacién en materia de funcién piblica de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 75. Funcionarios de la Cémara de Cuentas de Aragén.

1. Son funcionarios de la Cémara de Cuentas de Aragén quienes, en virtud de nombramiento legal, estdn integra-
dos en la misma con cardcter permanente mediante una relacién estatutaria de servicios profesionales y retribuidos
con cargo a sus presupuestos.

2. Los funcionarios de las Cédmara de Cuentas son el soporte profesional para el cumplimiento de las funciones
que el articulo 3 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, atribuye a la institucién.

3. Los funcionarios de las Cdmara de Cuentas se estructuran, dentro de los grupos de clasificacién profesional
establecidos en la legislacién sobre funcién piblica de acuerdo con el nivel de titulacién académica requerido para
su ingreso en los mismos, en las siguientes clases de especialidad:

Grupo A, Subgrupo Al:

-Auditores superiores

-Técnicos superiores

Grupo A, Subgrupo A2:

-Auditores medios

-Técnicos medios

Grupo C, Subgrupo C1:

- Administrativos



15854 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 222. 8 DE JUNIO DE 2022

Grupo C, Subgrupo C2:

- Auxiliares

4. Los Auditores superiores son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo Al. Para el acceso a esta clase
de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

A los Auditores superiores les corresponden las funciones profesionales de nivel superior que les sean encomen-
dadas por los érganos superiores de la Cdmara de Cuentas de Aragén en las dreas de planificacién, direccién,
ejecucioén y seguimiento de la actividad fiscalizadora de la institucién, asi como realizar los estudios y dictémenes
que se les encarguen en las materias relacionadas con la fiscalizacién del sector piblico y elaborar los informes
correspondientes a las fiscalizaciones asignadas.

5. Los Técnicos superiores son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo Al. Para el acceso a
esta clase de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

Los Técnicos superiores no ejercen funciones de auditoria y desempefan funciones profesionales de nivel superior
que no estén reservadas a los Auditores superiores. Les corresponde, segin sus distintas especialidades, prestar
apoyo a las tareas de fiscalizacién y ejercer las funciones de administracién de nivel superior en las dreas horizonta-
les de la institucién referidas a la gestion de personal, econémica y patrimonial, administrar los sistemas de informa-
cién de la Camara de Cuentas, mantener el hardware, el software y las comunicaciones de la Institucién, disefiar las
aplicaciones informdticas necesarias, asi como prestar asistencia juridica a los érganos de la Cdmara de Cuentas y
a la labor fiscalizadora propia de la institucién.

6. Los Auditores medios son funcionarios de carrera del Grupo A, Subgrupo A2. Para el acceso a esta clase de
especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

A los Auditores medios les corresponde la realizacién de funciones de cardcter técnico y de colaboracién con
las de nivel superior en el drea de auditoria y llevar a cabo los estudios, informes y pruebas de auditoria que se les
asignen en las tareas de fiscalizacién, bajo la supervisién de un Auditor superior.

7. Los Técnicos medios son funcionarios de carrera pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2. Para el acceso a
esta clase de especialidad se requiere estar en posesién del titulo universitario de Grado o equivalente.

Corresponden a los Técnicos medios, segin sus distintas especialidades, las actividades de apoyo y colabora-
cién con las funciones de nivel superior y las profesionales propias de su titulacién, en particular las funciones de
colaboracién con las propias de los Técnicos superiores referidas a la organizacién administrativa, administracién
electrénica, recursos humanos, recursos econémicos, contratacién y patrimonio de la Institucién y la colaboracién con
las funciones propias de los Técnicos Superiores en las dreas de sistemas, programacién y mantenimiento de equipos.

Los Técnicos medios no ejercen funciones de auditoria.

8. Los Administrativos son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C1. Para el acceso a esta clase de
especialidad se requiere estar en posesién del titulo de Bachiller, Técnico o equivalente.

Corresponden a los Administrativos, segin su especialidad, las funciones de colaboracién administrativa con los
servicios de la institucién, el manejo del tratamiento de la informacién a través de los equipos informdticos, sobre
todo, tratamiento de textos, hojas de cdlculo y bases de datos y la tramitacién administrativa de los expedientes que
se tramiten en la Cédmara de Cuentas, bajo la supervisién de su inmediato superior.

9. Los Auxiliares son funcionarios de carrera del Grupo C, Subgrupo C2. Para el acceso a esta clase de espe-
cialidad se requiere estar en posesién del titulo de graduado en Ensefianza Secundaria Obligatoria o equivalente.

Corresponaen a los Auxiliares, segin su especialidad, las funciones relativas a tareas de mecanografia, proce-
sado y composicién externa de textos, el despacho de correspondencia postal o electrénica, la transcripcién y copia
literal de documentos, la clasificacién, encuadernacién y el archivo de documentos o ficheros, fisicos o légicos vy el
manejo de mdquinas y de equipos de oficina, de registro y similares.

Articulo 76. Creacién de especialidades. Titulaciones académicas especificas.

1. El Consejo de la Cédmara J; Cuentas estd habilitado para crear dentro de cada Grupo de clasificacién profe-
sional las clases de especialidad que resulten necesarias para una eficiente organizacién del trabajo y cumplimiento
de las funciones institucionales de la Cdmara, acomoddndose la exigencia de titulaciones especificas al cometido a
desempefiar, segin tales especialidades.

2. El acuerdo de creacién de nuevas clases de especialidades serd publicado en el «Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén» y en el «Boletin Oficial de Aragdn».

3. En todo caso, en la convocatoria de procesos selectivos para la incorporacién de nuevo personal a la Funcién
Publica de la Cdmara de Cuentas se podrd exigir una titulacién académica especifica, dentro de las genéricas del
grupo de clasificacién, vinculada al contenido funcional de las plazas o puestos objeto de la convocatoria, conforme
a la relacién de puestos de trabajo.

Articulo 77. Funcionarios incorporados de otras Administraciones Piblicas.

Los funcionarios de carrera de otras administraciones que obtengan un puesto de trabajo definitivo en la Cédmara
de Cuentas mediante los sistemas de provisién de puestos de trabajo legalmente previstos, se regirdn por la norma-
tiva propia de la Cdmara de Cuentas y conservardn su condicién de funcionario en su Administracién de origen, en
la situacién administrativa que corresponda, y el derecho a participar en las convocatorias para la provisién de pues-
tos de trabajo que se efectien por la Cdmara de Cuentas, respetdndose a todos los efectos el Grupo del Cuerpo o
Escala de procedencia y los derechos inherentes al grado personal que tengan reconocido, hasta el correspondiente
al nivel maximo del intervalo atribuido a su Grupo en esta institucion.
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Articulo 78. Relacién de puestos de trabajo.

1. La Cémara de Cuentas establecerd, de acuerdo con las previsiones presupuestarias, su relacién de puestos de
trabajo, especificando los que hayan de ser cubiertos por personal funcionario, eventual, interino o laboral en cada
caso, asi como la denominacién, las caracteristicas esenciales de los puestos, su clasificacién, las retribuciones que
les correspondan, los requisitos exigidos para el desempefio y su forma de provisién.

2. La relacién de puestos de trabajo se remitird a las Cortes de Aragén para su aprobacién.

3. La relacién de puestos de trabajo de la Cdmara de Cuentas, y sus modificaciones, se publicardn en el «Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén».

Articulo 79. Oferta de empleo publico.

1. El conjunto de puestos de trabajo vacantes recogidos en la relacién de puestos de trabajo podrd constituir la
oferta de empleo piblico de la Camara de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en la legislacién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de empleo publico.

2. Lla oferta de empleo piblico de la Camara de Cuentas de Aragén se comunicard a la Mesa de las Cortes de
Aragén.

Articulo 80. Seleccién de personal y provisién de puestos de trabajo.

1. La seleccién del personal de la Cdmara podré efectuarse mediante convocatoria piblica por los sistemas de
oposicién, concurso-oposicién y concurso, debiendo garantizarse, en todo caso, los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad, con arreglo a lo establecido en la legislacién de la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de empleo publico.

2. La provisién definitiva de los puestos vacantes se llevard a cabo por los procedimientos de concurso, que es
el sistema normal de provisién, y de libre designacién con convocatoria publica. Los procedimientos de provisién
incluirén cuando proceda, ademds del correspondiente baremo, una prueba prdctica de cardcter eliminatorio sobre
el contenido y funciones del puesto de trabajo y de la Camara de Cuentas de Aragén.

3. El personal eventual de Gabinete del Presidente, integrado por un maximo de dos personas, es nombrado libre-
mente por el Presidente, y su cese se producird por decisién libre de éste o, en todo caso, automdticamente cuando
cese como Presidente de la Cdmara de Cuentas. Su nombramiento y cese serdn objeto de publicacién en el «Boletin
Oficial de Aragén» y en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragéns».

Articulo 81. Deber de confidencialidad.
Todo el personal al servicio de la Cdmara de Cuentas estd obligado a guardar un riguroso sigilo respecto de los
hechos, actos o documentos que conozca por razén de su trabaijo.

Articulo 82. Auditores.

1. El Consejo de la Cémara de Cuentas podrd designar libremente a los Auditores, hasta un mdximo de cinco.

2. Para ser auditor se requiere ser Licenciado o Graduado universitario, asi como haber desempefiado activida-
des profesionales, preferentemente como funcionario publico, directamente relacionadas con la materia funcional de
la Camara de Cuentas, durante al menos diez afios, de las que se deduzca un amplio conocimiento y experiencia de
las materias de contabilidad piblica, derecho presupuestario, auditoria y control de legalidad.

3. El nombramiento de un funcionario publico como auditor implica el pase a la situacién administrativa de servi-
cios especiales.

4. El régimen aplicable a los auditores es el dispuesto en el articulo 29 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre.

CAPITULO 1l
LA SECRETARIA GENERAL.

Articulo 83. La Secretaria General.

Corresponde a la Secretaria General la asistencia juridica, técnica y administrativa al Consejo, Presidente y Con-
sejeros de la Cémara de Cuentas, el ejercicio de la jefatura del personal al servicio de la Camara de Cuentas, la
gestién econémico-presupuestaria, la gestiéon de los asuntos informéticos, asi como el depésito de la fe pdblica de los
acuerdos y resoluciones de los mismos, sin perjuicio de la correspondiente al Secretario del Consejo de la Cémara
de Cuentas.

Articulo 84. £/ Secretario General.
El puesto de Secretario General se proveerd entre funcionarios de carrera de grupo A1 que estén en posesién del
titulo de Licenciado o Graduado en Derecho, y con un minimo de diez afios de antigiedad.

Articulo 85. Afribuciones del Secretario General.

1. Corresponde al Secretario General el ejercicio de las funciones de direccién de los servicios administrativos de
la Cédmara de Cuentas, y organizar y coordinar su funcionamiento.

2. En particular, le corresponden las siguientes atribuciones:

a) Preparar y cursar el orden del dia de las reuniones del Consejo, siguiendo las instrucciones del Presidente.

b) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para hacer efectivos los acuerdos del Consejo, realizando las comu-
nicaciones de los mismos y velando por su ejecucién.



15856 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 222. 8 DE JUNIO DE 2022

c) Expedir certificaciones de los acuerdos y resoluciones de la Cémara de Cuentas, sin perjuicio de las correspon-
dientes al Secretario del Consejo de la Cédmara de Cuentas.

d) Preparar y elaborar la memoria anual la Cédmara de Cuentas para la aprobacién, en su caso, por el Consejo.

e) EldEorqr el anteproyecto de presupuestos de la Cédmara de Cuentas, y la propuesta de modificaciones presu-
puestarias, asi como la liquidacién del presupuesto.

f) Ejercer la jefatura de personal.

g) Elaborar |CI propuesta de relacién de puestos de trabajo de la Cdmara de Cuentas y sus modificaciones, asi
como las bases de las convocatorias para la seleccién de personal y la provisién de puestos de trabajo.

h) Proponer planes de formacién del personal al servicio de la Camara de Cuentas, preparar y custodiar los ex-
pedientes del personal, asi como velar por el cumplimiento de sus obligaciones.

i) Dirigir los servicios de registro, archivo, biblioteca y documentacién e informdticos, y planificar la informatiza-
cién y los procesos de comunicacién e informacién de la Cémara de Cuentas.

i) Custodiar la documentacién de la Camara de Cuentas.

k) Dirigir la gestién de los registros de la Cédmara de Cuentas.

l) Efectuar la inspeccién de los servicios propios de la Camara de Cuentas.

m) Dirigir y supervisar la tramitacién de expedientes de toda indole en materia de personal, contratacién, gestién
econdémica, contable, presupuestaria y patrimonial.

n) Proponer al Presidente disposiciones de régimen interior en materia de organizacién y asuntos generales.

A) Vigilar el mantenimiento adecuado de los servicios e instalaciones.

o) Cualesquiera ofras atribuciones que le asignen este Reglamento, el Consejo de la Cdmara de Cuentas o su
Presidente.

3. Los actos del Secretario General sujetos al Derecho administrativo en materia de personal, serdn recurribles en
alzada ante el Consejo de la Cdmara de Cuentas.

Articulo 86. Organizacién de la Secretaria General.

1. La Secretaria General de la Cdmara de Cuentas se podrd organizar en los siguientes Servicios:

a) Juridico.

b) Gestién Administrativa y Econémica.

c) Informdtico.

2. Corresponden al Servicio Juridico las funciones de elaboracién de disposiciones normativas, acuerdos y conve-
nios; de documentacién juridica, jurisprudencia y bibliografia; de asesoramiento juridico al Consejo, el Presidente y
los Consejeros, y la emisién de in}ormes en Derecho; la representacién y defensa en juicio de la Camara de Cuentas
ante cualquier jurisdiccién, asi como de los altos cargos y del personal al servicio de la Cdmara. Emitird informe
cuando lo requiera el Consejo, el Presidente o un Consejero en E) referente a los asuntos que tenga encargados. En
todo caso emitird informe en la firma de convenios, pactos o acuerdos con terceros; en materia de contratacién; en
materia de recursos administrativos, reclamaciones, revisiones de oficio o ejecuciones de sentencias.

3. Compete al Servicio de Gestién Administrativa y Econémica la gestién en las materias de recursos humanos,
contratacién, seguridad y vigilancia, archivo, registro y documentacién, biblioteca, reprografia, mantenimiento,
patrimonio, inventario de bienes, archivos de prensa, y ofros servicios auxiliares de cardcter general. Igualmente
competen todos los aspectos relacionados con la gestién del presupuesto y su liquidacién, la contabilidad y el control
de tesoreria de la Cédmara de Cuentas, asi como el ejercicio del control presupuestario interno.

4. Corresponde al Servicio Informdtico el apoyo informdtico a la Camara de Cuentas y a su personal, asi como
la colaboracién, en su caso, con la realizacién de auditorias informdticas; elaboracién y mantenimiento, en su caso,
de la Web de la Cémara de Cuentas; evaluacién de las necesidades informéticas de la Cémara de Cuentas y su per-
sonal, asi como el mantenimiento de los medios informdticos; propuestas de aplicaciones o equipamientos, o cuanto
tenga relacién con las tecnologias de la informacién.

5. El Consejo podrd acordar la reorganizacién de atribuciones entre los diversos servicios de la Secretaria Gene-
ral, e incluso reagrupar o crear nuevos servicios, para un buen funcionamiento de la Camara de Cuentas.

) TiTULO VI
REGIMEN ECONOMICO Y PRESUPUESTARIO

Articulo 87. Aprobacién del anteproyecto de presupuestos.

El Consejo aprobaré el anteproyecto de presupuestos de la Cdmara de Cuentas y lo remitird para su aprobacién
a la Mesa de las Cortes de Aragén, a efectos de su incorporacién al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Auténoma. El proyecto de presupuestos mantendré la misma estructura que el de las Cortes de Aragén.

Articulo 88. Contabilidad Piblica.
La Cdmara de Cuentas estd sometida al mismo régimen de Contabilidad Publica que rige para la Comunidad
Auténoma.

Articulo 89. Control interno.

El control interno de la gestién econémica de la Cdmara de Cuentas se realizaré por un funcionario designado
al efecto por el Consejo, que ejercerd las tareas propias de la funcién interventora. Las discrepancias que puedan
surgir en el ejercicio de la fiscalizacién serdn resueltas por el Consejo de la Camara de Cuentas.
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Articulo 90. Anticipos de Caja Fija.

El Presidente del Consejo podrd acordar provisiones de fondos de cardcter extrapresupuestario a la Secretaria
General para la atencién inmediata de gastos de cardcter periddico o de importe inferior a la cuantia que se deter-
mine.

Articulo 91. Dietfas e indemnizaciones.

1. El régimen de dietas e indemnizaciones aplicable a los miembros de la Camara de Cuentas serd aprobado por
el Consejo de la Cdmara de Cuentas tomando, en su caso, como referencia lo acordado por la Mesa de las Cortes
para sus miembros.

2. El régimen de dietas e indemnizaciones aplicables al personal al servicio de la Cadmara de Cuentas serd apro-
bado por el Consejo de la Cdmara de Cuentas tomando, en su caso, como referencia lo acordado por la Mesa para
el personal al servicio de las Cortes.

Articulo 92. Régimen econdmico, patrimonial y de contratacidn.

1. El régimen econdmico y de contratacién de la Cdmara de Cuentas serd el que rija para las Cortes de Aragén
y sus instituciones dependientes, con las adaptaciones que establezca el Consejo de la Camara de Cuentas.

2. El patrimonio de la Cdmara de Cuentas estard integrado dentro del patrimonio de las Cortes de Aragén y se
regird por la normativa reguladora del de la Comunidad Auténoma de Aragén.

TITULO VIII
RELACIONES INSTITUCIONALES

Articulo 93. Relaciones con las Cortes de Aragdn.

Las relaciones de la Cdmara de Cuentas con las Cortes de Aragén en el ejercicio de sus funciones se producirdn
a través de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, salvo en los supuestos en que este Reglamento o el de
las Cortes de Aragén prevean la intervencién del Pleno, de la Mesa de las Cortes o de otros érganos del Parlamento.

Articulo 94. Relaciones con la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Las relaciones de la Cdmara de Cuentas con la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se llevardn
a cabo con el Consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de lo determinado en este
Reglamento para el nombramiento de interlocutor.

Articulo 95. Relaciones con los demds integrantes del sector piblico.

Las relaciones de la Cdmara de Cuentas con los demds entes del sector pdblico, se llevardn a cabo con el érgano
que ostente su representacién, de acuerdo con la normativa aplicable, sin perjuicio de lo determinado en este Regla-
mento para el nombramiento de interlocutor.

Articulo 96. Relaciones con otros érganos de control externo.
Las relaciones de la Camara de Cuentas con otros érganos de control externo se llevardn a cabo con sus repre-
sentantes legales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Aplicacién supletoria.
En lo no previsto en el presente Reglamento en relacién con el procedimiento de fiscalizacién serd de aplicacién,
con las adaptaciones correspondientes, lo dispuesto en la normativa del Tribunal de Cuentas.

Segunda. Integracién de los funcionarios incorporados a la Cdmara de Cuentas en Grupos y clases de espe-
cialidad.

1. Los funcionarios de otras Administraciones Piblicas que hayan obtenido en procedimientos de libre designa-
cién o por concurso puestos de trabajo en destino definitivo en la Cdmara de Cuentas y se encuentren en servicio
activo en la Institucién a la fecha de la entrada en vigor de este Reglamento se adscribirdn en los Grupos de clasifi-
cacién profesional y en las clases de especialidad establecidos en él.

2. La integracién se determinard en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta disposicién, por acuerdo
del Consejo de la Camara de Cuentas, teniendo en cuenta la identidad o similitud en la adecuacién funcional de
las caracteristicas o funciones desempefiadas en la Cédmara de Cuentas, y serd notificada a la persona interesada.

3. La fecha de efectividad de la integracién seréd la de entrada en vigor de esta disposicién.

4. Los funcionarios de carrera de otras Administraciones Piblicas que se integren en la estructura de la funcién
pUblica de la Cdmara de Cuentas permanecerdn en su Administracién de procedencia en la situacién administrativa
en que les hayan declarado.
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Tercera. Acuerdos de colaboracién para la seleccién, provisién y movilidad de funcionarios.

La Cémara de Cuentas de Aragdn podrd formalizar acuerdos de colaboracién con las Cortes de Aragédn, con la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y con ofros érganos de control externo en materia de selec-
cién, provisién y movilidad de funcionarios.

Cuarta. Obligatoriedad de uso de medios electrénicos en los procesos selectivos y de provisién en el dmbito de
la institucién.

Las personas participantes en procesos selectivos o de provisién convocados por la Cdmara de Cuentas de Ara-
gén deberdn realizar la presentacién de las solicitudes y documentacién y, en su caso, la subsanacién y los procedi-
mientos de impugnacién de las actuaciones de estos procesos a través de medios electrénicos.

Quinta. Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado del presente Reglamento se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

DISPOSICION FINAL

Unica. Entrada en vigor.
El presente Reglamento se publicard en el «Boletin Oficial de las Cortes de Aragén» y en el «Boletin Oficial de
Aragdn», y entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en este Gltimo.
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	Aprobación por la Comisión de Economía, Planificación y Empleo de la Proposición no de Ley núm. 174/22, sobre un protocolo de accesibilidad personalizada bancaria.
	Aprobación por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposición no de Ley núm. 239/22, sobre modificación del Decreto 226/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.
	3.1.2. EN TRAMITACIÓN
	3.1.2.1. EN PLENO


	Proposición no de Ley núm. 261/22, sobre medidas para garantizar la salubridad del agua del pantano del Val.
	Proposición no de Ley núm. 263/22, sobre dependencia.
	Proposición no de Ley núm. 265/22, sobre el impulso de la candidatura conjunta Aragón y Cataluña para los Juegos Olímpicos de Invierno 2030.
	Proposición no de Ley núm. 266/22, sobre la equiparación de tipos tributarios entre la atención sanitaria a personas y animales.
	Proposición no de Ley núm. 268/22, sobre el impulso a la instalación de una fábrica de semiconductores en Aragón.
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 112/22, sobre impulso y protección de la maternidad/paternidad.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 226/22, medidas contra el suicidio en Aragón.
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 251/22, sobre las necesidades de construcción de nuevas obras hidráulicas de regulación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 260/22, sobre colaboración público-privada en la Sanidad aragonesa.
	3.1.2.2. EN COMISIÓN

	La Proposición no de Ley núm. 403/21, sobre el apoyo a la investigación y el desarrollo de terapias innovadoras para niños con enfermedades raras, pasa a tramitarse ante la Comisión de Sanidad.
	Proposición no de Ley núm. 262/22, sobre formación en logística, para su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento
	Proposición no de Ley núm. 264/22, sobre la adopción de medidas urgentes para aumentar la seguridad de los profesionales sanitarios en su entorno de trabajo, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
	Proposición no de Ley núm. 267/22, sobre la reducción del impuesto de hidrocarburos y del impuesto sobre la electricidad, para su tramitación ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 239/22, sobre modificación del Decreto 226/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 371/20, sobre la prevención del suicidio de fuerzas y cuerpos de seguridad y fuerzas armadas.
	3.1.3. RECHAZADAS
	3.1.3.1. EN PLENO


	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 112/22, sobre impulso y protección de la maternidad/paternidad.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 224/22, sobre medidas de deducción del impuesto de sociedades.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 226/22, sobre medidas contra el suicidio en Aragón.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 251/22, sobre las necesidades de construcción de nuevas obras hidráulicas de regulación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 260/22, sobre colaboración público-privada en la Sanidad aragonesa.
	3.1.3.2. EN COMISIÓN

	Rechazo por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposición no de Ley núm. 333/21, sobre medidas para identificar las insuficiencias de medios personales y para verificar el adecuado control del cumplimiento de las obligaciones leg
	Rechazo por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposición no de Ley núm. 359/21, sobre medios materiales y personales en centros penitenciarios.
	3.3. MOCIONES
	3.3.3. RECHAZADAS
	3.3.3.2. EN COMISIÓN



	Rechazo por la Comisión de Economía, Planificación y Empleo de la Moción núm. 14/22, dimanante de la Interpelación núm. 63/22, relativa a la política en materia de apoyo a la financiación de los proyectos de pymes, autónomos y emprendedores.
	3.4. PREGUNTAS
	3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
	3.4.1.1. EN PLENO



	Pregunta núm. 460/22, relativa a la aportación estatal y el gasto en dependencia.
	Pregunta núm. 462/22, relativa al Banco de Libros.
	Pregunta núm. 464/22, relativa al desarrollo del PERTE de los Chips.
	Pregunta núm. 471/22, relativa a la ampliación de las Urgencias del Hospital Royo Villanova de Zaragoza.
	Pregunta núm. 472/22, relativa a la situación actual del Centro de Salud de Utrillas y las medidas que desde el Departamento de Sanidad se han implementado para solventar esta cuestión.
	Pregunta núm. 473/22, relativa al Proyecto de Ley de Áreas de Promoción de Iniciativas Económicas (APIES).
	3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
	3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS


	Pregunta núm. 459/22, relativa a adquisición de obras de arte contemporáneo por el Gobierno de Aragón en 2021.
	Pregunta núm. 461/22, relativa a los pacientes con trastorno de la conducta alimentaria.
	Pregunta núm. 463/22, relativa al desarrollo del fondo procedente del componente 21 de los MRR.
	Pregunta núm. 465/22, relativa a la ejecución presupuestaria de la partida «Ayudas a afectados por idental».
	Pregunta núm. 466/22, relativa a los gastos relativos al servicio de difusión publicitaria del Gobierno de Aragón.
	Pregunta núm. 467/22, relativa a los mecanismos de control de calidad de limpieza en el Hospital Miguel Servet.
	Pregunta núm. 468/22, relativa a la medida sobre el rol de la enfermera del Plan de Atención Primaria y Comunitaria de Aragón 2022-2023.
	Pregunta núm. 469/22, relativa a la medida sobre el sistema de Gobernanza del Plan de Atención Primaria y Comunitaria de Aragón 2022-2023.
	Pregunta núm. 470/22, relativa a la situación de las obras de remodelación de la Residencia Luis Buñuel de Teruel.
	3.4.2.2. RESPUESTAS

	Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales a la Pregunta núm. 361/22, relativa a las repercusiones del aumento del coste de la energía en el presupuesto del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales (BOCA 
	Respuesta escrita del Consejero de Educación Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 364/22, relativa al desequilibrio en la distribución del alumnado de 1º ESO, curso 2022-23, entre los dos IES de Ejea de los Caballeros  (BOCA núm. 213, de 05/05/2022).
	Respuesta escrita de la Consejera de Sanidad a la Pregunta núm. 378/22, relativa al expediente de contratación de la redacción del proyecto del Centro de Salud del Perpetuo Socorro de Huesca  (BOCA núm. 214, de 10/05/2022).
	Respuesta escrita del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial a la Pregunta núm. 392/22, relativa a la ausencia de stand del Gobierno de Aragón en la XXXV edición del Salón Gourmets de Madrid (BOCA núm. 214, de 10/05/2022).
	3.4.2.3. RETIRADAS

	Retirada de la Pregunta núm. 104/22, relativa a contratos postdoctorales Margarita Salas.
	Retirada de la Pregunta núm. 452/22, relativa a la situación del Consultorio Local de Guadalaviar (Teruel).
	3.5. COMPARECENCIAS
	3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	3.5.1.1. EN PLENO



	Solicitud de comparecencia del Presidente del Gobierno.
	Solicitud de comparecencia del Vicepresidente del Gobierno de Aragón.
	Solicitud de comparecencia del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.
	Solicitud de comparecencia del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
	3.5.1.2. EN COMISIÓN

	Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia de la Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad.
	3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

	Solicitud de comparecencia del Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
	Solicitud de comparecencia del Director Gerente del Parque Tecnológico del Motor de Aragón, S.A. (TechnoPark MotorLand) ante la Comisión de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.
	Solicitud de comparecencia el Director General de la Función Pública y la Calidad de los Servicios ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

	Solicitud de comparecencia de la Asociación de Padres Separados de Aragón ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Asociación de Dislexia de Aragón y otras DEAs (ADA) ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	7. ACTAS
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	Acta de la sesión plenaria celebrada por las Cortes de Aragón los días 19 y 20 de mayo de 2022.
	9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA
	9.3. PERSONAL


	Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragón, de 1 de junio de 2022, por el que se convoca concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Ujier de Presidencia, Grupo E.
	12. CÁMARA DE CUENTAS
	12.1. INFORME ANUAL


	Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón por la que se traslada a la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario el Informe de fiscalización de la Cámara de Cuentas de Aragón sobre la cuenta general de la Comunidad Autónoma de Aragón co
	12.2. OTROS INFORMES

	Resoluciones aprobadas por la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario en relación con el Informe de fiscalización de la Cámara de Cuentas de Aragón sobre implantación y gestión de la administración electrónica en las entidades locales aragonesa
	12.3. ORGANIZACIÓN Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

	Acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón por el que se aprueba la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón.
	Texto Refundido del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón

